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INTRODUCCIÓN 
�
�
 Las políticas que rigen el sistema educativo históricamente han pretendido 

formar un ciudadano que responda a los fines del Estado desde una hegemonía 

que se impone a través de las clases dirigentes del país, lo cual se ve traducido 

en unas leyes, decretos, resoluciones, programas, circulares, que buscan 

normatizar y regular la actividad educativa.  

�
�
 Esta hegemonía en muchas ocasiones se ve reflejada en la vida de los 

colegios a través de la implementación de la normatividad que se expide para un 

determinado sistema educativo, que aunque puede no ser percibida 

directamente por los miembros de la comunidad educativa, si se ve reflejada a 

través de unas dinámicas de exigencia y relaciones de poder, que van llevando 

a que los estudiantes adquieran unos comportamientos y posturas ante la 

autoridad, que influyen en la manera como se pueden formar políticamente en la 

escuela, sin que ello quiera decir que pueda ser una tendencia generalizada y 

que se quiera desconocer que al interior de los establecimientos educativos se 

dan resistencias o respuestas contrahegemónicas frente a la forma cómo se 

ejerce el poder tanto de parte de algunos estudiantes como por algunos 

docentes. 

�
�
 La propuesta de este trabajo investigativo pretende articular la forma 

como se dan los procesos hegemónicos al interior del Colegio Marruecos y 

Molinos en la jornada de la mañana con las relaciones de poder que se dan de 
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los docentes y los directivos docentes hacia los estudiantes y cómo esto influye 

en la formación política de los mismos. 

Como herramientas metodológicas se utilizaron la observación 

participante (autoobservación), encuestas y entrevistas en las que se 

relacionaron los conceptos de poder hegemónico en la escuela, relaciones de 

poder y formación política en las instituciones escolares. Todo ello desde la 

perspectiva de la etnografía aplicada a la educación. 

 

Los aportes de Antonio Gramsci nos permiten dilucidar que el espacio 

escolar es el medio a través del cual la hegemonía dominante se reproduce, se 

reelabora y recrea, es por esto que, en la investigación se expondrán situaciones 

cotidianas que se dan en el Colegio Marruecos y Molinos (JM) que puedan 

develar la forma como se muestra y recrea el poder hegemónico a través de las 

relaciones de poder, y así mismo, revelar que ese ejercicio de poder no permite 

que exista una verdadera e intencionada formación política en los estudiantes.  

�
�
 Además, aportes como de Michael Foucault, nos permitieron analizar de 

manera más concreta las relaciones de poder que se dan al interior del colegio 

a través de unos mecanismos de poder como una de las formas de manifestación 

de esa hegemonía. 

�
�
 Realizar este tipo de estudio nos ayudará a comprender la forma como se 

dan ciertos procesos hegemónicos al interior de algunos colegios, para nuestro 

caso el Colegio Marruecos y Molinos jornada mañana, y cuáles han sido los 

instrumentos mediante los cuales las ideologías hegemónicas penetran en las 
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escuelas para hacer legítimo su discurso y qué mecanismos de poder se utilizan 

para encausar de una forma consciente o inconsciente para que en su mayoría 

tanto maestros como estudiantes la acepten; sin embargo, no significa que no 

se den críticas y respuestas contrahegemónicas. 

�
�
 Formar políticamente a los ciudadanos se hace imprescindible, sobre todo 

en una sociedad convulsionada como la nuestra, en donde la mayor parte de la 

clase política participa en hechos de corrupción o se perpetúa en el poder 

rotándose en los cargos del Estado. La escuela, por lo tanto, debería tener un 

papel protagónico en la formación de ciudadanos autónomos, críticos, 

participativos, conscientes de sus deberes y ante todo defensores de los 

Derechos Humanos. Es necesario que desde las escuelas del país haya una 

apropiación de la Constitución Política garante del cumplimiento de los derechos 

fundamentales de los colombianos y al mismo tiempo se implementen de manera 

seria los fines de la educación que tienen que ver con la formación en el respeto 

por la vida, la participación, los derechos humanos, la paz, los principios 

democráticos, la convivencia, la libertad. De esta manera, de alguna forma como 

educadores estaremos garantizando que haya un cambio progresivo en nuestra 

sociedad. 

�
�
  

�
�
�
�
�
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CAPÍTULO I 
�

1.1 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 
�
�

En las sociedades modernas de acuerdo con el tipo de ciudadano que 

requiere formar el Estado para que se desenvuelva en la sociedad, se establecen 

políticas educativas que respondan a tal fin; es así como, en Colombia desde 

que empezó su vida republicana se han implementado diferentes modelos 

educativos buscando que un determinado ciudadano cumpla un fin social de 

conformidad a una época. Como lo afirma Gramsci (en Broccoli, 1977): 

 

En realidad, cada generación educa a la nueva generación, es decir, que la forma 

y la educación son una lucha contra los instintos ligados a las funciones 

biológicas elementales, una lucha contra la naturaleza para dominarla y crear al 

hombre ‘actual’ en su época.  (p. 166) 

 

Así mismo, la escuela como parte del aparato estatal, forma personas de 

tal manera que se encarga de reproducir el poder hegemónico y cultural, de este 

modo, como se verá a continuación se han ido estructurando los vínculos entre 

los discursos y las prácticas hegemónicas. 

 

Según Martínez Boom et al., (2003), en los años veinte del siglo pasado 

se afirmaba que ante la posible degeneración de la raza colombiana era 

necesario promover una acentuada campaña de higienización que tuvo como 

foco principal de acción las escuelas públicas, lo que significó que se 

implementara una reforma educativa que entrañara un conjunto de acciones 
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higiénicas para salvar la raza, es decir, lo que se buscaba era la formación de un 

ciudadano con base en un planteamiento biológico, higiénico y de restauración 

fisiológica de la población para lograr el “progreso nacional”. 

 

Dentro de este tipo de educación se introdujo la Escuela Nueva o Activa 

cuyo modelo pedagógico buscaba modelar sujetos autónomos, una formación 

ciudadana que tuviera una visión laica, amantes del trabajo y con posturas 

democráticas, modelo que se superpuso con la pedagogía tradicional y católica 

(Herrera, s. f. p. 63) 

�
�

A partir de la segunda posguerra en medio de un proceso de 

recristianización (p. 64), las políticas educativas cada vez más estuvieron sujetas 

al modelo de desarrollo económico del país, se buscó la formación de individuos 

productivos que se convirtieran tanto en recursos como en factor de desarrollo, 

de esta forma se estaría dotando a la población de: 

 

(…) un mínimo de herramientas prácticas y teóricas para afrontar los nuevos 

requerimientos de una sociedad en vía de desarrollo, como la infraestructura 

elemental y los cimientos básicos sobre los cuales ir construyendo el edificio del 

desarrollo económico. (Martínez Boom, Noguera, y Castro, 2003, pág. 39) 

 

Así, este nuevo modelo educativo respondía a intereses económicos de 

acuerdo con unas exigencias mundiales y a una clase dirigente que no era ajena 

a dichas exigencias imperativas de carácter económico y por ende cualquier 

formación educativa de tipo ciudadano también estaba sujeta a la formación 

productiva. En consecuencia, se dio un proceso de instrumentalización de la 
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enseñanza en el cual la planificación se convierte en un mecanismo de control 

que limitaba y reducía las prácticas del maestro que debían estar enfocadas a 

obtener en el estudiante cambios de conductas, desarrollo de habilidades y 

destrezas en la adquisición de conocimientos, de ahí que, el currículo y la 

escolarización masiva tuvieron como objetivo lograr las metas planteadas por la 

nueva estrategia de desarrollo económico. En consecuencia, “la enseñanza 

misma es [y será] una forma de trabajo que responderá a cambios en las 

condiciones globales de intervención estatal en el proceso productivo” (Apple M. 

W., 1982, p. 33). 

�
�

De esta forma, el currículo, como racionalización de la práctica educativa 

estuvo relacionado con las necesidades y cambios económicos, y se diseñó con 

base en: 

�
�

 (…) el análisis detallado de las diferentes ocupaciones a las que se 

circunscribirá la vida adulta en una sociedad moderna, industrializada, cuyo 

fundamento esencial es la división social del trabajo (p. 74). 

 

Así que, el currículo debía “ser diferenciado para preparar a individuos de 

inteligencia y capacidad diferente para una variedad de funciones diferentes, 

pero específicas, de la vida adulta” (Apple, 1986, p. 101). De esta forma, la 

escuela tenía como fin preparar a los individuos para que se incorporaran a la 

vida social moderna dentro de un modelo de sustitución de importaciones que 

impulsaba el desarrollo de la industria y que tenía como base una importante 

especialización del trabajo. Para esta época los procesos de democratización 

estuvieron vinculados con la educación a través del modelo de desarrollo, ya que 
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era visto como arquetipo de igualdad y equilibrio, es decir, la educación mediante 

la unificación de planes de estudios generaría las condiciones para que la 

población tuviese las mismas posibilidades de preparación, la dotaría de 

herramientas para desenvolverse de acuerdo a los requerimientos de un país 

que está en vía de desarrollo, es decir, como afirma Giroux, (1993, p. 38) 

“convertir a las escuelas en ‘recursos de las empresas’ ”. Así, los procesos de 

democratización para la época consistían en “reducir las diferencias, zanjar las 

desigualdades, igualar las posibilidades económicas, sociales, culturales, 

individuales y morales” (Martínez Boom, et al 2003, p. 112), y la escuela era 

fundamental en este propósito pues la elevación del nivel de vida se lograría 

mediante el acceso a la educación, como lo manifiesta Gabriel Betancourt:  

�
�

El planteamiento al buscar racionalmente la extensión de la educación a todos 

los habitantes fortalece los vínculos de unidad y preserva al país de las tensiones 

que nacen de la desigualdad de oportunidades educativas (en (Martínez Boom, 

et al, 2003), p. 112). 

�
�

Hacia mediados de la década del 60 a través de la Misión Pedagógica 

Alemana se tecnologiza el currículo y se amplían los niveles de escolarización 

cuyo ideal democrático se fijaba en la convivencia pacífica y la cooperación 

internacional, la función educativa fue “concebida como formación del recurso 

humano asimilable a las leyes del capital, concepción que hizo de la educación 

una inversión” (Martínez Boom, et al, 2003, p. 89). De esta manera, el objetivo 

de la educación fue la formación de individuos productivos articulados a las 

relaciones de consumo y que de acuerdo con el Plan Integral de la Educación 
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fuera un sujeto dinámico del desarrollo de la nación1. Dentro del marco de la 

crisis mundial de los años 60 se muestra una estrecha relación entre educación 

y desarrollo económico. 

�
�

Hasta aquí, no se evidencia dentro de los currículos escolares, ni en los 

planes educativos el interés de los gobiernos por la formación política de 

individuos y si tenemos en cuenta que las disciplinas pertenecientes a las 

ciencias sociales estuvieron enfocadas a la exaltación de los héroes nacionales 

y al cumplimiento de normas de carácter cívico es, por lo tanto, imposible pensar 

en una política educativa que pretendiese integrar a la sociedad ciudadanos 

capacitados en la escuela para intervenir en la esfera de lo público. Sin embargo, 

esto no significa que para la época no se hayan dado movimientos 

contrahegemónicos 2 – que estuvieran ligadas al modelo económico y político 

del país – que trataron de impedir que se llevaran a cabo las disposiciones 

tomadas por los organismos del gobierno, lo que sí es claro es que esto no fue 

una intencionalidad gubernamental, formar en estas posturas a los individuos en 

la escuela.  

 

Si se sigue revisando se encontrará que en 1975 se implementa la 

tecnología educativa cuyo objetivo era la optimización de la efectividad y la 

eficiencia del aprendizaje y la instrucción, (véase que nuevamente se introducen 

conceptos de carácter económico) que buscaba la transformación de la conducta 

���������������������������������������� �������������������
1 El Plan Integral de la Educación fue el mecanismo seleccionado por la Carta de Punta del Este 
(1961) para lograr las metas de desarrollo en América Latina. (Martínez Boom,  2003, p. 81) 
2 Para la época se desarrollaron el movimiento estudiantil universitario agrupado en la Federación 
Universitaria Nacional (FUN), el movimiento sindical y el movimiento campesino que tendrá 
protagonismo al final del decenio con la recién creada Asociación Nacional de Usuarios 
Campesinos (ANUC). 
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del individuo a través de la implementación del modelo pedagógico del 

conductismo cognitivo que se basa en un sistema de control; asemejando la 

educación, como lo afirma Martínez Boom, et al, (2003), a una empresa de 

rendimiento en donde “el proceso de formación del individuo social es despojado 

del carácter cultural y colocado a nivel de metas operacionales predeterminadas 

y cuantificadas” (p. 161); además, los programas se encaminaron al logro 

profesional “haciendo que la vida en el aula se volviera opaca, vocacional y 

excesivamente supervisada” (Shor Ira, en Giroux, La escuela y la lucha por la 

ciudadanía, 1993, p. 79). Por lo tanto, el problema educativo era esencialmente 

de carácter técnico, tecnológico y económico, lo que evidenciaba la influencia de 

la psicología industrial en la definición de los propósitos de la escuela. 

�
�

Nuevamente observamos que los procesos de formación escolar están 

encaminados a responder a los intereses de un modelo de desarrollo económico 

que busca la manera de garantizar que el individuo inmerso en la sociedad haya 

adquirido como mínimo unos determinados comportamientos y destrezas que le 

permitan desenvolverse en una sociedad y, de esta manera asegurar y afianzar 

un tipo de ideología y cultura dominante. De esta forma, “la hegemonía es creada 

y recreada por el cuerpo formal del conocimiento escolar, así como por las 

enseñanzas encubiertas que ha transmitido y sigue transmitiendo” (Apple, 1986, 

p. 111).  

�
�

Hacia los años 80 el sistema escolar estuvo sometido a gran escala a 

amplias medidas económicas requeridas por el nuevo orden mundial 

globalizador que se venía implantando de acuerdo al modelo neoliberal, este 
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desarrollo educativo respondía a los desafíos de una transformación productiva, 

de la equidad social y de la democratización política que buscaba entre otras 

cosas una efectiva articulación de la educación con las demandas económicas, 

sociales, políticas y culturales (Martínez Boom, et al, 2003, p. 191).  

�
�

En ese momento, era importante ver el camino que debía tomar la 

educación pues a la vez tenía que estar enmarcada entre las necesidades del 

mercado, la integración mundial y el desarrollo de competencias que pudieran 

ser medidas de acuerdo con estándares internacionales y pruebas masivas que 

se desarrollarían dentro de un proceso de democratización en el que aportarían 

diferentes sectores del gobierno y de la sociedad civil siendo el consenso un 

factor importante para legitimar las reformas que fuesen necesarias. 

 

Es así como, a partir de la Constitución de 1991 y la Ley general de 

educación de 1994, “el propósito de consolidar una cultura política democrática 

se convierte en uno de los ejes de las políticas públicas, como base de 

legitimación política y cohesión social, lo cual condujo a incentivar los programas 

de formación ciudadana” (Herrera, s. f. p. 66). Así, la escuela, desde la 

perspectiva democrática planteada en los años 80 y consolidada en la década 

de los 90, asume el papel de formadora de ciudadanos a través de unas  

prácticas participativas dadas al interior de la comunidad educativa mediante la 

puesta en marcha del gobierno escolar, generando una serie de conductas y 

valores que responderán a unos retos impuestos por unas políticas educativas 

estatales, cuyas directrices emanan del Ministerio de Educación  y las 

secretarías departamentales o municipales de educación, que a su vez 
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responden a una normatividad establecida para tal fin, que enmarcan un proceso 

mediante el cual los estudiantes aprenden a desarrollar una serie de prácticas 

democráticas indispensables para llevar a cabo los principios de participación 

ciudadana.  

�
�

Así, dentro del modelo de competencias básicas aplicado al sistema 

educativo colombiano también se definen unas competencias ciudadanas 

entendidas como “el conjunto de conocimientos y de habilidades cognitivas que, 

articulados entre sí, hacen posible que el ciudadano actúe de manera 

constructiva en la sociedad democrática” (Ministerio de Educación Nacional, 

2010). 

�
�

Por ello, desde esta perspectiva es importante una formación política que 

se haga visible en el empoderamiento de los estudiantes de los medios y 

mecanismos democráticos de participación escolares, como espacios de 

deliberación y de realización de la comunidad educativa.  

�
�

Sin embargo, la formación ciudadana y política que se realiza en la 

escuela presenta una seria contradicción, pues por un lado fomenta una serie de 

prácticas democráticas, pero por el otro controla esas formas de 

democratización: 

 (…) que se constriñen, en términos generales, a un “eficientismo participativo”3 

o a una “participación eficiente”. Tal tensión produce una suerte de anomia en el 

acontecer de la vida diaria escolar, dado que allí se perciben los límites 

���������������������������������������� �������������������
3 El eficientismo participativo hace referencia al rígido cumplimiento de las leyes y normas que 
regulan la participación escolar, controlando y limitando los procesos de democratización. 
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estructurales que el contexto extraescolar impone a la participación 

genuinamente democrática, así como las barreras que la búsqueda de eficiencia 

pone al despliegue de formas de consenso y deliberación entre los miembros de 

la comunidad escolar. (Batallán, 2003, p. 682) 

�
�

De esta manera se limitan y regulan las acciones políticas de los 

estudiantes restringiendo la construcción de su formación política. Así, estas 

prácticas en las instituciones escolares buscan garantizar la construcción de 

sujetos particulares sobre los cuales se ejercen unos mecanismos de poder, con 

lo cual se asegura la formación de un ciudadano democrático que se comporte 

de acuerdo con unas normatividades establecidas por el aparato estatal, por lo 

que: 

�
(…) el Estado tiene la tarea de ganarse el consentimiento de las clases 

dominadas para sus propios fines políticos apelando a tres tipos específicos de 

resultados: el económico (movilidad social), el ideológico (derechos 

democráticos)  [negrita nuestra] y el psicológico (la felicidad) (Giroux, 1985, p. 

65). 

�
De acuerdo con lo anterior, es importante abordar la presente 

investigación desde la siguiente pregunta: 

�
¿Cómo opera el poder hegemónico a través de las rel aciones de poder en 

el Colegio Marruecos y Molinos (JM) sobre los proce sos de formación 

política en los estudiantes de grado noveno y undéc imo? 
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1.2. OBJETIVOS 

� �

1.2.1 OBJETIVO GENERAL 

�
Identificar la forma cómo opera el poder hegemónico y las relaciones de 

poder en el Colegio Marruecos y Molinos (JM) para determinar su influencia en 

los procesos de formación política en los estudiantes de grado noveno y 

undécimo. 

�

1.2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

�

- Reconocer situaciones de la vida escolar del Colegio Marruecos y Molinos 

(JM) en las que se puede identificar el poder hegemónico. 

- Determinar las características de los mecanismos de poder en el Colegio 

Marruecos y Molinos (JM). 

- Identificar las relaciones de poder que se ejercen en el Colegio Marruecos 

y Molinos como expresión del poder hegemónico (JM) y su incidencia en 

la formación política de los estudiantes. 

 

1.3 JUSTIFICACIÓN 

�
Los procesos educativos que se producen al interior de la escuela dan 

cuenta de la forma como esta responde al discurso hegemónico y la manera que 

este permea las prácticas pedagógicas. De esta manera, las clases dominantes 

aseguran que las instituciones educativas, en su mayoría, reproduzcan un 

sistema que promueva la desigualdad de clases. 
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�
La presente investigación busca establecer cómo repercute el poder 

hegemónico en el Colegio Marruecos y Molinos en su cotidianidad escolar y 

prácticas pedagógicas, estableciendo las relaciones que existen con el ejercicio 

del poder en las relaciones que se dan entre docentes y estudiantes y cómo esto 

incide en la formación política que debiera darse al interior de la institución 

educativa. 

�
Se trata de un tema que se aborda desde la particularidad de un escenario 

que puede aportar elementos para explicar fenómenos similares. Como lo afirma 

Rockwell y Ezpeleta, (1983, p. 2) sobre la importancia de recrear la historia desde 

las comunidades y sus propias vivencias: 

��
La necesidad de mirar con particular interés el movimiento social desde abajo, 

desde las situaciones y los sujetos que realizan anónimamente la historia y la 

sociedad; desde la cotidianeidad en que suceden y se construyen sus vidas, 

desde el lugar donde se materializa la ideología y al mismo tiempo se “refleja y 

anticipa” la historia. 

�
Por lo tanto, esta investigación aporta información acerca de la manera 

como algunos discursos hegemónicos penetran en la escuela y se hacen vivos 

a través del que hacer de los docentes y de las relaciones de poder, ya que se 

generan unas prácticas que crean un consenso, y que a su vez es asumido y 

aceptado por la mayoría de los estudiantes, de esta manera se alecciona al 

individuo para que acepte los discursos y actúe conforme a éstos sin entrar a 

cuestionarlos. 
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�
Este trabajo de investigación busca crear conciencia acerca de nuestras 

prácticas como profesores y de la importancia de generar espacios de discusión 

en los cuales nuestros estudiantes tengan la oportunidad de debatir sobre 

asuntos relacionados con el funcionamiento de la escuela sin el temor de ser 

señalados, que sus aportes puedan ser tenidos en cuenta y que ante una 

reclamación sepa que van a ser escuchados sin que haya represalias. De 

manera que, se puedan crear ambientes más democráticos en donde prime el 

respeto por la otra persona, y formar verdaderamente ciudadanos autónomos, 

críticos, defensores de sus derechos y de los demás, participativos que sean 

capaces de transformarse a sí mismos de manera responsable y poder incidir en 

su entorno para el beneficio de toda la sociedad. 
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CAPÍTULO II 

2. ESTADO DEL ARTE 
�

En su investigación Solórzano Peñuela, (2016) titulada Aproximación al 

concepto de hegemonía y su funcionalidad en la educación: el caso de dos 

programas realiza una aproximación del concepto de hegemonía elaborando un 

rastreo histórico del concepto y en especial haciendo énfasis en los postulados 

de Antonio Gramsci4. A partir de este concepto, el investigador realiza un análisis 

reflexivo de los discursos que se han elaborado en torno a la educación los 

cuales han permeado en el ámbito escolar colombiano, en especial, el caso de 

dos programas: Las competencias educativas y ser pilo paga. 

�
�

Acudir a este tipo de análisis desde la hegemonía, nos puede ayudar a 

comprender, porque la educación actual, ha sido el canal por medio del cual, el 

capitalismo desarrolla sus intereses, proponiendo la formación de un sujeto 

social, que responda a las necesidades propias del sistema (p. 8).  

  

De esta forma, este tipo de estudio pueda ser utilizado para interpretar 

desde otros puntos de vista los discursos dominantes que se movilizan en la 

escuela. 

�
�

Así mismo, el autor retomó las nociones de ideología y mediación para 

entender cómo circulan las ideas de las clases dominantes y cómo se van 

���������������������������������������� �������������������
4 Gramsci A. (1981) Cuadernos de la cárcel. Tomo I  
  Gramsci A. (1975) Cuadernos de la cárcel, Tomo 4, Cuaderno 12.  
 
�
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configurando estas representaciones en concepciones a través de la escuela (p. 

8). De tal manera que, dentro de la investigación se pretende establecer la 

relación entre ideología y hegemonía y determinar el papel que desempeñan 

estos conceptos en el proceso de mediación. 

 

Así, lo que se pretendió en el trabajo fue:  

�
(…) analizar la manera en que el Capitalismo moviliza algunos discursos que 

establecen configuraciones del mundo, que le son propios a los intereses de las 

clases dominantes y que se cimentan a través de lo que Gramsci ha denominado 

hegemonía; los cuales se consolidan en la educación a través de la mediación. 

(p. 11) 

 

De tal manera que en este estudio plantea como pregunta de 

investigación: “¿De qué manera, desde la tradición histórico-académica que ha 

tenido la construcción de la categoría hegemonía desde Gramsci, se pueden 

analizar procesos y/o discursos hegemónicos y de mediación, en algunos ámbitos 

educativos colombianos?” (p. 11). 

�
�
� La metodología se desarrolló a partir de la consulta de fuentes primarias 

y secundarias que exponen tesis y planteamientos que se relacionan con los 

conceptos de hegemonía, ideología y educación, los elementos que se tuvieron 

en consideración permitieron dar una base sólida a la investigación, por lo cual 

se consideraron algunas nociones previas de hegemonía desde una perspectiva 

histórica marxista que han ayudado a configurar el concepto. 
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 En un primer momento de la investigación, se aborda el libro de Ernesto 

Laclau y la politóloga belga, Chantall Mouffe: “Hegemonía y estrategia socialista. 

Hacia una radicalización de la democracia” (1987); ya que, es un texto 

significativo para dar cuenta de la forma como se ha configurado el concepto de 

hegemonía, que ha trascendido del plano político al plano intelectual y moral 

pues “aquí se manifiesta una “voluntad colectiva, que, a través de la ideología, 

pasa hacer el cemento orgánico unificador de un bloque histórico” (Laclau y Mouffe, 

en Solórzano Peñuela, 2016, p. 36) 

�
�

En seguida, acudiendo a teóricos marxistas como Louis Althusser, Stuart 

Hall y Raymond Williams5, se busca establecer la relación hegemonía e 

ideología, teniendo en cuenta el pensamiento de gramsciano. Para la 

investigación es importante hacer el estudio del concepto de ideología pues es 

el punto de partida para abordar el problema de hegemonía en Gramsci pues es 

desde allí en donde se conforma y direcciona la voluntad colectiva y cuyo estudio 

ha sido descuidado por el análisis marxista.   

 

 En un tercer momento, se hace un estudio del concepto de hegemonía 

desde el punto de vista de Antonio Gramsci desarrollado en los Cuadernos de la 

cárcel Tomo I, Tomo 4, Cuaderno 12. Según el investigador, estos postulados 

facilitan el análisis de lo que se entiende por dominación y su relación con la 

���������������������������������������� �������������������
5 Las obras tenidas en cuenta de estos autores en la investigación fueron: 
- Althusser, L. (1974) Ideología y aparatos ideológicos del estado. Buenos Aires. Argentina. 
- Hall, S. (1981) La cultura, los medios de comunicación y el ‘efecto ideológico. Curran, J.  (comp.) 

México D. F: Fondo de cultura Económica.  
- Williams, R. (1980). Teoría Cultural. En R. Williams, Marxismo y literatura. Península: 

Barcelona.  
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ideología entendida desde lo estructural y lo epistemológico. Igualmente, permite 

reinterpretar el concepto de poder.   

 

 Por último, el autor realiza un análisis del concepto de mediación desde la 

mirada de Serrano, M. (1986) en su obra La producción social de comunicación, 

puesto que las narrativas hegemónicas requieren una mediación través de la 

formación intelectual de los docentes. Se establece la importancia que tienen los 

docentes para la consolidación de proyectos hegemónicos pues la dominación 

de los grupos opresores también se ejerce en el campo de la cultura imponiendo 

su visión de mundo no solamente a través de la coerción y la fuerza sino también 

a través del consenso social y para ello utiliza, entre otros mecanismos, la 

escuela. De tal forma, que la clase dominante forma los intelectuales que 

permiten y garantizan mantener el orden y la organización social a través del 

consenso, es decir, “la escuela puede ser considerada como un espacio de 

formación intelectual, que puede dar cuenta del tipo de formación intelectual que 

requiere una sociedad determinada” (Solórzano Peñuela, 2016, p. 76). Sin 

embargo, el trabajo de los maestros también puede generar procesos 

contrahegemónicos. 

�
�
 De tal forma, que en la investigación se plantea la importancia de la 

mediación como mecanismo que contribuye a configurar los discursos 

hegemónicos: 

�
�

(…) para lograr la movilización de los discursos hegemónicos, es necesario 

acudir a la mediación. Las narrativas hegemónicas que circulan 

institucionalmente tienen como fin transformar el entorno social, en este sentido, 
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estos discursos requieren de la aceptación social y terminan asumiéndose como 

mitos, que circulan desde la cotidianidad hasta ser asumidos como verdades. (p. 

84) 

�
�

El concepto de mediación propuesto por Serrano, M. (1986), juega un 

papel en las relaciones de producción y por ende en la configuración de la 

hegemonía, de ahí que, el uso de la mediación permite comprender cómo las 

prácticas comunicativas crean y reconfiguran diversas interpretaciones del 

mundo que determinan la conciencia. Por ello, es importante para el investigador 

establecer cómo se fundamenta el proceso social de la comunicación, tratando 

de abordar la teoría de la producción social de la comunicación. Por lo tanto, el 

problema de la investigación es entendido desde la elaboración del enfoque 

teórico o paradigma llamado mediación que será desde el cual se intenta abordar 

“la relación a través de la cual las clases dominantes establecen su hegemonía, 

por medio del consenso social, con las clases dominadas” (Solórzano Peñuela, 

2016, p. 85). Es así como, las representaciones sociales se mueven en el campo 

ideológico, es decir, que “es a través de la mediación en el entramado ideológico, 

donde se producen las narrativas, mitos y relatos que permiten establecer la 

hegemonía” (p. 87).  Por consiguiente, el discurso se legitima colectivamente en 

la escuela que hace de institución mediadora y a su vez son los docentes que 

materializan dichos discursos. De manera que:  

 

la mediación permite que cierto tipo de conocimiento de la realidad pueda ser 

interiorizado y adaptado a nuestras formas de conocer e interpretar el mundo. 

Esto hace que las experiencias que intervienen en la construcción de la realidad 

sean estructuradas en nuestra conciencia y se nutran de sentido. (p. 88) 



� �
�

	��
�

 

 Para Solórzano Peñuela, (2016) es importante analizar si los maestros 

pueden o no oponerse o resistir a estos procesos de dominación hegemónica y 

pone como ejemplo el Movimiento Pedagógico que fue un movimiento que 

requería que el maestro como intelectual, fuera “capaz de resistir los embates 

hegemónicos, a partir de su praxis y su ejercicio intelectual” (p. 78), convirtiéndose 

en una alternativa de resistencia política.  De tal manera, que dicho movimiento 

expuso una concepción nueva del maestro como agente transformador de los 

embates del capitalismo promoviendo espacios de participación pedagógica y 

autonomía y la escuela fue concebida como escenario de construcción de 

grandes cambios. Según el autor de la investigación, los planteamientos de 

Antonio Gramsci6 influyeron notablemente en el Movimiento Pedagógico pues se 

concibió al maestro como un intelectual orgánico formado en la democracia 

dentro de la sociedad civil.  

 

 Finalmente, el investigador analizó los discursos hegemónicos sobre los 

que se cimentan las competencias educativas y el programa ‘ser pilo paga’, 

narrativas institucionalizadas que configuran el mundo y a su vez los relaciona 

con el papel que pueden cumplir los maestros como “sujetos con posibilidades 

de resistencia contra hegemónica en el contexto escolar” (p. 15).  

 

 De tal forma, el autor busca analizar la manera cómo “se han configurado 

las narrativas hegemónicas en la educación, es importante realizar un 

acercamiento al estudio de la forma en que son narrados estos discursos” (p. 89) 

���������������������������������������� �������������������
6 Ver: Gramsci y la realidad colombiana (1991), Bogotá, Revista Foro Nacional por Colombia. 
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y uno de ellos es el de las competencias educativas. Este discurso se hace 

hegemónico a través del currículo ya que este organiza la forma como se 

desarrolla el proceso educativo en la escuela por lo tanto “Desde esta 

perspectiva, la educación estará direccionada hacia la consolidación de un 

discurso basado en la educación para la producción y tendrá los matices propios 

de la educación experimental” (p. 90). De ahí que, la educación a partir de los 

años 90 se ha preocupado por la formación de un sujeto exitoso que responda a 

los retos del mercado laboral cuya formación en competencias le abrirá las 

puertas a la superación y reconocimiento correspondiendo a las dinámicas 

económicas de mercado del siglo XXI. 

 

 Otro discurso hegemónico, que el investigador estudia es el programa 

institucional Ser pilo paga, creado bajo el gobierno del presidente Juan Manuel 

Santos. Esto implica que para ser “pilo” se necesita ser un estudiante inteligente, 

lo que el autor relaciona con las nociones populares pues establece un relato 

que permite relacionar dicho discurso con la concepción de mundo ya que en la 

ritualización de la inteligencia desde la mediación estructural significa que para 

ser aceptado socialmente y tener éxito se requiere ser inteligente. Lo que hace 

que el discurso se haga hegemónico, por lo cual en la investigación se plantea: 

 

(…) cómo se consolidan estos discursos hegemónicos en la educación, pues allí 

es donde establecen las dinámicas de la formación de los nuevos sujetos que 

respondan a los intereses de las clases dominantes. Estos discursos operan en 

la educación, para someterla a las lógicas del mercado, como se señalaba 

anteriormente, se busca convertir la educación en un escenario propicio para la 

consolidación de los intereses del sistema capitalista. (p. 101) 
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 A lo que se responde, que es por el trabajo que realizan los maestros, a 

través del consenso, que se consolida la hegemonía y sus narrativas, es decir, 

los intereses de la clase dominante, con la ayuda de los padres de familia y los 

empresarios, lo que implica como afirma Gramsci (1967) en su obra La formación 

de los intelectuales: “la tarea intelectual es mediar entre los intereses de una 

clase y otra” (p. 102).  

�
  El investigador termina concluyendo que, existen discursos que se 

configuran de tal forma que legitiman el sistema capitalista y que circulan 

libremente en el ámbito educativo que se pueden analizar utilizando categorías 

de enfoque marxistas, de los cuales uno de los más relevantes son los de 

Antonio Gramsci que expone en los Cuadernos de la Cárcel (tomo 1 y 4), ya que 

se separa del reduccionismo economicista e involucra la cultura, la mediación y 

el consenso. De ahí que, la escuela se convierta en la institución mediadora de 

las clases dominantes para introducir sus discursos de mediación, por lo cual el 

trabajo de investigación intentó establecer “cómo está serie de discursos circulan 

a través de los espacios escolares y se posicionan, consolidando los intereses 

del capitalismo, reflejados en la lógica del mercado” (p. 107). Además, se intentó 

determinar: 

�
(…) por qué el concepto de hegemonía es fundamental para comprender las 

nuevas relaciones de dominación que se presentan en la actualidad, de igual 

manera entender cómo desde la tradición histórica, la sociología y otros ámbitos 

académicos podemos reelaborar unas nuevas concepciones del mundo, para 

interpretarlo de una manera crítica y reflexiva. (p.108) 

 



� �
�

	��
�

 Por lo que, para Solórzano Peñuela, (2016, p. 108): 

 

(…) se hace pertinente el estudio de Antonio Gramsci para tratar de comprender 

cómo estos discursos se convierten en narrativas hegemónicas, que circulan a 

través de las instituciones escolares, y que son mediados a través de los 

maestros como intelectuales, cuya función está destinada a que estos relatos se 

materialicen en la escuela. 

 

 Por consiguiente, es importante que el maestro se asuma una postura 

contrahegemónica que construya una reflexión crítica sobre el papel que cumple 

la escuela como mecanismo de dominación y que sea capaz de revertir a través 

de su praxis política los discursos hegemónicos y de esta manera buscar 

entender que este espacio se puede considerar como un lugar de construcción 

y de emancipación social. 

 

 En consecuencia, la investigación deja abierta la posibilidad “de nuevas 

investigaciones, que permitan retomar algunas lecturas críticas sobre la manera 

en que se viene consolidando el capitalismo y su ideología de mercado en los 

contextos escolares” (p. 108). Además, que pueda ser ampliada por otras 

investigaciones y nutrirla con los conceptos de hegemonía, mediación y 

educación. 

 

Por otra parte, Rincón y Triviño, (2017), en su propuesta investigativa 

expuesta en el artículo ‘Hegemonía y alternativas en las políticas educativas para 

la infancia en Colombia: sujetos, discursos y prácticas (1982 – 2015)’, indagan 

por el significado, el sentido, las transformaciones y los alcances de la política 
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educativa para la infancia y analizan los discursos elaborados a partir de la 

legislación relacionada con los asuntos de la infancia y la adolescencia que “se 

han ido configurando por las tensiones entre las propuestas hegemónicas y las 

construcciones alternativas lideradas por diferentes grupos sociales políticos” (p. 

197).  

�
La investigación se realizó desde la metodología cualitativa documental 

cuya producción discursiva de la política educativa, pedagógica y educativa, 

constituyen la base documental de la cual “fue posible develar las intenciones, 

los sentidos y las significaciones de quienes los produjeron, dando cuenta de las 

transformaciones y contribuciones alcanzadas en materia de la educación para 

la infancia en este período de tiempo” (p. 198)”.  Todo ello, en el marco de una 

visión histórica interpretativa que recupera elementos que resignifican y 

adquieren sentido ya que pueden ser fuente de información. 

 

Para las investigadoras, actualmente existe una preocupación e interés 

constante por la infancia reconociendo a los niños, niñas y adolescentes como 

sujetos de derechos y políticas de tal modo que ha obligado a la administración 

pública  a establecer planes de desarrollo en torno a políticas educativas con el 

fin de cerrar la brecha de desigualdad  e inequidad social; y es de su interés 

analizar los alcances de las política educativas, interpretar y develar los 

significados, los sentidos, las transformaciones y los alcances de reformas 

políticas realizadas teniendo en cuanta la Constitución de 1991 y la Ley General 

de Educación, “las cuales se han configurado en las tensiones entre las 

propuestas hegemónicas y las construcciones alternativas lideradas por 

diferentes grupos sociales, académicos y políticos del país” (p. 200), desde este 
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punto de vista como problema de investigación se plantea: ¿cuál ha sido el 

significado, el sentido, las transformaciones y los alcances de la política 

educativa para la infancia, en el periodo comprendido entre 1982 a 2015? (p. 

200). Todo el estudio se realizó desde el enfoque teórico de la Nueva Historia ya 

que facilitó el abordaje del devenir y la construcción de la política educativa para 

la infancia en medio de tensiones, desplazamientos y rupturas. La metodología 

utilizada fue cualitativa y documental ya que se enfoca en la producción 

discursiva de la política, la pedagogía y la educación en tres periodos históricos 

a saber: entre 1982 a 1994, entre 1994 a 2004 y el periodo comprendido entre 

2004 y 2015 mostrando las tensiones entre el gobierno central (hegemónico) y 

la propuesta alternativa de Bogotá. 

�
�
 Lo que se muestra en el artículo producto de la investigación, en primera 

medida es la respuesta que se da a la pregunta ¿quiénes son los actores de las 

políticas educativas y cuáles son los dispositivos pedagógicos y curriculares que 

se han promulgado para la formación de los niños, niñas y maestros? En 

segundo lugar, las investigadoras presentan una aproximación a las 

continuidades, discontinuidades y tensiones presentes en las propuestas 

hegemónicas y alternativas de la política educativa para la infancia en Colombia 

entre 1982 y 2015. Por último, presentan de modo general algunos hitos y 

principales huellas trazadas por el Estado y los grupos sociales que han aportado 

a la construcción de la política educativa para la infancia (p. 201). 

 

 Frente a la pregunta, se afirma que “las políticas educativas cobran 

relevancia por su papel en la formación del sujeto” (p. 202), ya que hay un 
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propósito de legitimar a los niños y niñas como sujetos de derechos y políticas, 

por lo tanto, se hace importante situar el concepto de sujeto como sujeto histórico 

social y de experiencia. De ahí que, la infancia es entendida como categoría 

histórico social, ya que en diferentes épocas a la niñez se le ha construido un 

mundo social y cultural y se han transformado los imaginarios de los adultos; 

además, se les ha “reconocido como sujetos sociales, en tanto se han construido 

entornos y tejidos culturales, políticos y sociales que permiten trascender sus 

realidades, sus formas de ser y habitar en el mundo” (p. 203). De tal manera, 

que en relación con los derechos de los niños se han establecido tensiones entre 

las posturas alternativas a las políticas para la infancia y las posturas 

hegemónicas. 

 

 Por otro lado, frente a la concepción de los niños y las niñas como sujetos 

de derechos en el marco de las políticas educativas, las investigadoras sostienen 

que se puede dilucidar que, con la nueva política educativa implementadas en la 

década de los años 90 del siglo pasado y comienzos del siglo XXI, se pasa de la 

idea de un niño pasivo y receptivo a una visión de un ser integral y sujeto de 

derechos. Sin embargo, esta “legislación se convierten en propuestas en 

ocasiones aisladas, pausadas y hegemónicas en la medida en que se asumen 

desde el Estado con discursos totalizantes desconociendo la particularidad de 

los contextos y las realidades de la infancia” (p. 207) y, además, no han logrado 

transformar la realidad de las prácticas pedagógicas y superar las brechas de 

inequidad y acceso a la educación preescolar. 
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 En cuanto a la materialización del derecho a la educación inicial, resaltan 

los avances logrados en Bogotá en el periodo 2004-2015, bajo la Política de 

Infancia: Por la calidad de vida de los niños, niñas y adolescentes, ya que por un 

lado, se presenta como una alternativa ante la grave condición que se encuentra 

la infancia y busca hacer de la capital del país una sociedad más justa, equitativa 

e incluyente que garantice el pleno ejercicio de los derechos y, por otro lado, 

reivindica la educación como un derecho de la infancia dentro de un postura 

social en el marco de un discurso de política instituyente y de acciones 

alternativas. 

�
�
 Otro aspecto que destacan Rincón y Triviño, (2017) es la intencionalidad 

de los programas por mejorar la calidad de vida de los niños, niñas y 

adolescentes y la comprensión y adaptación del concepto de desarrollo humano 

en los primeros años, esto corresponde a la intención de defender la educación 

pública. Esta política implementada en Bogotá: 

�
�
  se convierte en el referente para la formulación de la “política de Estado para El 

Desarrollo Integral de la Primera infancia de Cero a Siempre, Ley 1804 del 2 de 

agosto del 2016”25 que enuncia como objetivo principal el desarrollo integral de 

la primera infancia, sus programas, estrategias y acciones se orientan desde los 

conceptos fundamentales de reconocer a los niños como sujetos de derecho y 

su protección integral, instaurando como horizonte de la acción política no solo 

a los niños, sino a los sectores políticos, sociales, económicos y a la sociedad 

en general, (…). (p. 210) 
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 Esta política hace responsable al Estado en la construcción de estrategias 

para cerrar la brecha que ha caracterizado el desarrollo de la infancia y causado 

sus condiciones de vida. 

 

 Para las investigadoras, citando a Martínez A. (2013), “La educación es 

una práctica formadora y transformadora de los sujetos, cuyo potencial social y 

cultural se expresa en proyectos” (p. 212); por lo tanto, el papel del maestro se 

hace determinante en el proceso de formación de los niños y las niñas desde 

una perspectiva de las experiencias pedagógicas innovadoras en donde es 

importante identificar al sujeto maestro, líder y pedagogo capaz de transformar, 

de proponer y de llevar a cabo reformas y a los estudiantes como sujetos de 

derecho. No obstante, se identifica una seria contradicción pues el docente se 

convierte en un  

�
ejecutor de un currículo establecido desde la hegemonía del Ministerio de 

Educación Nacional, tanto así, que en la actualidad el sujeto maestro, ahora se 

nombra como un “Agente educativo”, es decir uno más de los adultos cuidadores 

que desarrollan las políticas de infancia. 

 

Así mismo, el sujeto niño y niña también se ha transformado sujeto niño y niña 

también se ha transformado convirtiéndose en el centro de nuevas miradas, 

hasta el punto de reconocerlo como un sujeto de derechos y sujeto de política, 

capaz de participar en la construcción de su conocimiento, es un sujeto con 

agencia, participativo y democrático, dejando de ser solo un sujeto de derecho. 

(p. 213) 
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Con relación al capítulo Hegemonía y alternativas: tensiones, 

continuidades y discontinuidades en Política Educativa para la Infancia, para las 

autoras lo hegemónico se convierte en un eje de análisis en su investigación y 

para ello recurren a la definición de Antonio Gramsci7, ya que este concepto no 

sólo abarca las formas económicas y políticas sino que también hace referencia 

a “la capacidad que tiene un grupo social en el poder de sumar  a sus intereses 

las voluntades de los demás grupos, imponiendo así su ideología, su ética, sus 

formas de ver el mundo, sus prácticas y sus constructos culturales” (p. 214). Por 

lo tanto, en relación con los documentos que se han producido en torno a política 

educativas en Colombia se evidencia una encrucijada entre el discurso 

hegemónico que se refleja en las articulaciones discursivas y prácticas y las 

prácticas alternativas que se han dado en el país y que se inscriben en la teoría 

de las resistencias y del conflicto. Teniendo en cuenta que, lo alternativo no 

puede concebirse fuera de lo hegemónico, Rincón Verdugo y Triviño R., (2017) 

reseñan algunas propuestas alternativas que surgen de su estudio como: el Plan 

Sectorial de Educación (2008-2012) ‘Educación de calidad para una Bogotá 

Positiva’, esta propuesta sienta sus bases en la calidad de la educación 

entendida como un derecho social que promueve y orienta acciones procesos 

de aprendizaje hacia la dignificación de los sujetos, para luchar contra la 

pobreza, la inequidad, la injusticia y la exclusión social. 

 

Otra propuesta que se resalta en la investigación como alternativa, se 

refiere a la prestación del servicio gratuito como elemento innovador en la 

educación oficial en Bogotá que se inicia en el gobierno de Luis Eduardo Garzón 

���������������������������������������� �������������������
7 Antonio Gramsci, A (1975).  El materialismo histórico y la filosofía de Benedetto Croce, México: 

Juan Pablos Editor. 



� �
�


��
�

y tiene continuidad en las siguientes administraciones, convirtiéndose en un 

referente para el país. A pesar de ello, en el análisis se determinaron la existencia 

de tensiones y discontinuidades entre una política asistencialista hegemónica y 

una política de educación para la primera infancia de desarrollo integral. Otras 

de la tensiones identificadas tiene que ver con la promulgación de los 

lineamientos curriculares que se articulan desde lo hegemónico, y cuyo objetivo 

es orientar el hacer y el decir de la enseñanza y el aprendizaje en las instituciones 

educativas; en contraposición en Bogotá se presenta el documento titulado 

Lineamiento pedagógico para la educación inicial en el Distrito, que tiene en 

cuenta el concepto de diversidad el cual garantiza que los niños y niñas en la 

primera infancia puedan desarrollar plenamente sus capacidades, desde la 

diferencia, la inclusión y el reconocimiento de la diversidad cultural. 

 

Finalmente, las investigadoras concluyen, que a pesar de que en 1994 se 

promulgó la Ley General de Educación, aún no se ha implementado y 

garantizado el derecho a la educación a la primera infancia por parte del 

Ministerio de Educación Nacional [MEN], con lo cual aún no se ha logrado cerrar 

la brecha de la desigualdad social, cultural y económica. A pesar de ello, es 

importante que las políticas educativas para la primera infancia se conviertan en 

un discurso constitutivo para que la sociedad civil le pueda “exigir al Estado la 

restitución, la garantía y la satisfacción de sus necesidades que son traducidas 

en derechos” (p. 220).  

 

En cuanto a  relaciones de poder en la escuela, Mencía, (2009), en su 

trabajo de tesis doctoral denominada:  Las relaciones de poder entre docente – 
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alumnos y alumnas en un aula urbana de 5to grado del distrito educativo 08-03 

Santiago, República Dominicana, escoge una temática que profundiza el estudio 

y la comprensión de las prácticas pedagógicas que llevan a cabo los docentes 

en el aula y las relaciones de poder que subyacen en ellas, en la interacción 

entre el profesor y estudiantes de quinto grado, de ahí que, para el investigador 

es importante saber cómo se dan las relaciones de poder y quién o quiénes las 

protagonizan. Igualmente, es relevante para el investigador determinar si en la 

cotidianidad se está cumpliendo la legislación educativa dominicana, que en su 

concepto propende por el respeto de los derechos fundamentales, los principios 

de convivencia democrática y la búsqueda de la verdad y la solidaridad en las 

instituciones educativas. 

�
�
 Otra línea de interés de Mencía, (2009), es buscar las razones por las 

cuales aún permanecen relaciones autoritarias de tipo represivo de los docentes 

hacia los estudiantes después de cinco años de desaparición de la dictadura 

militar, si bien ahora no se reclutan a los maestros, sino que la selección se hace 

por concurso de méritos, esta no está garantizando la humanización de los 

procesos en el aula. 

�
�
 El problema fue abordado desde la metodología etnográfica a través de la 

observación participante tratando de identificar los tipos de relaciones de poder, 

cómo se dan y cómo se pueden mejorar las situaciones. Ante este planteamiento 

el investigador se propone como pregunta problematizadora: 

�

¿Cuáles relaciones de poder están implícitas en las interacciones que se 

producen en el aula entre el docente-alumnos y alumnas de quinto grado del 
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nivel básico de un centro Urbano del Distrito Educativo 08-03, Santiago, 

República Dominicana? (p. 20) 

�
�
 Por ello, es necesario el tipo de estudios cualitativos que conlleven a 

conocer lo que sucede al interior de los salones de clase y verificar si las 

prácticas pedagógicas se dan en el marco de relaciones democráticas para 

formar sujetos críticos, democráticos y participativos de acuerdo con la 

normatividad del sistema educativo y el currículo. Este tipo de estudio llevan a 

reflexionar sobre las prácticas docentes para que se orienten hacia la pluralidad 

y la diversidad socio cultural que coexisten en el aula; además, favorecen la 

“compresión de la realidad escolar en y desde los actores de la forman” (p. 22), 

contribuyendo a que se elaboren nuevas propuestas y se transformen las 

prácticas de los docentes.  

�

 Igualmente, la investigación es asumida desde una visión paradigmática 

naturalista-cualitativa, pues el tema investigado puede abordarse desde la 

etnografía educativa ya que la recolección de datos se realiza en el ambiente 

natural de los hechos y los conceptos emergen de la realidad. Así mismo, se 

tiene en cuenta una perspectiva ontológica en la cual el sujeto es abordado de 

forma holística, de tal forma que tanto docentes como estudiantes son 

constructores de realidades de acuerdo con lo que viven y comparten como 

seres individuales y colectivos, por ello, las relaciones de poder que se 

experimentan en el aula son consideradas por el autor, como parte de la realidad 

del aula. Desde la perspectiva epistemológica, los resultados pueden asumirse 

como verdades propias para el grupo investigado, y que los involucrados se 
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conviertan en sujetos cognoscentes, desde una perspectiva democrática, que 

pueden construir el conocimiento socialmente. 

�
�
 Desde la perspectiva heurística, el investigador afirma que, los sujetos 

involucrados en la investigación desde diferentes puntos de vista han de 

“construir un cuerpo de pensamiento en donde no prevalecerá una verdad única, 

sino que existirán diferentes verdades desde la lógica de cada uno” (p. 31).  Con 

relación a la perspectiva axiológica se sostiene que el investigador a través de 

las creencias y valores es quien le imprime el sello de identidad a la investigación 

rechazando la neutralidad de los sujetos. Así mismo, dentro de la investigación 

se defiende valores como la solidaridad, el compromiso, el respeto mutuo y la 

libertad para que se puedan establecer relaciones más democráticas en el aula. 

�
�
 En la investigación se analizaron las relaciones de poder implícitas en los 

documentos oficiales del sistema educativo dominicano, las teorías de poder y 

su vinculación con el currículo, la ideología y las prácticas docentes asociadas a 

las relaciones de poder. Para ello, se establecieron cinco categorías de análisis:  

1. Las relaciones de poder desde los documentos oficiales que orientan el 

quehacer pedagógico dentro del sistema educativo dominicano; 2. Las 

relaciones de poder entre docente alumnos/as que se generan en el aula; 3. 

Opiniones de los/as docentes y los directores sobre las relaciones verticales 

(autoritarias) y las horizontales (democráticas) del docente en el aula (categoría 

emergente); 4. Respuestas de los alumnos/as a las relaciones de poder que 

establece el docente en el aula (categoría emergente); 5. Las relaciones de 

poder entre los alumnos/as en el aula. 
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�
 Las conclusiones las presenta el autor conforme a cada categoría. En 

cuanto a la primera afirma que los documentos oficiales dominicanos fomentan 

la formación de un sujeto crítico, reflexivo y participativo que por lo tanto ello se 

debe ver reflejado en las prácticas docentes. Para la segunda categoría el autor 

afirma que el maestro impone su autoridad y actúa como juez con los estudiantes 

controlando su comportamiento y violentando sus derechos. Detecta que existe 

una contradicción entre lo que dicen los docentes sobre sus bondades y su forma 

de actuar arbitraria frente a los estudiantes, de esta manera se garantiza la 

reproducción de las relaciones de poder dominantes. Por ello, es importante 

realizar el estudio de las relaciones de poder para lograr aprendizajes de calidad 

y formación integral de los estudiantes. De acuerdo con la tercera categoría se 

demuestra que en los testimonios tanto de los docentes como de la directora 

existen rastros de una cultura autoritaria de tipo colonial lo cual no evidencia 

relaciones democráticas u horizontales con los estudiantes. Se denota 

resistencia y miedo al cambio por lo tanto es importante que el profesor resista 

a las imposiciones curriculares de la ideología oficial y desarrolle estrategias 

liberadoras basadas en valores democráticos. 

�
�
 En este mismo sentido, en la cuarta categoría Mencía, (2009) concluye 

que los estudiantes dentro del aula actúan conforme a un estímulo condicionado 

mediado por el miedo que imprime el docente, lo que demuestra que la 

educación no está dirigida hacia la formación de un sujeto libre, democrático y 

participativo; la escuela por consiguiente, es generalmente una institución de tipo 

punitivo y represivo en la que el rendimiento académico se puede ver afectado 

de manera negativa y provocar que se presenten comportamientos inadecuados. 
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Finalmente, en la quinta categoría se concluye que los alumnos y alumnas 

rechazan las relaciones de poder no solo entre compañeros o en la escuela sino 

también en la familia. Las relaciones verticales y autoritarias fomentan estados 

emocionales negativos, desequilibrando la personalidad de los individuos lo que 

puede llevar al fracaso y contribuir a la agresión. 

�
�

Mencía, (2009), recomienda que se dé cumplimiento a los fines y 

principios de la educación concebida en la legislación; así mismo, se debe 

priorizar la estrategia investigativa en el desarrollo curricular y en la evaluación 

de los aprendizajes académicos. De igual manera, generar en la escuela 

relaciones más horizontales en un ambiente democrático en donde se valore el 

aporte de los estudiantes y se incremente su autoestima. Para el equipo docente, 

se le sugiere diseñar y poner en práctica estrategias flexibles de enseñanza y 

aprendizaje. El aula debe constituirse en un espacio colectivo, compartido, de 

construcciones de saberes universales, que el castigo no es el fin último de la 

disciplina y que por lo tanto el diálogo es el comienzo para reinventar las 

prácticas pedagógicas dirigiéndolas a la humanización de la enseñanza, 

formando un sujeto libre, democrático y participativo. 

 

En cuanto a formación política en la escuela se encuentra el trabajo de 

maestría de Fino Celis, Núñez Tobón, y Zborovszky Arenas, (2015) titulado: 

Formación política en el contexto escolar: dimensiones, prácticas educativas y 

orientaciones. Este trabajo se articuló al grupo de investigación “Educación para 

el Conocimiento Social y Político” desde la línea de Justicia y Convivencia 

Escolar, de la Maestría en Educación, de la Pontificia Universidad Javeriana, que 
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busca desde un proceso académico fortalecer la escuela formal como agente de 

la formación política. Los ejes conceptuales bajo los cuales se desarrolló la 

investigación fueron: Educación para la ciudadanía, educación para la 

democracia y educación para los derechos humanos. Igualmente, realizaron 

análisis de varias experiencias que se postularon al Premio Compartir al Maestro 

de los años 2012 y 2013. 

 

Se plantea como problemática la falta de formación política del estudiante 

es debido a que los jóvenes se encuentran sumidos en un contexto donde prima 

el consumismo y en el que es necesario responder a los retos que impone el 

mercado, por lo tanto, la escuela y la familia “afrontan una tensión entre la 

formación moral y la continuación de los modelos sociales y políticos impuestos 

por el mercado” (p. 9). Sin embargo, para los autores, desde finales del siglo XX 

se han venido realizando esfuerzos por parte del Estado a través de programas, 

políticas públicas y el establecimiento de estándares curriculares para 

estructurar un currículo que aporte en “la formación de individuos capaces de 

vivir en comunidad, en armonía y bajo la consigna del respeto mutuo” (p. 9) y 

que además han ayudado a mejorar la convivencia ciudadana. Para los autores, 

no son suficientes estos esfuerzos pues no hay un cuestionamiento a la 

estructura socioeconómica.  

 

Por ello, es importante que la motivación política y la participación 

democrática de los estudiantes comience en la escuela a través de la formación 

en valores y de prácticas que se vean reflejadas en una vida en comunidad. Por 

lo tanto, la escuela debe ser el espacio de reflexión en donde se reconozca “la 
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diferencia como oportunidad de mejora y no como algo que hay que acabar, en 

el que tengan lugar la construcción de acuerdos, pero también el disenso como 

parte inherente al ser humano destacando la solidaridad, la tolerancia y el 

respeto por los derechos humanos, se posibilita la construcción de sujetos 

políticos” (p.10). 

�
Igualmente, plantean que un sujeto político es aquel que es capaz de 

asumir retos tanto personales como aquellos que las estructuras le impongan de 

acuerdo con unas habilidades para ser sujeto moral, justo y democrático. De ahí 

que, para los autores es primordial a través de la investigación, “identificar los 

retos y los desafíos de la formación política” (p. 19), la cual debe fundamentarse 

a partir de distintos momentos del ciclo vital, dimensiones humanas y espacios 

de la vida social, siendo la escuela misma el escenario de transformación social. 

 

Para los Fino Celis, et al (2015) es importante conocer cuáles eran los 

conocimientos y las prácticas pedagógicas que tanto investigadores como 

docentes han construido en torno a la formación política en el contexto escolar 

colombiano. Por lo tanto, a partir de allí, plantean que su caracterización y 

compresión se realizará a partir de la elaboración de un estado del arte sobre las 

investigaciones y construcciones teóricas asociadas al concepto de formación 

política en los últimos 20 años en Colombia, y de las experiencias educativas del 

área de Ética y Valores, y de Ciencias Sociales presentadas al Premio Compartir 

al Maestro 2012-2013, elementos asociados con la Formación Política.  Así 

mismo, tuvieron en cuenta las comprensiones e intencionalidades que tenían los 

agentes educativos y/o actores sociales sobre la formación política en la escuela. 
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Atendiendo a que, la educación es un hecho social y existe la necesidad 

de identificar las características de la formación política en la escuela y fortalecer 

dichas prácticas educativas, la investigación se enmarca en la línea cualitativa 

con un alcance de tipo descriptivo propositivo y se desarrolla en las siguientes 

etapas: elaboración del estado del arte y construcción de un estado de las 

prácticas a partir de una investigación documental e identificación de las 

comprensiones e intencionalidades de los procesos de formación política, desde 

la mirada de diferentes sujetos sociales con experiencia en el tema, a través de 

entrevistas semi-estructuradas. 

 

En cuanto al primer eje, formación política en clave de educación para la 

ciudadanía, concluyen que la formación política en el contexto escolar no se ha 

desarrollado explícitamente, no por falta de interés del Estado o de la estructura 

del mismo modelo educativo, sino por un problema de tipo epistemológico puesto 

que no existe una unificación de criterios y conceptos que impliquen el desarrollo 

de una formación política pues casi siempre se asocia a la formación ciudadana, 

que por lo tanto, no se puede dilucidar “la fórmula que dé respuesta a la 

problemática y que defina el horizonte a seguir para llegar a la construcción de 

sujetos críticos, conscientes de su poder transformador (p.46), por consiguiente, 

es importante seguir indagando sobre el tema para definir el horizonte que 

transforme la forma en que se educa políticamente a las personas. 

 

Dentro de este mismo eje, en las experiencias significativas se  encontró 

que de las 130 experiencias que se presentaron para el premio compartir al 

maestro, la mayoría se centra en “la educación ética y valores, en el marco de 
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una política pública (Constitución Política de Colombia, 1991 y Ley general de 

educación), que redimensiona el sentido y finalidad de la educación, haciendo 

de la educación para la democracia y el aprendizaje de la ciudadanía una 

práctica social, en la que se favorezca la convivencia pacífica, más allá del mero 

conocimiento normativo y lo jurídico” (p. 47). 

 

De acuerdo con su segundo eje de investigación, formación política en 

clave de educación en y para la democracia, las autoras tuvieron como propósito 

conocer la documentación que se ha realizado sobre “experiencias, 

investigaciones y análisis del desarrollo de la educación para la democracia, y 

desde allí identificar las tendencias de investigación, metodologías, marcos 

teóricos y conceptos asociados en clave de formación política” (p. 46).  El análisis 

documental tuvo en cuenta documentos e investigaciones realizados después 

de 1993 de los cuales se pudo extraer las principales características de la 

educación para la democracia, avances, limitaciones y propuestas. 

�

De ahí que, para las investigadoras, la categoría “educación política en 

clave de educación para la democracia” está asociada a la participación, la cual 

definen “como principio y condición del sistema político democrático, como 

proceso regulador de las interacciones humanas y la cultura democrática, como 

una competencia ciudadana y política” (p. 55), y se puede materializar en tres 

niveles participación política, ciudadana y escolar. 

 

Según Fino Celis, et al, (2015) en la revisión del estado del arte se 

identifican deficiencias en la construcción de políticas públicas a través de la 
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participación pues esta se ha utilizado mayoritariamente como control social y 

que a medida que el estrato es mayor hay más percepción de reconocimiento e 

inclusión. Igualmente, la participación no ha incidido en la reducción de la 

politiquería por lo cual se hace necesario crear condiciones objetivas y subjetivas 

que la promuevan. 

�
�

De esta manera, se concluye teniendo en cuenta a Mejía y Restrepo que 

Colombia ha tenido una tradición democrática sin cultura democrática  

�
�

(…) en donde la educación para la democracia ha sido un proceso de 

homogenización social, cultural, e intelectual. Esta homogenización nos 

constituyó como ciudadanos limitados, amantes del dogma y las verdades 

incuestionables, prologando la servidumbre, donde la democracia termina siendo 

clientelista y en sí, una nueva forma de sumisión. Una democracia basada en 

ideales de libertad y control ciudadano pero reducida al voto, como instrumento 

para decidir sobre lo público; una ciudadanía pasiva con una mínima compresión 

de lo público. (p. 61) 

 

Así mismo, Fino Celis, et al (2015) recalcan la importancia de la formación 

sociopolítica de los profesores para construir un nuevo proyecto educativo 

democrático pues permite fortalecer su papel como sujetos políticos que 

contribuyen a que se construya una política educativa integral, inclusiva y acorde 

a un país que busca la paz (p. 62). 

 

En cuanto a experiencias de los trabajos presentados en el premio 

compartir al maestro, se identificaron dos tipos de preocupaciones, la primera en 
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el campo de lo político el cual es asociado a la construcción de sujetos sociales 

y cultura política, ya que denotan una desmotivación y apatía por parte de los 

jóvenes en los asuntos que tienen que ver con los procesos democráticos y, la 

segunda, a las experiencias vinculadas con el área de ética y valores humanos 

en torno a la educación para la democracia y el aprendizaje ciudadano ya que 

las investigadoras identificaron problemas asociados a la necesidad de 

democratizar las relaciones de poder dentro y fuera de la escuela. Los objetivos 

de las propuestas fueron agrupados en dos categorías: participación social, y 

convivencia escolar y social. Las investigadoras concluyen que “el primer grupo 

de objetivos propende que la comunidad educativa conozca y tenga la posibilidad 

de vivenciar ejercicios reales que apunta de manera directa a la formación 

política, y el segundo apunta a la convivencia, cuyo interés se relaciona con las 

capacidades individuales para la solución de conflictos y el cumplimiento de 

normas construidas en consenso, fomentando así la disciplina y la convivencia 

en la escuela” (p. 67). 

�
En cuanto a los proyectos que desarrollan principios pedagógicos estos 

se basan en los lineamientos de la Ley General de Educación y los que no, se 

identifican con una corriente crítica de las ciencias sociales ya sea el enfoque 

crítico social, histórico cultural, cibernética social y la teoría del cerebro tríadico. 

Se resalta la importancia de la transdisciplinariedad en el conocimiento social lo 

que conlleva que desde las ciencias sociales se construya un conocimiento 

histórico y culturalmente constituido en permanente renovación y apertura. 

�
�

Desde la categoría, ‘formación política en clave de educación para los 

derechos humanos’ en esta investigación, se afirma que la educación política en 
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el contexto escolar además de ser asumida como educación ciudadana y 

democrática también puede ser comprendida en clave de derechos humanos ya 

que desde su defensa y divulgación fortalece tanto el reconocimiento de valores 

individuales y colectivos como cultura democrática y participativa en las prácticas 

pedagógicas de las instituciones educativas; por lo tanto, según Fino Celis, et al, 

(2015), apoyándose en Gómez-Esteban (2009), afirman que la formación política 

planteada desde los derechos humanos favorece el desarrollo de las 

capacidades de los individuos para impulsar la emancipación y la libertad (p. 75). 

De esta manera, y de acuerdo con la revisión realizada por los autores, afirman 

“que un sujeto político es un ser humano capaz de asumir retos personales y a 

su vez, los retos que las estructuras sociales han impuesto sobre este, con un 

conjunto de habilidades que le ayudan a ser un sujeto moral, justo y democrático, 

que se construye desde la escuela” (p. 75). De ahí que, cuando el estudiante 

conoce sus derechos, sus deberes como ciudadano la escuela se convierte en 

un espacio fundamental para reconstruir el tejido social y transformar la sociedad 

cuya motivación por la política y la participación democrática formará individuos 

justos. 

 

Igualmente, la revisión documental les permitió a las autoras afirmar que 

la “formación política en clave de derechos humanos promueve la construcción 

de un sujeto de derechos que además de tener una postura crítica ante la 

sociedad, está en capacidad de construir y reconstruir el conocimiento a partir 

de sus experiencias y presaberes, para tejerlos con nuevos conocimientos y 

perspectivas” (p. 77). Por lo tanto, “Al formar sujetos políticos desde la escuela, 

alrededor de una educación en derechos humanos, las capacidades de los 



� �
�

���
�

individuos se convierten en motor para la emancipación y la libertad, 

promoviendo el desarrollo de ambientes justos y democráticos (p. 77). 

 

Los interrogantes planteados en torno a la educación política giraron 

alrededor de dos categorías: posibilitar una educación para la paz de tal manera 

que se enseñe a solucionar conflictos de manera pacífica, promoviendo la sana 

convivencia, y una educación para comprender las nociones de justicia y 

memoria. De ahí que, para educar en derechos humanos se debe a hacer 

vivencial su enseñanza para que se fortalezcan las nociones de paz, resolución 

de conflictos y la sana convivencia; así mismo, enfocar la enseñanza de los 

derechos humanos en los conceptos de justicia y memoria permite que los 

estudiantes, dentro de una formación política, dispongan de elementos para 

aplicar la justicia social que garantice la existencia y ejercicio de los derechos, 

bajo criterios de una sana convivencia (p. 87).  

�
�

En cuanto a las experiencias relacionadas con la educación de los 

derechos humanos, las investigadoras plantean que para formar en éstos, es 

necesario que en las instituciones educativas se deba promover en sus políticas 

institucionales y prácticas pedagógicas en ambientes democráticos y justos, en 

donde es necesario que prevalezca el reconocimiento del otro, cuidado, buen 

trato y respeto, acorde a una formación en competencias comunicativas y 

argumentativas siendo un imperativo social, educativo, ético político para 

fortalecer en los estudiantes su capacidad de resolver conflictos de manera 

pacífica expresándose de manera adecuada dando a conocer sus ideas 

facilitando la convivencia. 
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La problemática pedagógica identificada en esta categoría de trabajo es 

la inquietud que tienen los maestros en dar a conocer la realidad social en 

Colombia, a través de la reflexión y análisis de problemas sociales, y lograr su 

transformación, para generar ambientes de paz y sana convivencia; sin 

embargo, esto se hace difícil poder estructurarlo en un programa escolar. 

Igualmente, los objetivos están encaminados en dar a conocer los derechos 

humanos como base para una buena convivencia y la vivencia y el 

fortalecimiento de los valores que conlleve a lograr cambios de actitud del 

estudiante y del entorno. Las experiencias pedagógicas implementadas por los 

docentes se ven influenciadas por el modelo social-cognitivo, el modelo neo-

socrático, la teoría del desarrollo moral de Kolberg y por teóricos como Freud, 

Piaget, Vygotsky, Cortina, Dewey y Freire8. 

 

Lo que más destacan Fino Celis, et al, (2015), de estos proyectos es el 

interés por parte de los docentes en la formación de los estudiantes en derechos 

humanos ya que se hace aporte en el desarrollo de la autonomía, del 

pensamiento crítico y la creatividad en la búsqueda de alternativas en la solución 

pacífica de conflictos y en la formación de seres humanos reflexivos y 

consecuentes en la toma de decisiones para prevenir los conflictos. Sin embargo, 

las investigadoras encuentran falencias en la profundización desde la 

perspectiva conceptual, dinámica e histórica de los derechos humanos para 

generar una cultura de estos desde la cotidianidad. Igualmente, falta un 

���������������������������������������� �������������������
8 Dentro del trabajo no se hace referencia a obras específicas de estos autores. 
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fortalecimiento de los procesos evaluativos de las experiencias con respecto a 

logros, fortalezas y objetivos. 

 

De otro lado, Fino Celis, et al (2015), proponen algunos retos y desafíos 

de los procesos que se deben dar en la formación política escolar en Colombia. 

Se plantea que: 

�
la educación requiere abanderarse de un discurso que asuma lo político como 

enunciado explícito y la formación política como fin de la educación, expuestos 

sentido y fines como horizontes educativos plasmados tanto en los documentos 

de política pública educativa y lineamientos curriculares, como en los procesos 

de formación docente y en las prácticas educativas al interior de la escuela. (p. 

99) 

 

 De ahí que, se hace necesario que se realice una actualización de los 

lineamientos curriculares en un contexto político de paz, que sean construidos 

junto con los docentes con base en las experiencias y que sean amplios para 

“que los contenidos puedan ser territorializados y mayormente legitimados y 

apropiados por las instituciones” (p. 101). Así mismo, es importante, para Fino 

Celis, et al, (2015), articular en núcleos de formación explícitos las disciplinas del 

conocimiento social que se encuentran fragmentadas, de esta forma se generan 

aprendizajes que se relacionan con el saber y el hacer y que articulados son 

significativos y contextualizados. 

 

 Por lo tanto, la reestructuración curricular que proponen las autoras debe 

articular las disciplinas del conocimiento y fortalecer la implementación de los 
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proyectos transversales y las áreas bajo un núcleo común, teniendo en cuenta 

las experiencias innovadoras que desarrollan los docentes. De igual modo, el 

papel que deben cumplir los maestros es fundamental pues “tienen la 

responsabilidad de generar espacios y condiciones para llevar a cabo procesos 

de aprendizaje que constituyan una construcción de sentido para todos los 

miembros de la comunidad educativa y en especial, para los estudiantes (p. 104). 

De ahí que, se hace fundamental que el maestro tenga un papel político, y que 

como sujeto político pueda asumir posturas respecto al destino de la educación 

y el país, siendo parte responsable de la construcción de la nación a través de la 

elaboración de discursos que entrelacen el saber y el ser. 

 

 De igual manera, la formación docente debe contribuir a la elaboración de 

un discurso pedagógico y político que trascienda a la acción y a la 

transformación, de este modo, la formación política en la escuela debe ir de la 

mano de la formación política del maestro quien debe asumirse como sujeto 

político. Un aspecto importante, para las investigadoras, es la participación de 

los docentes en las redes y espacios para el encuentro de saberes y lecturas de 

la realidad social. Igualmente, se recalca el papel importante que deben 

desempeñar los docentes de ciencias sociales como promotores de una 

educación liberadora que promueven la construcción de significados basados en 

principios democráticos; así mismo, los profesores deben estar a la vanguardia 

en el conocimiento y comprensión de los cambios económicos, culturales, 

políticos, sociales y ambientales del mundo. 
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 De ahí que, según Fino Celis, et al, (2015): Un docente políticamente 

pensante y actuante, que no vea en la participación y la diferencia un obstáculo 

en el proceso de aprendizaje, sino una oportunidad de construcción de valores 

democráticos que trascienda el aula de clase y vincule la enseñanza con la vida 

de los docentes y la de sus estudiantes, con oportunidad de recurrir a los 

problemas sociales del territorio, a los lenguajes estéticos de los niños y los 

jóvenes, que vincule a la familia, a las instituciones públicas y comprenda que su 

lugar en el aula es un lugar político (p. 114). 

�
�
 Desde el punto de vista de las autoras, el maestro debe manifestarse 

como sujeto político promoviendo relaciones equitativas con los estudiantes a 

partir del diálogo y la discusión de esta manera se contribuirá a que se desmonte 

la autoridad y el poder que se ejerce en el aula, de igual manera, las prácticas 

evaluativas deben cumplir una función formativa, democrática y participativa. Por 

lo tanto, las relaciones de poder se democratizarían promoviéndose el debate y 

argumentación conllevando a una cultura de la tolerancia, diversidad y 

solidaridad de esta manera se favorece la construcción de “una nueva 

convivencia, preocupada e interesada por la formación en valores, para 

promover una convivencia escolar justa y democrática” (p. 116). Así mismo, se 

hace necesario que los estudiantes se reconozcan como ciudadanos autónomos 

que construyen sus propias convicciones acerca del cumplimiento y respeto de 

los derechos humanos. 

�
 Sin embargo, para las investigadoras no solamente es necesario 

fortalecer la convivencia, también es importante que el maestro promueva 

relaciones más equitativas y justas dentro y fuera del aula en el marco de unas 
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prácticas pedagógicas con dinámicas más horizontales recalcando en la 

construcción colectiva del conocimiento a través de la democratización del 

poder. 

�
En la misma línea, Avellaneda Avellaneda, (2013) en el desarrollo de su 

artículo tiene en cuenta la experiencia investigativa titulada: La escuela 

escenario de formación política en contextos de vulneración de derechos que se 

desarrolló en las comunidades educativas de la provincia de Ricaurte en Boyacá, 

en el marco de la Maestría en Educación de la Universidad Pedagógica y 

Tecnológica de Colombia, cuya experiencia se sistematiza en torno a dos 

categorías emergentes: empoderamiento a partir del lenguaje y posicionamiento 

a través de una acción creativa transformadora. Así mismo, “aporta desde una 

mirada crítica elementos conceptuales, teóricos, metodológicos y de reflexión 

escuela-infancia-política; a partir de los cuales se plantea la discusión sobre el 

sentido de lo político en el contexto escolar” (p. 201).  

�
Esta investigación se enmarca en una metodología cualitativa con un 

enfoque sociocrítico, la investigadora “buscó generar un conocimiento 

contextualizado de acuerdo con la realidad sociocultural indagada, en un 

proceso que parte de la práctica y vuelve a ésta para mejorarla” (p. 204). Así, en 

desarrollo de la investigación acción se destacan como procesos significativos 

objeto de la sistematización, tres ciclos del desarrollo de la propuesta pedagógica 

‘Cuestionamiento e indagación desde el pensamiento infantil’, ‘Develamiento en 

torno a la vulneración de derechos’ y ‘Posicionamiento, o el reconocimiento de 

posibilidades de acción’ (p. 204). 
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En el proceso de la construcción de la realidad se tuvieron en cuenta la 

problematización de la realidad educativa en tres aspectos: la situación de la 

infancia desde la cotidianidad de sus contextos escolares y comunitarios, la 

función que cumple la escuela en contextos de vulneración de derechos y los 

vínculos que se establecen al interior de la escuela (p. 204). Así mismo, 

establece el diálogo con unos autores base e indaga en el sentido del poder “la 

relación infancia, escuela y política, como categorías estructurantes que 

permitan construir los posibles sentidos y significados de lo político en contexto 

escolar” (p. 204). Esto permitió problematizar la función que cumple la escuela, 

la relación entre adultos y niños e identificar algunas prácticas que obstaculizan 

la formación de sujetos críticos, reflexivos, creativos y deliberantes. De tal 

manera, que ello posibilitó interrogar la realidad desde una perspectiva crítica 

para que emergieran nuevas prácticas educativas y pedagógicas posibilitadoras 

de procesos de formación política en niños y niñas (p. 206). 

 

Las condiciones adversas en la que se encuentran los niños y niñas en 

cuanto a violación de los derechos humanos y la pasividad con la que la escuela 

afronta estas situaciones no permiten, según la investigadora, que se den 

procesos en el que se formen sujetos críticos-reflexivos pues sus acciones son 

de carácter sancionatorio y normativo. “Por tal razón, los conocimientos y 

comportamientos promovidos por la escuela resultan descontextualizados, 

impuestos y carentes de sentido para los niños y niñas, quienes asumen la 

escuela como una obligación y no reconocen en la educación ninguna posibilidad 

de transformación para sus vidas” (p. 209). 
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Igualmente, durante la investigación se hicieron evidentes prácticas de 

sometimiento las cuales le permitió a la investigadora preguntar por el lugar y el 

sentido de lo político en el contexto escolar y por las prácticas que posibilitarían 

el desarrollo de una propuesta de formación política surgida en y desde la 

escuela. De esta forma, la escuela, en muchas ocasiones, no es un referente 

para que los estudiantes puedan actuar tanto los niños como las niñas y jóvenes 

pues para ellos representa el mundo controlado. El tipo de escuela disciplinar 

funciona bajo el precepto de que el estudiante es un ser vacío, carente de poder 

de decisión, que depende de otros con mayor formación y madurez, lo que 

justifica la actuación de otro sujeto que detenta una condición de poder, por lo 

tanto, se hace necesario proponer a la escuela como el contexto en el que se 

pueda llevar a cabo formación política. 

 

Por lo tanto, para Avellaneda Avellaneda, (2013) es importante el aporte 

de las pedagogías críticas ya que “buscan el fortalecimiento de lo político a través 

del reconocimiento de las distintas subjetividades que circulan dentro y alrededor 

de la escuela, entendida como escenario de formación de sujetos desde una 

perspectiva crítica” (p. 217). Para la autora, estas pedagogías proponen que la 

práctica educativa sea entendida como una práctica política que asuma lo 

político desde los discursos y acciones vinculantes entre los sujetos. “De esta 

forma, se plantea lo político como un actuar con los otros a través del 

reconocimiento de las diferencias que nos unen y nos separan como miembros 

de un mundo en común; problematizando así, relaciones de poder y 

subordinación” (p. 217). 
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Para la sistematización de la experiencia investigativa se utilizó un 

sistema de ciclos a través de los cuales se reflexionó y analizó en torno a las dos 

categorías emergentes: empoderamiento a partir del lenguaje y posicionamiento 

a través de una acción creativa transformadora. En el primer ciclo utilizado en la 

investigación denominado: ‘cuestionamiento e indagación desde el pensamiento 

infantil’ se propiciaron procesos de indagación a través de preguntas formuladas 

por los mismos estudiantes sobre los derechos de los niños y niñas, esto permitió 

la problematización de las prácticas y discursos. La construcción y 

reconstrucción de preguntas le posibilitó a los niños y niñas reconocerse como 

sujetos de saber, y generó nuevas formas de vinculación con los elementos que 

están inmersos en el proceso de enseñanza aprendizaje; esto permitió a los 

estudiantes ser más activos y participativos y transformar su visión de la realidad 

con una mirada mucho más crítica. Por lo tanto, el acto de preguntar les da la 

capacidad a los niños y niñas de tener una postura frente al mundo de asombro 

y deseo de reconstruirlo. 

 

En el segundo ciclo “develamiento de la realidad en torno a la vulneración 

de derechos” se buscó que los niños y las niñas desarrollaran una actitud 

autorreflexiva sobre su propia realidad esto les permitió establecer un diálogo 

con el mundo a partir de su experiencia. Así se vislumbraron formas de poder en 

las relaciones entre adultos y niños y niñas, que se han naturalizado en las 

prácticas cotidianas. 

 

En el desarrollo del tercer ciclo, ‘Posicionamiento, o el reconocimiento de 

posibilidades de acción’ Avellaneda Avellaneda, (2013) plantea que los procesos 
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reflexivos críticos le permitieron a los niños, niñas y maestros reconocer las 

posibilidades de acción a través de prácticas educativas transformadoras de 

sentidos y significantes, de esta manera se dio un cambio en la visión de mundo 

siendo más abierta y crítica.  

 

La propuesta de investigación aporta nuevas miradas sobre la infancia, la 

escuela, la educación y lo político, ya que la acción política es una acción creativa 

que instaura nuevas formas de vinculación del sujeto con su contexto. “Es una 

acción innovadora, en el sentido que posibilita nuevos comienzos, es inventiva y 

construye otros caminos” (p. 222). Igualmente, según la autora, desde la práctica 

pedagógica permite seguir investigando sobre la formación y transformación de 

sujetos reconociendo que las experiencias de vida movilizan pensamientos, 

actitudes, sentimientos, emociones, contradicciones y conflictos. Además, es 

formativa en lo personal, profesional y académico. 

�
�
�
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CAPÍTULO III  

3. MARCO TEÓRICO 
�

3.1  PODER HEGEMÓNICO EN LA ESCUELA 
�
�

Para realizar un estudio del poder hegemónico se hace necesario 

conceptualizar la escuela pues es uno de los contextos en el cual se reproducen 

sus prácticas.  

�
Rockwell y Ezpeleta (1983) abordan la conceptualización de la escuela 

como una construcción social, la cual es posible analizar y conocerla en otros 

contextos, en donde los procesos dominantes pueden ser diferentes 

respondiendo a una realidad histórica específica de la cotidianidad. Por lo que 

para las autoras es importante buscar la presencia de la historia tanto en la 

institución como en el Estado, buscar nuevas categorías y formas de intervención 

política y pedagógica desde las propias vivencias de la escuela. 

�
De tal forma que, para configurar lo que es la escuela se hace importante 

contextualizarla desde su propia cotidianidad, desde sus propias dinámicas, es 

decir, a partir de la conceptualización de escuela como institución que para 

Rockwell y Ezpeleta (1983), es la expresión viva de la política estatal y al mismo 

tiempo es expresión viviente de la sociedad civil. La vida escolar está marcada 

por las vivencias de cada uno de sus miembros, por la manera como se 

relacionan entre sí, con su entorno, el modo como se proyecta hacia la 

comunidad, los aspectos que han contribuido que adquiera una expresión 

singular que desde allí hace que se conformen: 
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Internamente los frentes y las correlaciones de fuerzas, las formas de relación 

predominantes, las prioridades administrativas, las condiciones laborales, las 

tradiciones docentes, que constituyen la trama real en que la educación se 

realiza. Es una trama en permanente construcción, que articula historias locales 

—personales y colectivas— frente a las cuales la abstracta voluntad estatal 

puede ser absorbida o ignorada, engarzada o recreada, en forma particular, 

dejando márgenes variables para una mayor o menor posibilidad hegemónica. 

Una trama, en fin, que es necesario conocer porque ella constituye, 

simultáneamente, el punto de partida y el contenido real de nuevas alternativas 

tanto pedagógicas como políticas. (p. 2)  

 

Por lo tanto, se hace importante el conocimiento de la escuela desde una 

perspectiva histórica no documentada, pues es por medio de ella que la vida 

escolar toma forma material dándole lugar a lo político y revalorando el 

conocimiento histórico, para las autoras en mención, se trata de una tradición 

etnográfica, muy pertinente para el presente trabajo de investigación, cuya 

esencia se puede identificar como “documentar la realidad no documentada”, 

captando lo cotidiano y apropiándose de sus instrumentos para “mirar desde 

abajo” (p. 5). 

�
�

Para Rockwell y Ezpeleta (1983), se hace inevitable ver la escuela “hacia 

arriba”, es decir, hacia los estamentos que jerárquicamente aseguran el poder 

sobre los maestros, y que constantemente hace presencia a través de todo 

aquello que el Estado provee y planifica, es decir, en palabras nuestras, es 

imposible no mirar las maneras como se ejerce el poder hegemónico de las 

clases dominantes o en términos gramscianos de la sociedad civil sobre el 



� �
�

���
�

contexto escolar. Sin embargo, aunque las políticas educativas influyen en los 

procesos escolares, no determinan el conjunto, pues lo que ocurre en la 

cotidianidad es lo que permite establecer diferencias entre un establecimiento 

educativo y otro, de ahí que: 

�
�

No se trata simplemente de que existan algunas prácticas que corresponden a 

las normas y otras que se desvían de ellas. Toda la experiencia escolar participa 

en esta dinámica entre las normas oficiales y la realidad cotidiana. 

El conjunto de prácticas resultantes de este proceso es lo que constituye el 

contexto formativo real [de cada escuela] tanto para maestros como para 

alumnos. A partir, de esas prácticas los alumnos se apropian diversos 

conocimientos, valores, formas de vivir y sobrevivir. Rockwell, E. (1995, p. 14) 

 

Por ello, se hace importante “mirar la escuela desde abajo”, desde su 

propia cotidianidad con referencia a cada sujeto, en la que se puede visualizar 

diversas realidades de lo que cada uno considera qué es la escuela desde su 

propio proceso de observación. 

 

Así que, se hace necesario crear una concepción de sujeto concreto pues 

encarna un carácter histórico y específico dentro de un conjunto de relaciones 

sociales que se inscriben en diferentes niveles de integración, cuyas acciones 

particulares son constitutivas del mundo en que vive y a la vez se inscriben en 

diferentes niveles de integración. Por lo cual, “En la escala de integraciones 

mayores sus actividades importan a través de procesos como el de formación de 

clases (o aun de “bloques históricos”) es decir, de constitución de sujetos 
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colectivos potencialmente transformadores de las relaciones hegemónicas”. 

(Rockwell y Ezpeleta, 1983, p. 10) 

�
En consecuencia, se hace necesario conceptualizar la escuela desde el 

estudio de su riqueza cotidiana como producto de las historias particulares de 

los sujetos que la componen pues incorporan y objetivan prácticas y saberes que 

apropiaron en distintas circunstancias y tramas de la vida y que por ende 

comprende y abarca una historia acumulada. (p. 12) 

 

Por su parte, Giroux (1985) propone realizar un análisis crítico de la 

escuela a partir del desarrollo de una teoría de la resistencia que cuestione sus 

propios presupuestos y que se apropie críticamente de aquellos aspectos de la 

enseñanza que son presentados y analizados adecuadamente con el modelo de 

la reproducción. “En otras palabras, la tarea que deben enfrentar los teóricos de 

la resistencia es doble: primero, deben estructurar sus propios presupuestos 

para desarrollar un modelo más dialéctico de la enseñanza y de la sociedad, y, 

segundo, deben reconstruir las principales teorías de la reproducción para 

abstraer de ellas los postulados más radicales y emancipadores” (p. 39). Ya que 

según Giroux (1985) ni las teorías de la reproducción, ni las teorías de la 

resistencia proporcionan las bases para una teoría de la educación que vincule 

estructuras e instituciones con el factor humano y su acción de una manera 

dialéctica. Desde esta perspectiva la escuela es considerada como ámbito social 

que estructura la experiencia de los grupos subordinados en donde juega un 

papel activo en legitimar la opinión de que la política y el poder se definen en 

torno a temas como los derechos del individuo y mediante la dinámica del 

proceso electoral. 
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�
De tal forma que, es importante no solamente concebir la escuela como 

el terreno en donde se dan procesos de contestación y lucha, sino que también 

son sitios culturales, en el que el conflicto y la lucha se pueden tomar “como 

puntos de partida para redefinir la importancia de poder, ideología y cultura como 

construcciones centrales para comprender las complejas relaciones entre la 

escolarización y la sociedad dominante”. (Giroux, 1992, p. 132) 

�
Conviene subrayar que, tanto Giroux, (1992) como Rockwell y Ezpeleta, 

(1983) coinciden en que es importante estudiar las escuelas como lugares que 

poseen cualidades de especificad única que, aunque no evidencian la totalidad 

de las peculiaridades de la sociedad total, no existe un aislamiento de las 

instituciones frente a las relaciones que se establecen con ésta. 

�
Ello se ve reflejado en el hecho que no se pueden entender a las escuelas 

como simples lugares de reproducción sociocultural hegemónica, sino que 

también a partir de su cotidianidad se pueden encontrar puntos de fuga en las 

que la se hace evidente la contestación y la lucha, de tal forma que cuando en 

las instituciones educativas se asume una autonomía relativa se producen 

momentos no reproductivos. 

�
Giroux (1985) sostiene que se hace necesario que desde la teoría de la 

resistencia se proporcione un nuevo marco de referencia “para el estudio de las 

escuelas como ámbitos sociales que estructuran la experiencia de los grupos 

subordinados” (p. 49). De tal forma, que se considera que tanto maestros como 

estudiantes dejan de ser agentes pasivos frente a la dominación y que por lo 
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tanto pueden generar movimientos que contengan crítica y autorreflexión y se 

genere una necesidad de luchar en favor de una independencia individual y 

social. De modo que, es importante entender que el poder se ejerce en contextos 

en el que se estructuran relaciones de interacción entre dominio y autonomía, 

por consiguiente, el poder no es unidimensional pues no solo tiene el carácter de 

dominio, sino que también es un acto de resistencia (p. 49). 

�
Desde la pedagogía crítica, la resistencia no debe ser entendida como un 

puro acto de oposición, sino que debe transformarse en una herramienta que 

ayude al análisis y se torne en un modo de investigación que sirva para elevar la 

conciencia radical y la acción crítica. De tal manera que, los profesores puedan 

descubrir los intereses ideológicos de las clases hegemónicas que hacen parte 

del discurso que llega a las escuelas, y que a su vez desarrollen una relación 

más crítica con sus estudiantes, analizando la manera como se originan las 

relaciones de dominio en el contexto escolar, cómo se mantienen y cómo se 

relacionan ellas con los estudiantes (p. 54), lo que implica ver más allá de lo que 

constituyen las escuelas. 

�
Para Pérez Gómez, Á (2004), la escuela como institución social, 

desarrolla y reproduce su propia cultura específica, es decir que: 

�
las tradiciones, costumbres, rutinas y rituales e inercias que estimula y se 

esfuerza en conservar y reproducir la escuela condicionan claramente el tipo de 

vida que en ella se desarrolla, y refuerzan la vigencia de valores, expectativas y 

creencias ligadas a la vida social de los grupos que constituyen la institución 

escolar. (p. 127) 
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�
De donde resulta que, la cultura escolar en alguna medida ejerce 

influencia en los aprendizajes que realiza el estudiante tanto en lo académico 

como en lo vivencial independientemente del currículo oculto y oficial. Por ello, 

desde lo cotidiano se hace necesario decodificar la realidad social que integra el 

contexto escolar. 

�
De ahí que, para ello se requiere relacionar las políticas educativas [poder 

hegemónico] con las correspondencias y discrepancias en las correlaciones que 

caracterizan la vida de la escuela [cotidianidad], por lo que comprender la vida 

escolar implica interpretar la cultura de las escuelas que condiciona y presiona 

el comportamiento de cada uno de los miembros de la comunidad que 

intervienen en el proceso educativo. 

�
La escuela también es entendida como una organización institucional que 

en el escenario neoliberal se plantea la manera de cómo hacerla más eficaz, de 

tal manera que hay propósito de encontrar en la práctica y en la teoría un 

mecanismo de tipo pedagógico para que las instituciones educativas sean más 

eficaces de acuerdo con unos objetivos, concretos y medibles, asimilándola a 

una empresa con procedimientos y estructuras organizativas que garanticen 

rendimiento académico al menor costo. 

�
Considerar la formación de personas en términos de relación costo-

producción es una pretensión estéril pues las prácticas que se dan al interior de 

las instituciones educativas son particulares y a la vez diversas, cambiantes en 
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virtud del contexto y de la intencionalidad con que se lleven a cabo los 

procedimientos pedagógicos.�

�
Por lo que se refiere a las funciones de la escuela Pérez Gómez (2009) 

hace referencia a la de la socialización la cual es contraria a la de los postulados 

neoliberales, de donde resulta que:  

Debe provocar el desarrollo de conocimientos, ideas, actitudes y pautas de 

comportamiento que permitan su incorporación eficaz al mundo civil, al ámbito 

de la libertad en el consumo, de la libertad de elección y participación política, de 

la libertad y responsabilidad en la esfera de la vida familiar. Características bien 

distintas a aquellas que requiere su incorporación sumisa y disciplinada, para la 

mayoría, al mundo del trabajo asalariado. (p. 4) 

�
Por lo que advierte una clara contradicción en los procesos de socialización: 

�
Al menos en apariencia y en el terreno teórico se manifiesta una gran 

contradicción entre una sociedad que requiere para su funcionamiento político y 

social la participación activa y responsable de todos los ciudadanos/as 

considerados de derecho como iguales, y esa misma sociedad que en la esfera 

económica, al menos para la mayoría de la población, induce a la sumisión 

disciplinada y la aceptación de escandalosas diferencias de hecho (p. 9). 

�
�

Esto se manifiesta en el sentido que por una parte se promueven al interior 

de la escuela unos mecanismos de participación democrática y defensa de 

derechos mientras que por otra se promueven unos comportamientos de 

aceptación, obediencia y sumisión sin un espacio para la reflexividad dentro de 
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un marco normativo de contenido moralizante que busca modelar el niño 

prototipo que se comporte de acuerdo con la conducta de los adultos. 

 

Esto responde a que a las clases hegemónicas les interesa perpetuarse y 

el papel que juega la escuela es importante en dicho objetivo pues se les 

transmite e impone a las niñas, niños y adolescentes una serie de valores, 

normas, tradiciones y conocimientos buscando la producción de unos sujetos “lo 

más parecidos a los que ya existen y para ello los socializa de forma sistemática 

haciéndoles que se identifiquen con los ideales de esa sociedad, o con los 

ideales del grupo dominante que tratan de imponerse a todos” (Deval, 2008, p. 

3). Siendo la escuela, en la mayoría de los casos, una de las instituciones que 

responde a la necesidad de unificar el aspecto ideológico que difunden las clases 

dominantes, es decir, cumple una función ideológica ya que es el principal actor 

en la difusión de la cultura dominante. 

�
Por lo tanto, el proceso educativo que se da al interior de muchas escuelas 

no es neutral, consciente o inconscientemente los docentes están involucrados 

en un acto político pues su trabajo responde a unas directrices que impone el 

Estado y que se ven reflejadas en la estructura del currículo; así mismo, las 

prácticas de control no implícitas en los manuales disciplinarios reproducen las 

ideologías dominantes. Como afirma Gramsci (en Apple M. W., 1982): 

�
(…) —una de las figuras más influyentes en el análisis de la relación entre cultura 

y economía— esta ha sido una de las principales tareas de los «intelectuales», 

extender y legitimar los significados y la práctica ideológica dominante, 
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intentando acallar a las personas y crear la unidad en el contestado terreno de 

la ideología. (p. 31) 

 

De tal manera que, el papel que juegan algunos los docentes como 

intelectuales orgánicos consiste en apropiarse de los elementos de la cultura 

dominante y difundirla a través de la producción de un consenso, de esta forma 

contribuyen a que se perpetúe los preceptos hegemónicos de la sociedad civil, 

que no solamente comprende una variedad de estrategias políticas, sino que la 

hegemonía crea y recrea una concepción de mundo la cual establece pautas 

morales, sociales e intelectuales, imponiéndolas a todo el entramado social. 

 

Así, la clase dirigente utiliza el proceso hegemónico educativo la búsqueda 

del consenso social que posibilite el soporte a sus programas y proyectos 

políticos y económicos. 

 

3.2  RELACIONES DE PODER EN LA ESCUELA 
�

 

El análisis del poder ha sido uno de los temas que ha cobrado cada vez 

mayor importancia debido a sus implicaciones en cuanto a su ejercicio y los 

mecanismos que se utilizan para la consecución de fines y objetos; y aún más 

cuando no es un secreto que en la escuela es el lugar donde existen claros 

ejemplos de ejercicios de poder.  

 

Teniendo en cuenta que la hegemonía desde la perspectiva gramsciana 

es 
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(..) un proceso de dirección política y cultural de un grupo sobre otros segmentos 

sociales, subordinados a él. A través, de la hegemonía un grupo social colectivo 

logra generalizar su propia cultura y sus valores para otros, permitiéndole, de 

esta manera, ejercer un poder sobre otros. (Kohan, 2006, p.p. 11-12) 

 

Esto implica que la escuela y su labor educativa se enmarca en un sistema 

hegemónico ya que cumple la función de reproducción y construcción cultural e 

ideológica de las clases dominantes para lo cual los maestros se constituyen en 

su instrumento de desarrollo. El poder hegemónico en la escuela se ejerce 

precisamente por aquellos que jerárquicamente pueden desplegarlo a través de 

mecanismos que usan para imponer la cultura de los directivos y profesores que 

se encuentran identificados o ligados con la clase dominante y sus políticas 

educativas. 

 

Generalmente, la escuela se cimenta en una normatividad impuesta 

desde lo externo, pero así mismo en una normatividad construida desde adentro; 

en la que se construyen procesos que buscan formar a un sujeto que pueda 

responder a los retos que le impone la sociedad como ciudadano, a partir de 

unos conocimientos adquiridos. La normalización y estandarización promueven 

un ejercicio del poder a través del disciplinamiento, el control del tiempo, el 

espacio y el cuerpo, a través de unas normas o reglas establecidas en los 

manuales de convivencia o reglamentos que se deben cumplir, sin que en 

muchas ocasiones se tenga en cuenta el contexto y la historia del sujeto 

estudiante. 

�
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Así mismo, en la escuela se presentan relaciones asimétricas entre 

estudiantes y profesores y directivos, en donde el poder igualmente posee un 

modo de distribución en el espacio escolar cuyas representaciones hegemónicas 

coaccionan a los estudiantes para que frente a la autoridad tengan un 

determinado comportamiento. Por lo tanto, la escuela es convertida en una 

entidad que regula la vida social “normalizando” los comportamientos de los 

sujetos a través de un esquema jurídico que sanciona a aquel que se desvié de 

lo establecido. Al respecto Berger y Luckmann (2003, pág. 83) afirman: 

�
�

Hay que enseñar a los niños a "comportarse" y, después, obligarlos' a "andar 

derecho"… Cuanto más se institucionaliza el comportamiento, más previsible y, 

por ende, más controlado se vuelve. Si la socialización dentro de las instituciones 

se logra eficazmente, pueden aplicarse medidas coercitivas con parquedad y 

selectivamente. 

 

Es decir, por lo general la escuela se convierte en uno de los agentes que 

a través de la normatividad regula el comportamiento mediante el reconocimiento 

que hacen los sujetos del poder y sus formas de aplicar sanciones, es decir, los 

estudiantes aprenden una sola perspectiva comportamental que se inculca a 

través del currículo y de la dinámica escolar, identificando los centros de poder 

y las conductas “adecuadas” y aceptas. 

 

Así, en la escuela las niñas y los niños construyen nuevas 

representaciones que modifican sus prácticas sociales, sosteniendo una relación 

con las normas escolares en torno a las cuales se da un ejercicio del poder que 

se construye en la cotidianidad en donde, 
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la significación normativa de la autoridad no se expresa directamente, sino por 

mediación de los ritos escolares, los gestos y actos prescriptivos, o incluso la 

distribución de espacios escolares. Los niños construyen conceptos para 

interpretar dichos símbolos. (Castorina, 2008, p. 18) 

 

Por lo tanto, los niñas, las niños y los adolescentes interpretan y toman 

cociencia de quien o quienes poseen y ejercen el poder hegemónico y a través 

de que mecanismos lo ejercen haciéndoles objeto de su acción. 

 

Pero este ejercicio del poder no sería posible sin la utilización de un 

lenguaje a través del cual se legitima, siendo el instrumento principal para 

ordenar, mandar, ser reconocido como autoridad, para objetivar el entorno, de 

ahí que Berger y Luckmann, (2003, p. 85) afirmen: “El lenguaje proporciona la 

superposición fundamental de la lógica al mundo social objetivado. Sobre el 

lenguaje se construye el edificio de la legitimación, utilizándolo como instrumento 

principal”. 

�
�

Por otro lado, durante la socialización secundaria (Berger y Luckmann, 

2003), los niños realizan un proceso de internalización institucional 

constituyendo una identidad social frente a las jerarquías escolares y sociales, a 

sus compañeros, a los conocimientos, a los conceptos y a la realidad misma que 

ellos han construido. 

�
�

En suma, el ejercicio del poder en la escuela nos muestra que es a través 

de las normas explícitas e implícitas que se moldean las conductas y que a su 
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vez se sustentan en el saber que tienen los adultos que buscan la normalización 

de los estudiantes. Así mismo, el poder en la escuela se refleja en el control que 

se tiene del espacio y el tiempo que influye en las prácticas cotidianas de los 

estudiantes y que se internalizan en su personalidad. Por lo tanto, la mayoría de 

espacios escolares se convierten en territorios en donde se encuentran 

marcadas las relaciones de poder y estas se traducen en una correspondiente 

impersonalidad entre los estudiantes y los profesores y directivos docentes 

generando un distanciamiento de los mismos pues una de las funciones del 

maestro es disciplinar a los alumnos a  través de la coerción y hacer que de 

forma habitual respeten las normas y mantenerlos en un estado de sumisión; así 

el profesor representa una imagen impuesta de orden y autoridad garante de la 

reproducción del sistema.  

 

Esto conlleva a que, por lo general, quien administra el saber se sitúa en 

un nivel superior fomentando la reproducción de sujetos sumisos que poco no 

podrán contribuir a la transformación social, así como afirma Deval, (2008, p. 17): 

“la transmisión de esos valores de sumisión, y toda la enseñanza ha girado en 

torno a la idea de autoridad y de sometimiento a la autoridad”, lo que ha 

conllevado a que renuncie a su capacidad de pensar y desarrollar su potencial 

creativo, contribuyendo al mantenimiento del orden social establecido.  

 

Es así como el ejercicio del poder en la escuela nos permite reflexionar 

que esta debe ser entendida no como un campo en donde se establecen 

enemigos a los que hay que dominar, sino como un espacio de reflexión política, 

social y educativa en donde se procure la formación de sujetos políticos y no de 
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sujetos dependientes, aleccionados, adoctrinados meramente reproductivos del 

sistema.   

�

3.2.1 SABER-PODER EN LA ESCUELA 
�

�
La escuela como institución disciplinante funciona en un entramado de 

relaciones que se van construyendo en virtud de los discursos que las mismas 

prácticas escolares generan, a partir de las cuales, se produce un determinado 

tipo de sujeto.  Es así, que en la escuela como productora de sujetos se ponen 

en juego una serie de saberes que buscan producir unos cuerpos útiles y dóciles. 

Entre estos saberes encontramos el saber académico o saber disciplinar 

construido históricamente desde las prácticas que se han dado en unas 

relaciones complejas de saber-poder, estos saberes se han puesto en práctica 

en la cotidianidad escolar en formas concretas de ejercicio de poder y la 

construcción de modos de subjetivación.  

 

Es importante comprender cuáles han sido las luchas que han configurado 

que ciertos saberes se encuentren hoy en currículo, quiénes los establecen, por 

qué se han establecido, qué se debe o no enseñar en la escuela, cómo la 

“posesión” de un saber incide en la relación profesor-estudiante.  

 

El conocimiento impartido en la escuela requiere transmitir una verdad 

producto de la ciencia, que pasa por la producción de un discurso y un ejercicio 

del poder, en este caso, de quien se ostenta como “poseedor” de esa verdad 

sustentada en lo institucional, pues maneja un conocimiento disciplinar y que de 

acuerdo con lo que determina la disciplina, establece qué conceptos utilizar e 
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impartir y desde cuál planteamiento teórico hablar, quedando en clara ventaja 

frente a quienes no poseen este tipo de discurso institucionalizado, a lo cual 

Foucault (1992) afirma: “creo que esta voluntad de verdad basada en un soporte 

y una distribución institucional, tiende a ejercer sobre los otros discursos —hablo 

siempre de nuestra sociedad— una especie de presión y como un poder de 

coacción” (p. 18).  �

�
�

 Por lo tanto, el manejo de unos conocimientos propios de una disciplina 

que se imparte generalmente en las escuelas pasa por la producción de un 

discurso y un ejercicio del poder, de ahí que, en casi: “Todo sistema de 

educación es una forma política de mantener o de modificar la adecuación de los 

discursos, con los saberes y los poderes que implican” (Foucault, 1992, p. 37). 

 

Sin embargo, la producción de discursos que sustentan los saberes 

disciplinares escolares presentan una serie de irrupciones, es decir, han sufrido 

unas rupturas históricas radicales. Si miramos los contenidos curriculares de 

hace 40 o 50 años9 podemos observar que muchos conocimientos no 

disciplinares eran impartidos en las escuelas e iban destinados a un determinado 

grupo de estudiantes; igualmente, la educación se estipulaba de acuerdo con el 

género, una educación para hombres y otra para mujeres y por lo tanto se daba 

la producción de un determinado tipo de sujeto de acuerdo con la época. Es así 

que el discurso tanto oficial como el que se maneja al interior de la escuela se 

ha ido modificando en un espacio y tiempo respondiendo a unas exigencias que 

le han sido impuestas y aceptadas pero también a unos acontecimientos que se 

���������������������������������������� �������������������
9 Ver Decreto 45 de 1962. Diario oficial N° 30704. (Anexo N° 3) 



� �
�

���
�

han dado en el afuera de los ordenamientos vigentes en el saber respecto de lo 

que es la escuela, luego es imperante tratar el discurso que se da en la escuela 

“como prácticas discontinuas que se cruzan, a veces se yuxtaponen, pero que 

también se ignoran o se excluyen” (Foucault, 1992, p. 44). 

 

De manera que, podemos preguntarnos como lo hace Foucault (1992, p. 

38): “¿Qué es, después de todo, un sistema de enseñanza, (…) sino una 

distribución y una adecuación del discurso con sus poderes y saberes?” 

 

En este orden de ideas, el profesor al cual se considera, casi siempre, 

como el poseedor del saber ocupa una posición de poder en relación con lo que 

enseña, es decir, que para que ejerza poder se hace necesario que posea el 

saber y que a su vez el hecho de que el maestro posea saber puede que este 

engendre poder (Foucault, M., 1980, p. 100). Por lo tanto, la enseñanza se 

convierte en uno de uno de los ejes centrales del proceso educativo situada en 

el sujeto-profesor y el sujeto-estudiante, este proceso mediante el cual se enseña 

ha sufrido una serie de discontinuidades y a su vez, las relaciones de poder que 

se han generado, también han sido transformadas en función de lo que se 

enseña y aprende y la posición que ocupa tanto el profesor y como el estudiante. 

Así que, quien tiene el poder, en este caso el profesor, impone su saber, saber 

que a su vez legitima el ejercicio del poder.  

 

Estas relaciones de "poder-saber" no se pueden analizar a partir de un 

sujeto de conocimiento que sería libre o no en relación con el sistema del 

poder; sino que hay que considerar, por lo contrario, que el sujeto que 
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conoce, los objetos que conocer y las modalidades de conocimiento son 

otros tantos efectos de esas implicaciones fundamentales del poder-saber 

y de sus trasformaciones históricas. En suma, no es la actividad del sujeto 

de conocimiento lo que produciría un saber, útil o reacio al poder, sino que 

el poder-saber, los procesos y las luchas que lo atraviesan y que lo 

constituyen, son los que determinan las formas, así como también los 

dominios posibles del conocimiento (Foucault, 2009, p.37). 

 

De modo que, la escuela como institución disciplinar, habitualmente, es el 

lugar donde se hace evidente la relación saber-poder, porque controla y somete 

produciendo individuos normales y sumisos, es decir, produce cuerpos dóciles. 

Por ello las prácticas educativas que aplica el profesor fomentan el proceso de 

individualización y sumisión al aplicar unos dispositivos de control como el uso 

de exámenes, del observador del estudiante, la generación de competencia, la 

disposición de los pupitres en el salón, la premiación a los mejores, el llamado a 

lista, la utilización de códigos numéricos. Con ello, lo que se busca es que a 

través de la educación escolar se produzca un sujeto útil y productivo para el 

sistema socioeconómico y político, es decir, sujetos obedientes y sumisos. 

 

En definitiva, la relación profesor-estudiante relativamente está marcada 

por el ejercicio y efectos del poder con respecto al uso del saber han configurado 

la cotidianidad escolar y perpetuado un tipo de relaciones que legitiman prácticas 

al interior de la escuela en la producción de determinado tipo de sujeto útil y dócil 

a la sociedad, capaz de responder acertadamente a las exigencias del medio. 
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3.3  FORMACIÓN POLÍTICA EN LA ESCUELA 
�

En la actualidad la escuela tiene una variedad de funciones dentro de las 

cuales encontramos la de formar ciudadanos, si tenemos en cuenta que “la 

formación política implicaría, entre otras, la toma de conciencia histórica de la 

conquista de los derechos ciudadanos en estos ámbitos, así como la defensa y 

lucha por ampliar los sentidos de estos dentro de marcos de libertad, solidaridad 

y justicia social” (Herrera, M., s. f., pág. 60). Lo que implica que la escuela no 

puede seguir siendo la depositaria de conocimientos y asumir que el estudiante 

deba aceptar un papel pasivo en el proceso educativo, por el contrario, es 

imperante que se asuma que la escuela debe fomentar una formación ciudadana 

que desarrolle actitudes y acciones en el estudiante para que sean sujetos 

capaces de construir contextos más justos. 

�
En la escuela, educar en política significa crear condiciones de aprendizaje 

para que el estudiante adquiera la capacidad de formar un criterio propio basado 

en la autonomía para evidenciar los escenarios en los que se desarrollan las 

relaciones de poder y puedan realizar un análisis de los factores y fuentes de 

poder que se dan en los distintos aspectos de vida individual y colectiva. Es 

importante que esta formación se desarrolle en un proyecto democrático 

asumido de manera transversal en la que se involucren todos los actores de la 

escuela.  

De ahí que, la formación política permite desarrollar en los estudiantes la 

facultad de realizar análisis de las situaciones conflictivas generadas de los 

intereses económicos, políticos, culturales y religiosos. 
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�
La formación política permite al estudiante asumir una postura frente al 

ejercicio democrático de reclamar sus derechos y libertades como el de cumplir 

con sus responsabilidades como ciudadano; así mismo, proporciona 

herramientas para adquirir una conciencia crítica y política que da la capacidad 

para transformar la realidad. Como lo indicara Gramsci (en Sacristán, 2015, 

p.23): 

�
Crítica quiere decir precisamente esa conciencia del yo que Novalis ponía como 

finalidad de la cultura. Yo que se opone a los demás, que se diferencia y, tras 

crearse una meta, juzga los hechos y los acontecimientos, además de en sí y 

por sí mismos, como valores propulsión o de repulsión. Conocerse a sí mismos, 

distinguirse, salir del caso, ser elemento de orden, pero del orden propio y de la 

propia disciplina a un ideal. Y eso no se puede obtener si no se conoce a los 

demás, su historia, el decurso de los esfuerzos que han hecho los demás para 

ser lo que son, para crear la civilización que han creado y que queremos sustituir 

por la nuestra. Quiere decir tener noción de qué es la naturaleza, y de sus leyes, 

para conocer las leyes que rigen el espíritu. Y aprenderlo todo sin perder de vista 

la finalidad última, que es conocer mejor así mismos a través de los demás, y a 

los demás a través de sí mismos. 

�
Por lo tanto, esto implica la humanización del estudiante en la medida que 

pueda hacer una reflexión sobre sí mismo, al respecto Freire, P. (2011) plantea 

que la educación debe brindar al individuo la facilidad para que reflexione sobre 

su propio poder de reflexionar. De ahí que, se hace imperante crear conciencia 

en el educando, del lugar que ocupa en el mundo, en su entorno y de sí mismo. 

�
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La educación ciudadana, por lo tanto, debe ser emancipatoria haciendo 

hincapié en “la responsabilidad pública como parte de la lucha por desarrollar 

capacidades humanas y formas sociales que extiendan, en vez de disminuir, las 

nuevas posibilidades de vida pública democrática (…)”. (Giroux, 1993, p.42)  
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CAPÍTULO IV  

4. METODOLOGÍA 
 

4.1 CONTEXTO DE LA INVESTIGACIÓN 

 
 Fuente: Foto obtenida de Google Maps 
� �
�

La investigación fue llevada a cabo en el Colegio Marruecos y Molinos 

Institución Educativa Distrital en la jornada de la mañana. Esta institución es de 

carácter estatal y cuenta con todos los niveles de educación, desde preescolar 

hasta el grado undécimo y atiende estudiantes de los barrios Marruecos, Molinos 

I y II sector, Bochica, Ibari, Mirador, Villa Gladis y Providencia Alta 

principalmente. Se encuentra ubicado en la localidad Rafael Uribe Uribe 

(localidad 18) y pertenece a la UPZ de Marruecos. 

 

 

 

 

Fuente: mapa obtenido de Google Maps 
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Actualmente cuenta con una población de 940 estudiantes, una planta 

docente de 33 profesores, tres orientadoras, dos orientadoras para niños del 

programa de inclusión y dos coordinadores en bachillerato para la jornada de la 

mañana. Su PEI (Proyecto Educativo Institucional) está enfocado hacia el 

desarrollo de competencias matemáticas que fue adoptado a partir del programa 

“Construcción de saberes. Educación incluyente, diversa y de calidad para 

disfrutar y aprender”, en el marco del Plan de Desarrollo “Bogotá Humana 2012-

2016” lo que provocó que se le suprimieran un total de 44 horas académicas al 

área de Ciencias Sociales, específicamente desaparecieron las asignaturas de 

Derechos Humanos y Constitución y Democracia y se le disminuyera una hora a 

la clase de Filosofía. 

�
En el Colegio existen todos los estamentos del gobierno escolar exigidos 

por la Ley General de Educación y el Decreto 1860; además, desde el 2010 se 

implementaron las reuniones en bachillerato de profesores directores de curso 

por ciclos10 atendiendo al programa de Reorganización curricular por ciclos 

impulsado por las administraciones de la Bogotá Positiva y la Bogotá Humana11; 

sin embargo; la  perspectiva pedagógica se fue perdiendo con el tiempo 

convirtiéndose en reuniones de tipo informativo y de carácter disciplinario, pues 

allí son conducidos los estudiantes que han cometido alguna infracción y 

���������������������������������������� �������������������
10 Los ciclos están organizados en la institución de la siguiente manera: ciclo I: Preescolar, grados 
1° y 2°, ciclo II: grados 3° y 4°; ciclo III; grados 5°, 6° y 7°; ciclo IV: grados 8° y 9°; ciclo V: grados 
10° y 11°. 
11  Los objetivos de este programa eran transformar la enseñanza y desarrollar aprendizajes 
comunes y esenciales de los niños, niñas y jóvenes de tal manera que se le diera continuidad al 
proceso educativo, consolidar los planes de estudio desde una perspectiva sistémica y 
totalizadora, y establecer estrategias pedagógicas que permitieran potenciar el desarrollo de 
aprendizajes esenciales para el buen vivir a través de ambientes de aprendizaje. 

�
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expuestos ante los coordinadores y profesores para que emitan un juicio sobre 

su comportamiento y sugieran una sanción o recomendación. 

�
En cuanto a la planta física, el colegio fue reestructurado y entregado en 

el año 2007, la estructura está básicamente construida en ladrillo color gris 

plomo, dándole un aspecto sombrío, sobre todo al interior de las aulas. 

Fuente propia 

La sección de bachillerato tiene un edificio de tres pisos y está construida 

en forma de “L” de tal manera que desde el patio se pueden observar tanto 

pasillos como salones y a su vez desde cualquier piso se puede observar la 

mayor parte del patio.  

�
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente propia 
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Encima de la tienda escolar se encuentra la tarima, desde la cual, a 

manera de garita, se pueden observar los estudiantes en el patio y los pasillos. 

�
Fuente propia 

�
En cuanto a los estudiantes objeto de estudio tenemos que, los de noveno 

grado oscilan entre las edades de 13 a 16 años, la mayoría vive en estrato 2, un 

33 % viven en una familia nuclear, un 19 % en familia extensa, un 31% en familia 

monoparental, el 17 % restante vive con uno de los progenitores y otros 

familiares o no vive con los padres sino con un familiar. 

�
La mayoría de los padres son bachilleres, aunque se puede encontrar que 

en un 15 % solo terminaron las básica secundaria, en un menor porcentaje hay 

padres que tienen una formación universitaria y posgradual. 

�
Las edades de los estudiantes de undécimo oscilan entre los 15 y 17 años, 

la mayoría habita en estrato 2. En cuanto al tipo de familia el 37 % tiene una 

familia nuclear, el 26 % vive en una familia monoparental, el 16 % vive en una 

familia extensa, otro 16 % vive con la madre y otro familiar, y un 5 % vive con un 

familiar. 
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�
En cuanto a lo educativo de los padres de familia, la mayoría terminó el 

bachillerato, un 12% solamente aprobó hasta noveno grado, así mismo, hay un 

18% que solamente terminó la primaria, un 9 % tiene formación universitaria y 

2% formación posgradual. 

�
Aunque el ámbito familiar influye en las percepciones e imaginarios que 

tienen los estudiantes acerca de su propia formación, no es el tema de esta 

investigación, pero se pueden tener en cuenta algunos aspectos en el análisis 

de resultados. 

 

4.2 ENFOQUE METODOLÓGICO 
 

El tipo de investigación realizada es de carácter cualitativo e inductivo ya 

que según Taylor (s.f.) “Los investigadores desarrollan conceptos, intelecciones 

y comprensiones partiendo de pautas de los datos y no recogiendo datos para 

evaluar modelos, hipótesis o teorías preconcebidos”. Por tanto, con base en lo 

anterior se realizó un estudio de caso en el cual se observaron las características 

de una unidad (estudiantes de grado undécimo, grado noveno y los 

representantes al Consejo Estudiantil de los anteriores grados del Colegio 

Marruecos y Molinos IED) con el propósito de identificar la forma cómo opera el 

poder hegemónico y las relaciones de poder en el Colegio Marruecos y Molinos 

(JM) para determinar su influencia en los procesos de formación política en los 

estudiantes de grado noveno y undécimo. 
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Así mismo, el dispositivo metodológico valoró la posibilidad de considerar 

categorías y desarrollos emergentes en el proceso pues permitió adaptar los 

métodos y técnicas al campo de trabajo siendo importante para la compresión y 

confiabilidad de la investigación que se llevó a cabo. Sin embargo, "sea cual 

fuese el problema o la metodología, en el fondo de cada estudio de caso yace 

un método de observación" (Cohen y Manion, 1990). El estudio de caso ha 

posibilitado que se utilice como estrategia para dar respuesta a problemas 

educativos. 

�
�

Para el proceso de investigación se tuvo en cuenta a los estudiantes de 

grado once y noveno del Colegio Marruecos y Molinos IED (129 personas), ya 

que son sujetos que están en proceso de construcción de su identidad frente al 

contexto que los rodea tanto inmediato como lejano que de alguna manera los 

obliga a tomar posición frente a los procesos sociales, culturales y políticos. 

Asimismo, se advierte en ellos rasgos críticos, reflexivos, activos, participativos, 

justos y solidarios.  

 

Igualmente, se consideró a los representantes de grado undécimo y 

noveno al Consejo Estudiantil del mismo colegio, puesto que ellos hacen parte 

del Gobierno Escolar que es el aparato que representa a la comunidad educativa 

dentro de todo proceso democrático participativo y es el que toma las decisiones 

que afectan la vida de los integrantes del colegio. De ahí que: “La 

representatividad de estas muestras no radica en la cantidad de las mismas, sino 

en las posibles configuraciones subjetivas (valores-creencias-motivaciones) de 

los sujetos con respecto a un objeto o fenómeno determinado” (Serbia, 2007, p. 
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133). Y en este caso la relación entre poder hegemónico, relaciones de poder y 

formación política. 

�

4.3 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
�
�

La etnografía como metodología interpretativa-descriptiva precisa que 

quien realice el estudio esté inmerso en el lugar o territorio donde se presenta el 

fenómeno, recopilando de manera veraz, confiable y lo más fielmente posible, a 

través de la observación, los acontecimientos o hechos producidos por los 

sujetos que serán objeto de análisis e interpretación. Como lo sostiene Mauss 

(1977, en: De Tezanos, 1998) “el etnógrafo ha de preocuparse de ser exacto, 

completo; debe tener el sentido de los hechos y de sus relaciones mutuas, así 

como el de las proporciones y las conexiones” (p. 21). 

De tal manera, que la etnografía se enmarca en la metodología cualitativa 

ya que ahonda en el estudio de los contextos en el que se desenvuelve el sujeto 

y cómo los individuos interaccionan no sólo entre sí sino con el medio en que 

están inmersos. 

�
Para Garzón Daza y Maturana Moreno, (2015) la etnografía se establece 

como una mezcla entre arte y ciencia, en lo que coinciden con Woods, (1986) 

quien considera que, aunque no se trata de que el etnógrafo escriba novelas de 

ficción pues en la investigación etnográfica interviene la ciencia para validar 

procedimientos, su trabajo se asemeja al de algunos novelistas al proponerse 

representar formas culturales igual a como las viven sus protagonistas. 
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Así mismo, Woods, (1986) precisa que la etnografía y la educación tienen 

“ciertos paralelismos que las convierten en co-empresas eminentemente 

adaptables entre sí” (p. 20) ya que ambas cuentan una historia, investigan, 

analizan y organizan, preparan sus respectivos terrenos y presentan sus trabajos 

sobre determinados aspectos de la vida humana.  

 

De ahí que, la presente investigación utiliza la etnografía educativa como 

metodología de trabajo porque ofrece elementos y herramientas de análisis que 

permiten que el maestro se posicione como investigador, teniendo una ventaja 

ya que se encuentra inmerso en el campo de estudio y desempeña una labor en 

el seno de la institución educativa donde trabaja lo que hace que pueda 

interactuar con mayor facilidad con sus estudiantes y el medio, manteniendo 

especial cuidado de no volverse un “nativo más”, perdiendo el norte de su 

trabajo. Al respecto Woods, (1986) afirma: 

 

Al participar se actúa sobre el medio y al mismo tiempo se recibe la acción del 

medio. Pero debemos tratar de combinar la profunda implicación personal con 

un cierto distanciamiento. Sin esto último, se corre el riesgo de «volverse nativo», 

es decir, de identificarse hasta tal punto con los miembros que la defensa de sus 

valores prevalezca por encima de su estudio real. (p. 50) 

 

A pesar de estos inconvenientes, la etnografía educativa se ha convertido 

en una alternativa que posibilita la reconstrucción de los procesos y relaciones 

que se dan en el terreno educativo y posibilita articular los procesos particulares 

del contexto escolar con procesos sociales, políticos o culturales a un nivel 

macro. 
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�
De tal manera, como lo menciona Garzón Daza y Maturana Moreno, 

(2015) una alternativa dentro de la etnografía para llevar a cabo estudios en la 

escuela es la autoetnografía, que tomando como referencia a Scribano y De 

Sena (2009)12 la definen como:   

�
aprovechar y hacer valer las “experiencias” afectivas y cognitivas de quien quiere 

elaborar conocimiento sobre un aspecto de la realidad basado justamente en su 

participación en el mundo de la vida en el cual está inscripto dicho aspecto. El 

investigador tiene el privilegio y la responsabilidad de ser sujeto y objeto. Ello 

permite la propia interacción con el objeto de estudio e implica la posibilidad de 

formular y formularse preguntas y conocer pareceres. Utilizar esta técnica es 

reconocer que las temáticas que se analizan suelen ser más intensamente 

matizadas de como aparecen a la vista de un observador pensado como extraño 

y sin conexión plena con el contexto. 

�
�

De tal forma, que siendo la investigadora una docente inmersa en el 

terreno de estudio que es el Colegio Marruecos y Molinos (JM) el concepto de 

autoetnografía se hace apropiado para sustentar su estudio a través de la técnica 

de la autoobservación, lo cual es pertinente para analizar el contexto escolar de 

dicha institución dando cuenta de las categorías de poder hegemónico, 

relaciones de poder y formación política en la escuela. 

 

 

 

���������������������������������������� �������������������
12 Scribano, A. y De Sena, A. (2009). Construcción de conocimiento en Latinoamérica: algunas 
reflexiones desde la auto-etnografía como estrategia de investigación. Cinta Moebio, 34, 1-15. 
Recuperado de: http://www.facso.uchile.cl/publicaciones/moebio/ 34/scribano.pdf 
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4.3.1. OBSERVACIÓN PARTICIPANTE  
�
 

Teniendo en cuenta a Guber (2012), la observación participante es el 

medio ideal para efectuar una investigación en el interior de la escuela ya que 

nos permite realizar descubrimientos acerca de las dinámicas internas 

relacionadas con el ejercicio del poder, la presencia interna evita las mediaciones 

de terceros y nos ofrece la complejidad de la realidad de la escuela, por ello, la 

escuela solo puede aprenderse viviéndola. 

 

Por eso, la participación es la condición sine qua non del conocimiento 

sociocultural. Las herramientas son la experiencia directa, los órganos 

sensoriales y la afectividad que, lejos de empañar, acercan al objeto de estudio. 

El investigador procede entonces a la inmersión subjetiva, pues sólo comprende 

desde el interior de la comunidad que estudia (p. 57). 

 

Igualmente, es posible que se encuentren múltiples realidades y que para 

analizarlas se hace necesario que el investigador realice una inmersión en el 

campo de estudio, por ello es importante que forme parte del escenario natural 

de la institución investigada. De ahí que, la autoobservación nos facilita la 

posibilidad de la no afectación recíproca, constituyéndose en un procedimiento 

de aprendizaje/conocimiento dentro de un diálogo intercultural (Delgado, J. M. y 

Gutiérrez, J. 1994). 

�
�

La autoobservación por ende nos proporciona mayor certeza y  

comprensión del sentido de las acciones tanto de profesores como estudiantes, 

así mismo como del observador-actor, de esta manera la certeza se refiere a “la 
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probabilidad de que otra conciencia similar a la mía acepte el sentido y alcance 

óntico que mi conciencia objetiva atribuye al objeto y con ello coopera en su 

constitución” (p. 155), es decir, que la conciencia tanto de estudiantes como 

profesores es semejante al del investigador y por lo tanto es el asunto que es 

objetivado por la conciencia de quien investiga de tal forma que no existirá algún 

problema que en este caso la población tanto de escolares como de maestros 

aprueben dicho tratamiento que tendrá principios explicativos que se ordenarán 

mediante la sistematización del observador. De ahí que la certeza, aumenta en 

la medida en que haya más conocimiento vivencial de los individuos que se está 

observando, en este caso estudiantes, profesores y directivos docentes. 

 

De otro lado, “con el concepto de sentido hacemos referencia a una 

actividad selectiva heterogénea del sujeto en su interpretación creativa de los 

contextos complejos y en su atribución de aspectos genéticos (históricos) al 

objeto” (p. 155). Teniendo en cuenta que existe una relación entre los objetos 

estudiados (estudiantes, docentes y directivos) se hace necesario realizar un 

análisis del discurso que nos permita contextualizar y conceptualizar la mismidad 

de los individuos. 

�
�

En este orden de ideas, la autoobservación nos permite el estudio de la 

realidad de la escuela en la que existe una multiplicidad de interacciones entre 

las actividades cognitivas y el uso del lenguaje del conjunto de personas que la 

comprenden. De ahí que, el lenguaje sea el campo en el que se mantienen 

interrelaciones e interacciones que generan mecanismos de comportamiento 
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tanto en estudiantes como en docentes y directivos enmarcados dentro de unas 

relaciones de poder. 

 

Por lo tanto, la escuela como institución encargada de transmitir 

conocimientos utiliza un discurso específico que apunta a la formación de 

determinado sujeto, casi siempre conlleva a establecer unas relaciones 

específicas de carácter vertical. Así mismo, no solamente se establecen 

relaciones entre sujetos materiales sino también con sujetos abstractos lo cual 

garantiza que el individuo sea producido y reproductor. 

 

La naturaleza semántica de las instituciones y discursos apelan a la 

interpretación y a la transmisión (siquiera reflexiva) y por consiguiente apuntan a 

otro, es decir, a una relación. Las relaciones que los sujetos materiales con los 

individuos de “tipo abstracto”, los sujetos materiales con los de su misma 

identidad, las instituciones y discursos con otros sujetos de tipo abstracto están 

determinadas por las estructuras mencionadas. Y éstas, a su vez, son 

dependientes del grado de apertura del sistema. Así pues, no es el individuo 

aislado (al margen de la sociedad) quien piensa, quien interpreta. Es siempre el 

individuo producido y reproductor de esas instituciones y discursos de tipo 

abstracto quien piensa, quien interpreta.  (p. 165) 

 

Por lo tanto, en la escuela existe una compilación de discursos virtuales, 

actuales y realizados. Discursos virtuales en la medida que permanecen en el 

individuo sin la presencia del emisor, es decir, que después de emitido el 

mensaje no es necesario que esté presente el emisor para que quien lo recibe lo 

esté recordando. El discurso es actual porque los objetos presentes en la escuela 
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convertidos en discurso determinan que sea concreto y latente, y realizado ya 

que se presenta como el discurso propiamente dicho, el que se maneja en la 

cotidianidad. De ahí que, desde la autoobservación esta realidad “estaría 

constituida por el repertorio de esquemas estandarizados disponibles y 

susceptibles de interpretar en macroestructuas que coexisten”. (p. 166). 

 

Por consiguiente, la autoobservación como método de investigación 

aplicado a la escuela proporciona que tanto docentes como estudiantes hablen 

desde su experiencia como actores, alcanzando descripciones válidas de 

relaciones complejas, de los encuentros, de los conflictos, que se dan al interior 

de la misma. Esto es posible ya que el método proporciona: 

 

1. Un más fácil acceso al contexto motivacional e interpretacional. 

2. Un documento original primario, al no dejar de ser una autoobservación 

realizada por un nativo. (p. 167) 

 

De tal forma, la autoobservación privilegia una triple estrategia: 

 

En primer lugar, la estrategia investigadora que pretende construir el objeto sin 

introducir incertidumbre en el mismo (del que inevitablemente forma parte el 

sujeto); en segundo lugar, la estrategia diseñada para apuntar hacia la 

constitución de la investigación de todas las investigaciones que son objeto 

(miembros) de sí mismas; y en tercer lugar la combinación de las dos primeras 

(…). (p.168) 
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Además, al ser realizada por un nativo permite la devolución de la 

investigación a la comunidad y las relaciones generadas entre el observador y 

los actores permiten una transformación social y un cambio conversacional. 

Como lo afirma Ibáñez (en Delgado, J. M. y Gutiérrez, J. 1994, p.168): 

 

Se han borrado las dos rayas abusivas: la que separa el sujeto del objeto y la 

que separa el sujeto de otros sujetos. La ética de la responsabilidad en un 

sistema abierto exige el diálogo abierto entre los sujetos y la simbiosis con los 

objetos… Así pasamos del Cogito, ergo sum al Loquor, ergo sum. 

�

4.3.2. ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA  
�

La entrevista entendida como una conversación entre una persona, 

denominado entrevistador, y otra persona o personas, llamadas entrevistado o 

entrevistados, en la que se intercambia información, lo que permite 

complementar los datos recogidos en la observación participante pues 

proporciona elementos que enriquecen la investigación. De tal manera, como lo 

afirma Janesick (en Hernández Sampieri, Fernández Collado, y Baptista Lucio, 

2010, p. 418) la entrevista establece una comunicación a través de la cual se 

logra una comunicación y construcción conjunta de significados respecto a un 

tema. 

�
El tipo de entrevista utilizada en la presente investigación es la entrevista 

semiestructurada ya que presenta un grado de flexibilidad pues permite al 

entrevistador introducir preguntas adicionales para que el entrevistado precise 

conceptos, aclare enunciados o se pueda obtener más información de acuerdo 

con las preguntas guías que previamente se han establecido. 
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�
Las clases de preguntas utilizadas según Grinnell, Williams y Unrau (en 

Hernández Sampieri, et al, 2010, p. 420), son de carácter estructural ya que las 

preguntas fueron elaboradas conforme a las categorías desarrolladas en la 

investigación. Igualmente, las preguntas se pueden clasificar como de opinión y 

de conocimientos en el caso de las que se realizaron a los profesores del Colegio 

Marruecos y Molinos; la clase de preguntas realizadas a los estudiantes fueron 

de tipo de opinión y sensitivas. 

�
En todo caso, la entrevista semiestructurada permitió recoger datos de 

hechos no observables por el investigador, sobre todo acerca de las dinámicas 

que se dan al interior de las clases de los cuales solamentes son testigos los 

estudiantes y los docentes titulares. De ahí que, posibilitó averiguar por 

observaciones realizadas tanto por estudiantes como por profesores referentes 

a sucesos que se relacionaban con las categorías.  

�
En definitiva, esta clase de entrevista viabilizó la recolección de 

información más profunda y detallada y ayudó a ampliar el panorama del 

contexto escolar en cuestión.�

4.3.3. ENCUESTA CUALITATIVA 
 

La encuesta es una herramienta de investigación con la cual se procura la 

recolección de datos precisos para medir las características de una determinada 

población, ello se realiza a través de la aplicación de cuestionarios que pueden 

ofrecer a los encuestados (muestra) tanto preguntas abiertas como cerradas. En 

el caso de una investigación cualitativa la encuesta: 
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�
(…) no tiene como objetivo establecer las frecuencias, promedios u otros 

parámetros, sino determinar la diversidad de algún tema de interés dentro de una 

población dada. Este tipo de encuesta no tiene en cuenta el número de personas 

con las mismas características (el valor de la variable) sino que establece la 

variación significativa (las dimensiones y valores relevantes) dentro de esa 

población. (Jasen, 2013, p. ) 

�
�

De ahí que, lo que se busca es analizar las características y explorar los 

significados y experiencias de la población en estudio. Para ello, se utilizó la 

encuesta cualitativa pre-estructurada, ya que se buscaba observar en el análisis 

descriptivo cuáles de las características existen en la experiencia y prácticas de 

la población en estudio, en este caso los estudiantes de grado noveno y 

undécimo del Colegio Marruecos y Molinos (JM). 

�
�

En contraste con lo anterior, la encuesta cualitativa dentro de una 

población dada estudia la multiplicidad de un tema, lo que busca el investigador 

es extraer conclusiones del dominio empírico, es decir, el espacio social (p. 49).  

�
�

La muestra cualitativa que se escogió representa la diversidad del 

fenómeno de estudio, que para el caso de la encuesta realizada era la 

percepción que tenían los estudiantes acerca de la participación y la libre 

expresión de sus opiniones en colegio, fenómenos que están enmarcados en la 

categoría de formación política. El objetivo es que en una población 

empíricamente definida (estudiantes de grado noveno y undécimo) se cubra la 

diversidad relevante. (Jasen, 2013) 
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Este tipo de encuesta le proporcionó a la investigación que se obtuvieran 

datos y percepciones de lo que en teoría se debiera dar en la vida cotidiana del 

Colegio Marruecos y Molinos, en materia del conocimiento del PEI, el manual de 

convivencia, participación y posibilidades de expresión de los estudiantes para 

luego ser contrastado con los resultados de las entrevistas y la observación 

participante. 

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�
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5. ANÁLISIS DE RESULTADOS 
�

Para el análisis de resultados del estudio de tipo etnográfico realizado en 

la jornada de la mañana [JM] del Colegio Marruecos y Molinos a estudiantes de 

grado noveno y undécimo se tuvieron en cuenta las categorías de poder 

hegemónico en la escuela, relaciones de poder y formación política en la 

escuela. Se utilizaron herramientas como el diario de campo, la entrevista 

semiestructurada y la encuesta.  

�
Los procesos hegemónicos en la sociedad dan cuenta de la manera como 

la clase dominante utiliza diferentes maneras para sostener su control político y 

cultural en la sociedad y entre ellas está el aparato escolar; es así, que en el 

Colegio Marruecos y Molinos [JM] se llevan a cabo ciertas prácticas que, por un 

lado, aplican las disposiciones reglamentarias de las políticas educativas y de 

otro, en muchas ocasiones se apresta al estudiante para que gradualmente se 

vaya incorporando al sistema a través de una serie de discursos y acciones. 

�
Es así, que el discurso de competencias aplicado al sistema educativo 

corresponde a un discurso hegemónico que poco a poco se ha ido estructurando 

en el Colegio Marruecos y Molinos. Ante la pregunta que se les realizó a los 

estudiantes ¿por qué estudias y qué esperas de la formación que estás 

recibiendo del colegio?, algunas respuestas fueron las siguientes. 

�
- Para mejorar mi intelecto y conocimiento y llegar a tener un buen trabajo con 

lo que estudie y un excelente futuro (testimonio estudiante de grado noveno 

3) 
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- Estudio porque quiero aprender más, salir adelante, tener más conocimiento, 

recibo del colegio formación y aprehendizaje13 (testimonio estudiante de 

grado noveno 1) 

- Estudio porque hoy en día es necesario mínimo tener una educación básica, 

espero que esta formación me ayude para enfrentarme al mundo exterior. 

(testimonio de la Personera estudiantil) 

- Estudio porque tengo metas académicas y quiero tener una fuerte base 

cognitiva para mi futuro y no solo académica sino en mi parte convivencial y 

personal también espero crecer. (testimonio estudiante de grado undécimo 

2) 

�
Esta forma de pensamiento coincide con lo que expresa el PEI del colegio 

en la visión de la institución: “En el año 2020 la institución impactará a la 

comunidad a través de la promoción de bachilleres con énfasis en matemáticas, 

de manera que los egresados asuman exitosamente los retos que le plantee su 

entorno social y laboral [subrayado nuestro]”. En el mismo documento, se puede 

encontrar en el apartado de la Epistemología en la Institución numeral 2, el 

siguiente postulado: “El Conocimiento del que se habla14 debe llevarnos a 

adquirir las COMPETENCIAS necesarias que permitan a las personas que 

���������������������������������������� �������������������
13 El término utilizado por la estudiante hace referencia al lema de la institución “Respuesta a un 
sueño de crecer y ser felices mientras aprehendemos”, que hace alusión a la asimilación o 
comprensión de algún conocimiento. Así mismo, este término es utilizado en el PEI (Proyecto 
Educativo Institucional) en la sección que corresponde a Epistemología de la Institución: 1. 
APRENDER A CONOCER: Es necesario adquirir los instrumentos de la comprensión, 
(Científicos y Tecnológicos) es decir llevar un proceso en la comprensión del mundo y de su 
entorno que lo hagan sentir digno para poder desarrollar sus capacidades y comunicarse con los 
demás. Esto lo llevará a sentirse bien, a disfrutar del conocimiento porque lo comprende y lo 
comunica pues está en capacidad de enriquecerlo con sus descubrimientos, es decir en la 
comunidad educativa del IED Marruecos y Molinos, Aprender para conocer es aprender a 
aprender que es igual a aprehender. [subrayado nuestro]” (Proyecto Educativo Institucional. 
Colegio Marruecos y Molinos, s.f). 
14 En el documento no se especifica a qué clase de conocimiento se refiere. 
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conforman la comunidad educativa a enfrentar situaciones y problemas 

[subrayado nuestro] (…)”. 

�
Si tenemos en cuenta, las palabras y las frases subrayadas se evidencia 

que son términos que se relacionan con los discursos que hacen alusión a las 

competencias educativas. 

�
De tal forma, los estudiantes tanto de noveno como de undécimo sin 

saberlo justifican su formación en torno al desarrollo de competencias y de esta 

manera el Colegio cumple en alguna medida con lo presupuestado por el 

gobierno en materia de política educativa, y es formar personas para que sean 

competentes en el mercado laboral, es decir, que los estudiantes desarrollen un 

conjunto de destrezas para que puedan responder a los retos del mundo del 

trabajo, de tal manera que la educación esté al servicio del capital.  

�
Ahora deben desarrollarse competencias que favorezcan la adaptabilidad de los 

«recursos humanos» al mercado competitivo mundial. En momentos en que lo 

importante son las destrezas y la empleabilidad se ataca la función de la 

instrucción educativa general, cuestionando su papel como transmisora de 

saberes. (Vega , 2008, párr. 7) 

�
Esto contrasta con las respuestas que dieron los docentes ante la 

pregunta ¿Cuáles deberían ser las capacidades que deben desarrollar los 

estudiantes en el colegio a través de su trabajo pedagógico? 

�



� �
�

���
�

- Pues yo pienso que en la actualidad se deben desarrollar las competencias 

en los estudiantes para que ellos sean capaces de asumir los retos que les 

presenta la nueva sociedad. (testimonio de la coordinadora) 

- (…) que sean personas que antes que recibir conocimientos en las diferentes 

áreas de formación sean personas que puedan tener la capacidad de 

desempeñarse en cualquier rol laboral y en cualquier espacio que pueda 

afectar su desarrollo integral. (testimonio de la profesora del área de 

humanidades) 

- (…) pues entender tratar de comprender la sociedad en la cual están 

viviendo, utilizar la lógica matemática para posicionarse de acuerdo con la 

decisión que tenga que tomar. (testimonio del profesor del área de 

matemáticas) 

�
Si se observa, las respuestas están en función del desarrollo de 

competencias, los profesores son los encargados de difundir y aplicar las 

políticas educativas que se han impuesto en función de estas, desempeñando el 

papel de intelectuales orgánicos, en términos gramscianos: 

�
En el nivel de la difusión de la ideología, los intelectuales son los encargados de 

animar y administrar la “estructura ideológica” de la clase dominante en el seno 

de las organizaciones de la sociedad civil (… sistema escolar) y su material de 

difusión (mass media). (Portelli, 1975, p. 98) 

�
De ahí, la importancia que se le da ha dado a la evaluación por 

competencias y la preparación que deben tener los estudiantes para la 

presentación de estas pruebas,  de tal manera que en el Colegio Marruecos y 

Molinos se vienen implementando evaluaciones semestrales estandarizadas 
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aplicadas tanto a la jornada de la mañana como de la tarde, de tal manera que, 

exista un previo entrenamiento y adaptabilidad de la comunidad educativa para 

enfrentar las pruebas que aplica el Estado, de acuerdo a unos planes de estudio 

unificados y delimitados, que no le dan posibilidad al profesor de movilidad para 

incorporar nuevos conocimientos o profundizar, pues el plan de estudios debe 

corresponder con los lineamientos y estándares curriculares impartidos por el 

Ministerio de Educación Nacional [MEN] y dar cumplimiento  a lo establecido por 

la norma, sin dar pie a discusiones. El Rector en reunión de consejo académico 

del día 19 de abril de 2018 señaló que: “los lineamientos ya están establecidos 

por el ministerio y para lo único que existe libertad de cátedra es para la manera 

como se imparten esos conocimientos, es decir, la didáctica”  (Diario de campo) 

�
Por lo tanto, desde lo hegemónico se está respondiendo a planteamientos 

derivados de la aplicación de las ideas neoliberales en las políticas educativas 

de nuestro país, es decir, se imponen unas prácticas pedagógicas que dominan 

el que hacer de los docentes desde el modelo económico. 

Así mismo, se hace hincapié que la educación debe servir como medio de 

ascenso social: 

�
- Ustedes deben estudiar para ser mejores cada día, para ser mejores personas, 

y puedan tener una mejor calidad de vida, para que puedan tener un buen 

empleo o ser empresarios y tener un reconocimiento en la sociedad. Tienen 

todas las oportunidades y el colegio les brinda los medios para lograrlo, 

despende de ustedes que aprovechen los que se les da. (Diario de campo, 

discurso del coordinador en formación de estudiantes en el patio, 26 de enero de 

2017) 
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- Ustedes están en el mejor colegio de la localidad y vinieron a estudiar y 

depende de ustedes quedarse, el que no tenga claro esto puede irse, hay 

muchos que están esperando un cupo porque estar en este colegio es un 

privilegio. (Diario de campo, discurso de la coordinadora en formación de 

estudiantes en el patio, 22 de enero de 2018)�

�
Esta forma de concebir la educación, nos indica que en la medida que un 

estudiante se esfuerce de acuerdo con las exigencias del medio y sus propias 

capacidades tendrá el éxito asegurado en término de estatus social y que, 

además, como lo indica McLaren (2005) dicho éxito solamente puede ser 

alcanzado por la inteligencia, trabajo duro y la creatividad, de tal manera que 

esto excluiría a los menos capacitados y recompensaría en forma meritocrática 

a los más capacitados que trabajan duro y tienen más inteligencia innata.  

�
Esta perspectiva queda reforzada con otra práctica de tipo hegemónico 

excluyente y discriminatorio que se da en el Colegio Marruecos y Molinos (JM), 

es la clasificación de los estudiantes por desempeño académico: 

�
En el año 2016, los estudiantes de grado décimo fueron agrupados según 

rendimiento académico, de tal forma que los que tenían un bajo desempeño 

quedaron en curso 1001. En el 2017, los estudiantes que repetían grado sexto 

se quedaron en el curso 604 y para el 2018, nuevamente los estudiantes de bajo 

nivel académico que ingresaron a grado a décimo quedaron reunidos en el curso 

1001. (Diario de campo, observaciones) 

�
Para los coordinadores del colegio y algunos profesores esta clasificación 

se justifica, sobre en todo en grado décimo, en que hay que potenciar a los 
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“buenos y mejores” estudiantes para que puedan tener mejores resultados en 

las pruebas Saber 11 (examen del ICFES) en el siguiente año. Además, es el 

grado en donde hay que “deshacerse” de aquellos que podrían tener un bajo 

desempeño en dicha prueba, por ello se observa que de cuatro cursos que hay 

de décimo, solamente quedan constituidos tres en grado undécimo. 

�
La sociedad clasifica los individuos y esta práctica hegemónica llevada 

cabo en el Colegio Marruecos y Molinos (JM) es reforzada no solamente entre 

los niveles educativos sino también al interior del aula cuando se hace hincapié 

en los buenos y malos estudiantes, los juiciosos y los indisciplinados, lo que de 

alguna manera garantiza la reproducción del sistema. Por lo tanto,  

 

la escuela puede actuar como legitimadora del orden social existente. Porque la 

vida cotidiana en las inescrutables aulas del sistema educativo � mantiene 

aquellos valores meritocráticos que justifican las recompensas discriminatorias, 

la separación entre “éxitos” y “fracasos” proporcionan cotidianamente lecciones 

sobre la desigualdad��  (Apple M. W., 1982, p. 73) 

 

Así mismo, se enseña a que los estudiantes acepten determinado tipo de 

discurso porque lo imparten los docentes que tienen la capacidad de definir qué 

es lo mejor para ellos, por lo tanto, no está a merced de discusión. Veamos 

 

Debate de candidatos a personería (2017): una estudiante de grado octavo les 

pregunta a los candidatos: 
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- ¿si una de las funciones del personero es defender los derechos de los 

estudiantes y nosotros nos pintamos el cabello de un color que no es permitido, 

ustedes cómo defenderían nuestro libre desarrollo de la personalidad? 

- No podemos hacer nada, porque nos toca hacer cumplir el manual de 

convivencia. Además, en este colegio no está permitido. (Diario de campo, 

febrero de 2017) 

 

Debate de candidatos a personería (2018): una estudiante de grado noveno 

nuevamente hace alusión de por qué ellos no se pueden pintar el cabello del 

color que quieran, si eso hace parte del libre desarrollo de la personalidad; 

mientras que otra estudiante de grado décimo afirma que por qué no les permiten 

peinarse como ellas quieran, porque la coordinadora prohibió las trenzas 

pegadas al cuero cabelludo y peinarse con una coleta estilo palmera, pues según 

ella son peinados de “ñeras”. (Diario de campo, febrero 2018) 

Una de las candidatas respondió: - la coordinadora lo hace por nuestro bien, ella 

quiere que siempre estemos bien presentados, esa es la imagen del colegio. 

(Diario de campo, febrero de 2018) 

 

Lo que nos indica, que algunos estudiantes asumen el discurso de quien 

o quienes detentan el poder, justificándolo a pesar de que está en contravía del 

cumplimiento de ciertos derechos fundamentales. De tal forma que, (así también 

opera el discurso hegemónico en la sociedad) a través del consenso se propende 

la legitimación de unos valores que no han sido consensuados por la comunidad 

educativa, sino que han sido impuestos por quienes conservan el poder en el 

colegio (rector, coordinadores y profesores), de esta manera se copian 

esquemas sociales que aprestan al nuevo ciudadano para que en la vida en 

sociedad termine reproduciendo la ideología dominante, es decir, que el Colegio 
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Marruecos y Molinos (JM) termina como la mayoría de escuelas, siendo un lugar 

que produce y trasmite esas prácticas sociales que reflejan los imperativos 

ideológicos y materiales de la cultura dominante. (McLaren, 2005, p. 260). 

�
�

En este mismo sentido, los estudiantes plantean que pese a que hay un 

esfuerzo por formarlos académicamente en diferentes disciplinas, en el manejo 

de una segunda lengua y del conocimiento de la cultura de su país, lo que les da 

herramientas para de orientación profesional y decidir cómo encaminar su 

formación futura, cuestionan el hecho que desde adolescentes se les enseñe a 

obedecer a que se priven de la posibilidad de la crítica y el cuestionamiento, es 

decir, pone en evidencia el papel reproductor que históricamente ha tenido la 

escuela, y esto significa que no todos terminan por aceptar el discurso imperante: 

�
Pero al mirar varios aspectos éticos enseñan al estudiante colombiano desde su 

adolescencia a que ser discriminado o violado en sus derechos es algo normal, 

el colegio tiene la misma forma juzgar que en el país, el de mejor poder siempre 

ganará, tenga o no tenga la razón, esto significa que por más de que nos den 

charlas sobre la igualdad, internamente la desigualdad y la violación a los 

derechos es la misma. (Estudiante N° 4, grado noveno) 

�
Se hace importante, ver que a pesar de que existe un discurso que justifica 

ciertas acciones de los docentes, también en algunos estudiantes se empieza a 

evidenciar un pensamiento reflexivo, acerca de las relaciones de poder que se 

dan al interior del colegio y de como se refleja el poder hegemónico en el colegio. 

Esto nos lleva a reflexionar que se hace indispensable entender la “dinámica 

interactiva entre las características de las estructuras organizativas y las 
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actitudes, intereses, roles y comportamientos de los individuos de los grupos 

[que conforman la escuela]” (Pérez Gómez Á. , 2004, p. 128)  

�
 Este poder hegemónico necesita de las relaciones de poder que se dan al 

interior del Colegio Marruecos y Molinos para reproducirse esto incide de en la 

formación política del estudiantado, a continuación, en el análisis se relacionaran 

las dos categorías para evidenciar cómo una influye directamente sobre la otra, 

claro está sin dejar de lado el poder hegemónico ya analizado. 

�
 Las relaciones de poder se hacen evidentes en la institución educativa 

estudiada, en acciones y discursos que buscan normalizar a los estudiantes, en 

primera medida convenciéndolos de cuál es la mejor forma de comportarse, de 

vestirse y hablar y en segunda medida cuando no hay convencimiento se aplica 

la sanción para encausar al estudiante y que pueda responder a unos 

lineamientos planteados desde el manual de convivencia y haciendo uso del 

currículo oculto. Sin embargo, lo que se hace más visible son las relaciones de 

tipo represivas. Veamos: 

�
- Un día entré al colegio con el cabello tinturado de varios colores. Ante este 

hecho la coordinara me dice que está prohibido traer el cabello de esa manera y 

me cita mi acudiente. Al día siguiente mi mamá viene al colegio y la coordinadora 

le dice: “no me parece porque quien se pinta el cabello es ñero y no va a ser 

profesional” a lo cual mi mamá le responde: “que el hecho que una persona tenga 

el cabello pintado no decide sí va a ser profesional”.  

- Hoy 2 de mayo de 2018 entré con trenzas (extensiones) moradas y un profesor 

que se encontraba en la puerta me dijo que estaba prohibido, otro profesor que 
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también estaba en la puerta me dice “Allá cada quien forma su futuro y aténgase 

a las consecuencias”. (Testimonio de una estudiante de grado)  

- Me mandé a hacer unas extensiones en forma de trenzas de color morado, 

cuando la coordinadora me vio me dijo: “aquí los queremos normalitos”. 

(Testimonio de una estudiante de grado noveno) 

- Casi a diario a la entrada del colegio, los profesores que están en el grupo de 

acompañamiento15 revisan que los estudiantes porten el uniforme completo, sin 

accesorios adicionales que no están permitidos por el manual de convivencia 

(aretes grandes, pircing, expansiones); además, se supervisa que las 

estudiantes no ingresen maquilladas o con las uñas pintadas. Cuando esto 

ocurre, no se permite que las y los estudiantes sigan al salón de clase hasta tanto 

no se hayan quitado el maquillaje o en el caso de los muchachos quitarse el arete 

o la expansión. Algunos grupos de acompañamiento, con unas vallas arman una 

especie de corral y allí hacen ingresar a las y los estudiantes que no cumplen 

con el uniforme. (Diario de campo) 

�
Lo que aquí se evidencia es un sistemático control del cuerpo para 

adaptarlo y moldearlo, es decir, se ejerce directamente poder sobre él, como lo 

expresa Foucault, (2009) es objeto y blanco de poder pues es manipulado, se le 

da forma, se educa según el discurso dominante, se somete y en definitiva es un 

cuerpo que obedece. Porque finalmente, las estudiantes ante la presión de los 

coordinadores y los docentes terminaron por quitarse las trenzas de colores para 

poder ingresar a clase.  

�

���������������������������������������� �������������������
15 El grupo de acompañamiento es un grupo de profesores que por semana tiene como funciones 
controlar el ingreso y salida de estudiantes al colegio al inicio y fin de la jornada escolar y cuidar 
los patios a la hora de descanso. 
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Así mismo, frente al espacio físico que ocupan los estudiantes en el 

colegio, se observó lo siguiente:  

se realizan generalmente formaciones en el patio, en el cual cada estudiante 

ocupa un lugar según el curso al que pertenezca y algo que llama la atención 

es que se utiliza un método castrense para que queden organizados. Se les pide 

a los estudiantes que formen por orden de estatura, luego se les dice que tomen 

distancia, posteriormente al estilo de instrucción de orden cerrado16, se les indica 

que deben moverse dando media vuelta, un cuarto de vuelta, una vuelta 

completa (en el espacio que están ocupando) a la voz de a discreción, atención, 

firmes, ar, que es dada por los coordinadores desde la tarima de la cual se 

pueden observar a todos los estudiantes. (Diario de campo)   

�
De esta manera, se hace un control del espacio pues ubica los cuerpos 

de los estudiantes en sitios específicos para ser distribuidos en una red espacial 

con la intención de convertirlos en cuerpos dóciles y útiles, limitando su 

potencialidad de acción, pero favoreciendo su nivel de productividad, al ser 

partícipe de una economía de la energía corporal. (Arano Lazo, 2010) 

�
En cuanto a las relaciones de poder que se dan en el Colegio Marruecos 

y Molinos (JM) los estudiantes manifiestan que hay aportes a su formación moral 

y ciudadana, pero hay un estudiante de noveno que plantea de manera abierta 

que el colegio no siempre es un espacio equitativo  

���������������������������������������� �������������������
16 Orden cerrado es “la ejecución ordenada, precisa y simultánea de movimientos tendientes a 
generar en el uniformado destreza, coordinación, disciplina, costumbre y espíritu de cohesión 
para el trabajo en equipo, (…) Todo lo anterior, contribuirá al hábito de la subordinación, la moral 
y el espíritu de cuerpo” (p. 16). Tomado de: 
http://www.policia.edu.co/documentos/normatividad_2016/reglamentos/Reglamento%20de%20
orden%20cerrado%20para%20la%20Polic%C3%ADa%20Nacional.pdf 
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“(…) pero también recibo cosas que no me ayudara en nada para mi futuro 

planeado, cosas como injusticia malos tratos y discriminación”. (Estudiante 5 de 

grado noveno) 

�
Así se pone en evidencia unas relaciones de poder que buscan someter 

al estudiantado, excluyéndolo y discriminándolo. 

�
Desde el punto de vista de la formación política, si tenemos en cuenta en 

el concepto de autonomía de Castoriadis, (2006), que empieza por un 

conocimiento de los individuos de sí mismos, lo que supone lucidez, reflexividad 

y responsabilidad y la interiorización de lo que realmente son, que son los únicos 

llamados a dar sus propias leyes y que las pueden cambiar cuando sea 

necesario, que puedan participar en la institución llamada sociedad. Nos damos 

cuenta de que en el Colegio Marruecos y Molinos (JM) no existe claridad frente 

a lo que implica la formación política, muestra de ello es la respuesta que dan 

los profesores frente a la pregunta ¿qué es formar políticamente en la escuela? 

�
Formar políticamente en la escuela es que la persona tenga, el estudiante tenga 

la capacidad de discernir entre lo que nos conviene y lo que no nos conviene, 

ser capaces de actuar frente a una situación que se nos presente y pues para mi 

seria tener la capacidad de proponer soluciones desde lo más mínimo que es 

empezar a saber por quién debe uno votar, como uno debe ejercer sus derechos 

hasta donde le deben llegar sus derechos y que mecanismos hay para 

reclamarlos. (Testimonio de la coordinadora) 

�
Aquí, se puede ver que, aunque se incluyen elementos que hacen parte 

de la formación política como la reclamación de derechos, esto contrasta con el 
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hecho de que a los estudiantes en algunas ocasiones se les niega el derecho al 

libre desarrollo de la personalidad dentro de la institución, alegándose que “ellos 

pueden desarrollar el derecho siempre y cuando sea por fuera del colegio, no 

con el uniforme, de tal forma que no se les está negando el derecho” (Diario de 

campo, 7 de diciembre de 2016, palabras del rector). Así mismo, los estudiantes 

expresan que se les controla la forma de peinarse: 

�
La coordinadora dijo que estaba prohibido que las niñas se hicieran 2 trenzas 

porque eran las que usaban las ñeras cuando se peleaban (diario de campo, 

febrero de 2018, debate de candidatos a personaría) 

� �
 En el colegio no está permitido que las estudiantes usen peinado estilo palmera 

o una cola de medio lado, esos son peinados de ñeras, los niños deben usar 

corte de cabello clásico, por encima de la oreja, no se permiten peinados 

extravagantes. (diario de campo, 8 de abril de 2017). 

�
Lo que indica que realmente no existe una plena garantía del 

cumplimiento de los derechos de los estudiantes.  

Formar políticamente en la escuela, es una pregunta difícil de responder, formar 

políticamente es formar con conciencia, pues de cualquier manera por el cargo 

que desempeñamos está prohibido por el cargo que desempeñamos hacer 

proselitismo, pero mirando la situación de los muchachos que generalmente yo 

tengo los de noveno, décimo y once; es como concientizar a los muchachos que 

elijan al candidato no por la apariencia o por lo que pueda ofrecer o que le pueda 

regalar por su voto, sino que sean conscientes y que esto lo transmitan también 

a sus padres de familia y familiares mayores de edad que hay que analizar cuáles 

son las propuesta de cada uno, qué hemos logrado o qué hemos dejado de 
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alcanzar con algunos de nuestros presidentes o de nuestros alcaldes. Para mí 

eso es fundamental. Uno no puede ser apolítico porque a veces uno encuentra 

en las redes que el maestro está llamado es a formar académicamente y yo 

pienso que esa idea es errada uno también está llamado a formar conciencia, y 

por eso decía desde un comienzo formar integralmente que el muchacho se vaya 

con una idea totalmente diferente del simple conocimiento de las áreas. 

(Testimonio, profesora de humanidades) 

�
Para la docente, la formación política solamente se limita al acto de votar 

conscientemente, uno de los tantos ejercicios democráticos, pero no el único. 

Efectivamente, dentro de la formación política está el de la participación 

democrática en lo político, como lo señala Castoriadis, C. (2002):  

�
En la política la principal educación consiste en la participación activa en las 

cosas públicas, lo cual implica transformaciones de las instituciones que incite a 

esa participación y la vuelva posible (…) Es necesario que las gentes sean 

educadas, sean educadas para la sociedad. Es necesario que sean educadas 

para la cosa pública. (p. 26) 

�
Sin embargo, en el Colegio Marruecos y Molinos jornada mañana la 

participación está supeditada a lo que está estrictamente exigido por la ley17, por 

lo tanto, no existen realmente espacios de discusión que alienten a los 

estudiantes a pensarse como ciudadanos participativos de las cosas públicas, 

se hace necesario apuntar a que el estudiantado se forme en la diferencia y en 

la posibilidad de cuestionar el estamento sin que por ello sean tildados de 
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subvertir el orden para imponer de manera caprichosa sus puntos de vistas o 

intereses. Por el contrario, se trata de construir terrenos en el que el discurso de 

la democracia se revitalice, a través, como la llama Giroux, (1993), de una 

alfabetización cívica y participación ciudadana, por el contrario, en el colegio se 

les incentiva es a obedecer, como se verá más adelante. 

�
 De esta manera, los instrumentos utilizados en la presente investigación 

ponen en evidencia varias contradicciones que dan cuenta de la falta de 

formación política en la mayoría de los estudiantes, al punto que queda claro que 

hay un alto número de ellos que desconoce cómo funcionan los diferentes 

espacios tanto a nivel académico como disciplinario y de participación del 

Colegio Marruecos y Molinos (JM). Es de anotar también que no existe una 

lectura crítica frente a los diferentes documentos que recogen las orientaciones, 

directrices y reglamentaciones que orientan al colegio y donde además se 

muestra la falta de evaluación y seguimiento de estos. 

�
Por otra parte, se observa que en varios temas hay una lectura más crítica 

por parte de los estudiantes de noveno pues ellos refieren un mayor desacuerdo 

en cuanto a las posibilidades que tienen para opinar en temas neurálgicos del 

colegio como los relacionados con su participación en la construcción del 

Proyecto Educativo Institucional, en donde su papel debería ser protagónico, 

pues quien más que ellos para plantear cual es el tipo de educación que 

necesitan y responda a sus interesen y expectativas. Esto se corresponde con 

las respuestas de los estudiantes que fueron entrevistados en donde son más 

abiertos los estudiantes de noveno para exponer las situaciones con las que no 

están de acuerdo, dando sus puntos de vista y poniendo en cuestión el discurso 
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de los docentes, al igual que la función que debe jugar la escuela sobre todo en 

términos de la formación y respeto de los derechos.    

�
En las preguntar relacionadas con el PEI, (5,  6 y 7) aunque se evidencia 

un alto desconocimiento de los estudiantes sobre el tema, la mayoría ve en este 

un aporte para garantizar la calidad educativa, pero manifiestan también que sus 

opiniones no son tenidas en cuenta en la evaluación ni en el fortalecimiento de 

este, sobre todo los estudiantes de noveno, es decir que la institución que se 

piensan los directivos y docentes va por un lado y la que sueñan los estudiantes 

no tiene ni siquiera un reconocimiento en el documento que guía los destinos de 

la institución. En este punto cabe aclarar que al hacerse el análisis de las 

entrevistas se puede leer entre líneas que hay una fuerte incidencia entre los 

docentes que les dictan clase a cada uno de los niveles y el nivel de crítica de 

los estudiantes, sobre todo de los docentes del área de sociales, pues en varias 

partes de los instrumentos utilizados en este trabajo, se plantea que la formación 

política, en derechos y espacios de participación debe ser una responsabilidad 

de los docentes de esta área, pero como se deduce de las entrevistas no todos 

asumen la responsabilidad que deberían tener todos los profesores 

independientemente del área de formación, pues es evidente el papel 

protagónico que tienen los docentes a nivel social.  

�
Lo mismo sucede con el Manual de Convivencia (preguntas 9 – 11), que 

aunque los estudiantes reconocen su importancia, el 67 % de los estudiantes de 

noveno y el 80 % de los estudiantes de undécimo, lo que deja claro que la 

intención de los estudiantes no es violar la norma y además que esta es 

importante para la convivencia,  pero a la hora de su  propia evaluación los 
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estudiantes no son tenidos en cuenta como lo manifiesta el 55% de los 

estudiantes de noveno y el 57% de los estudiantes de undécimo o simplemente 

desconocen si este se evalúa, expresado en más del 15% en los dos niveles.   

�����
Es de anotar también que si se hace un comparativo entre las respuestas 

de los estudiantes en las encuestas, con las entrevistas de la coordinadora y los 

docentes, se encuentra que contrario a lo que dice la coordinadora y la profesora 

integrante del comité de convivencia; quien entre otras cosas lleva varios años 

en el cargo, mostrando la poca participación de personas nuevas en este 

espacio; para los estudiantes, sus opiniones no son tenidas en cuenta (pregunta 

28) aunque no desconozcan la utilidad de este espacio en la orientación y 

solución de conflictos (pregunta 27), lo mismo ocurre con las reformas realizadas 

al manual de convivencia (preguntas 11 y 12) donde la mayoría de estudiantes 

manifiestan no haber participado en su transformación ni en su evaluación.  

�
Es de resaltar que existe un clima de confianza entre los estudiantes, 

directores de grupo y docentes, situación que no se da con el rector y otras 

personas como las de servicios generales (preguntas 13  - 24 ), al igual que se 

evidencia credibilidad en la personería y el comité estudiantil, lo que es 

importante para pensarse en una salida al estado de clausura que ha estado 

vigente en el colegio durante tantos años y que ha llevado a la consolidación de 

un discurso hegemónico con el que se convence a los estudiantes de que son 

los docentes los únicos poseedores del conocimiento y por  tanto son los que 

saben que les conviene a ellos en su formación, llevándolos a avalar el carácter 

punitivo del comité de convivencia, el que contrario a muchos de los derechos 

que tienen, como el libre desarrollo de la personalidad, el debido proceso, el 
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derecho a la igualdad, a la dignidad humana entre otros, les niega su libertad de 

expresión y la posibilidad de fortalecer su autonomía, pues el colegio se ha 

convertido en un escenario de reproducción de estereotipos estéticos, donde el 

que tiene el cabello largo o de algún color o quien lleva una cola de caballo a un 

lado es señalado de “ñero”; de otra parte se forma para una obediencia que se 

camufla con el discurso de la disciplina. 

�
La poca participación que tienen los estudiantes dentro de los diferentes 

espacios del colegio queda clara en la última pregunta (30) de las encuestas 

donde a la pregunta ¿Los estudiantes pueden con facilidad expresar su opinión 

respecto al sistema de evaluación del Colegio? El 59% de los estudiantes de 

noveno están en desacuerdo, frente al 60% de los estudiantes de undécimo, lo 

mismo ocurre con la posibilidad que tienen los estudiantes de manifestar sus 

opiniones en el comité de convivencia (pregunta 28) o en la posibilidad que 

tienen los estudiantes de evaluar los órganos del gobierno escolar (pregunta 25) 

donde un alto número de estudiantes consideran no tener esta posibilidad, 

incluso el 20% de los estudiantes de noveno desconocen el tema.  

�
Con lo anterior se evidencia que la posibilidad que tienen los estudiantes 

de participar en los temas primordiales del colegio es limitada, aunque tengan 

claro que estos son importantes y reconozcan que existen los espacios como el 

consejo estudiantil y la personería (preguntas 24 y 26), en las que además ellos 

creen, pues manifiestan que allí si son tenidos en cuenta, el 63% de los 

estudiantes de noveno y el 74% de los de undécimo, sienten que el consejo 

estudiantil recogen con eficacia las opiniones y aportes presentados por ellos.    
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Frente al tema de si el colegio forma para la libre expresión de los 

estudiantes cabe anotar que las opiniones de los estudiantes de once están 

divididas, pues algunos consideran que el colegio si aporta en este aspecto, 

mientras que los estudiantes de noveno en su mayoría están en desacuerdo 

porque consideran que este es uno de los derechos más violados al interior de 

la institución.  

�
- No, porque vulneran el derecho a la libertad de expresión, porque piensan que 

todo lo que hacemos es malo. (Estudiante N° 2, grado noveno) 

- No, el colegio forma a los estudiantes para que crean que el que tiene poder 

siempre tendrá la razón, hasta el punto de pelear por los derechos se torna 

insignificante. El colegio enseña a vivir en un mismo cajón donde siempre la 

desigualdad ganará, esto enseña la realidad de la sociedad, pero encierra en los 

mismos muros mentales que conllevan [sic] a ningún cambio. (Estudiante N° 4, 

grado noveno) 

- En mi posición como personera, vocera de los estudiantes estuve en la 

situación de presentarme junto a coordinadores y demás al rector para la 

organización del día del nuestro, el señor rector nos permitió realizar un Jean 

Day con valor económico para esta actividad de los maestros. Y el rector nos 

pidió aquel dinero para el mismo organizar algo que ni algunos de los estudiantes 

ni maestros están de acuerdo, entonces en mi opinión no es permitido expresar 

libremente opiniones, ni que nos tengan en cuenta. (Testimonio, personera 

estudiantil) 

�
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Es de anotar también que frente a los reclamos de los estudiantes ante 

situaciones que consideran injustas, las diferencias entre estudiantes de 

undécimo y noveno son significativas, pues los estudiantes de último grado se 

limitan a repetir un discurso aprendido, mientras que los estudiantes de noveno 

es su mayoría pone en tela de juicio el respeto de los derechos al interior del 

colegio, sobre todo el relacionado con el libre desarrollo de la personalidad, 

frente al cual varios docentes y los directivos imponen unos estereotipos 

abusando del poder para amenazar e intimidar a los estudiantes y recurriendo al 

miedo como mecanismo de poder para mantener un orden que se instaura en la 

violación del debido proceso y de los derechos garantes de la dignidad humana. 

- (…) cuando uno desarrolla la personalidad presentación personal de uno 

y por decir se pinta el cabello los profesores y coordinadoras no están de 

acuerdo y reaccionan con indiferencia no permite la entrada a clases 

(Estudiante N° 3, grado noveno) 

- Usted firmó una matrícula por lo tanto usted tiene que cumplir con lo que 

digamos…Usted no entra a clases. (Estudiante N° 2, grado noveno).�

- La mayoría de las veces que un estudiante quiere expresar su opinión, su punto 

de vista, su defensa, es tratado de patán, de atrevido, de irrespetuoso al tratar 

de defenderse, vuelvo y repito es la misma situación de un juicio hoy en día 

gracias a la “justicia” corrupta que nos rige. Ejemplo hay demasiados siempre 

con la misma conclusión, tuve una situación cercana en la que un compañero 

quiso mirar la hora en su celular, el maestro consideró que estaba haciendo algo 

indebido fue sancionado y al expresar su defensa fue respondido con “Es una 

excusa patética” literal eso explica todo el caso. (Estudiante N° 4, grado noveno). 

�
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Lo anterior supone la falta de compromiso de la mayoría de los docentes 

en la formación en derechos, pues como lo manifiesta la mayoría de los 

estudiantes esta es una labor con la que no cumplen todos los profesores y si 

trabajan el tema es a manera de información porque desde el punto de vista de 

los educandos no se asumen en la práctica; además, la responsabilidad de 

formar en derechos siempre se ha delegado al área de ciencias sociales. 

�
- No todos, algunos se aprovechan de eso para vulnerar de una forma u otra 

nuestros derechos como hay otros que se esfuerzan para que podamos tener 

conocimiento del manual de convivencia. 1101 L. C. (Estudiante N° 1, grado 

undécimo). 

- No todos los maestros porque la mayoría no dejan reclamar esos, derechos 

pueden que los enseñen, pero no los dejan aplicar. (Estudiante N° 3, grado 

noveno). 

- No todos los maestros. En sociales si en la clase hablamos sobre el tema a 

veces muy importante para nosotros. (Estudiante N° 1, grado noveno). 

- Realmente puedo contar 3 o 2 maestros que tratan de sacarnos de la misma 

prisión mental que vivimos dándonos información, o incitándonos a la búsqueda 

de nuestros derechos lo cual debería ser una enseñanza general. Estrategias 

como charlas, situaciones hipotéticas, argumentos, ayudan a crear curiosidad en 

la pregunta ¿Todo esto es justo? (Estudiante N° 4, grado noveno). 

�
De otro lado, la afirmación que hacen los estudiantes de que los docentes 

en su mayoría violan sus derechos corresponde al hecho que falta formación en 

los mismos, sobre todo se vulnera el derecho al libre desarrollo de la 

personalidad y a la libre expresión, lo que explica el hecho de que el 
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conocimiento de los derechos no haga parte de la formación integral de la que 

tanto hablan profesores y directivas y a pesar del desconocimiento de los 

estudiantes por el vacío que crean estos sesgos en su propia formación, con las 

pocas herramientas que les dan algunos docentes ellos saben que hay 

limitaciones a propósito en su formación académica.       

�
- Sí, hay profesores que a veces porque saben que los estudiantes no van a 

hablar, los dejan por fuera, dicen comentarios ofensivos. En mi caso, si hay 

materias donde de pronto no tengo mucha habilidad, y hace poco me 

preguntaron algo y respondí mal, la profesora hizo después el comentario como 

que, si no sabía responder, no merecía estar en once, que décimo me había sido 

regalado. Entonces ahí es donde uno piensa esos comentarios no son 

necesarios y además son humillativos. 1101 L.C. (Estudiante N° 1, grado 

undécimo). 

�
Por lo anteriormente expuesto, cuando los estudiantes se enfrentan a la 

vulneración de sus derechos, algunos deciden simplemente callar pues ya dan 

por hecho que sus reclamaciones caerán en el olvido, pero para otros algunos 

profesores de sociales, la personería del colegio, los directores de grupo, la 

orientadora y conocer el manual de convivencia resultan oportunos como 

mecanismos importantes en su defensa.  

- A veces por el miedo de que de pronto a uno se le monten uno no habla y deja 

que las cosas sigan pasando. Pero cuando uno toma la decisión de hablar yo 

acudo a mi director de grupo y a una profesora de área de sociales para poder 

saber en qué situación están siendo vulnerados mis derechos y cómo puedo 

defenderme. (Estudiante N° 1, grado undécimo). 
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- Al personero porque ese tiene la función de recibir, defender y comunicar las 

inconformidades de los estudiantes ante los profesores, rectores y 

coordinadores. (Estudiante N° 3, grado noveno). 

- Algunas veces he defendido mi opinión por cuenta propia soy correspondido 

con la típica frase “No sea irrespetuoso” en algún caso he acudido a la profesora 

de ciencias sociales que de alguna forma sale del rol de profesora y entra a un 

papel igualitario de explicarme parte por parte porque se me ha violado un 

derecho. (Estudiante N° 4, grado noveno). 

�
De otra parte, dentro del proceso de formación política la mayoría de las 

estudiantes no conocen el debido proceso porque nadie les habla de este como 

derecho, que resulta importante a la hora de resolver un conflicto y generalmente 

lo confunden con el conducto regular 

��
- La verdad no nos han explicado sobre el proceso que se deben llevar a cabo 

al sancionar un estudiante. (Estudiante N° 3, grado noveno). 

- Primero se acude con el docente, después a coordinación y luego a consejo 

directivo. (Estudiante N° 2, grado undécimo). 

�
Finalmente, cabe anotar que algunos estudiantes encuentran que el 

discurso de los docentes no siempre es coherente con sus prácticas, pues 

cuestionan lo que ellos dicen frente al respeto, cumplimiento con los horarios e 

incluso sobre la responsabilidad de estos en su formación académica,  

- Los profesores exigen, pero no aplican algunos, el compromiso laboral de 

algunos es bueno, pero hay otros que solo nos dan guías como si fueran cumplir 

su compromiso laboral. (Estudiante N° 1, grado noveno). 
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 - El nivel de coherencia en algunos es muy bajo como por ejemplo el profesor 

de matemáticas y la profesora de artes plásticas se contradicen hablando de 

respeto en clase, pero ellos gritan y silban a sus estudiantes frente a toda el aula 

haciéndolos sentir mal. Igual que la profesora de biología que habla sobre saber 

escuchar su clase y ella no tiene en cuenta la palabra de sus estudiantes. 

(Estudiante N° 5, grado noveno).�

Aunque algunos argumenten que los profesores cumplen con lo que 

plantean, aclaran que lo hacen por miedo a ser acusados por no hacer lo que les 

corresponde,  

Es bueno y moderado, sin groserías ni nada parecido (porque saben que si dicen 

algo con malas palabras alguien los puede acusar) (Estudiante N° 2, grado 

noveno). 

� �
En síntesis, se puede decir existe mucha inconformidad entre algunos 

estudiantes, por las relaciones que se han planteado al interior del colegio y que 

si bien no las reclaman a diario, si hay cierto nivel de conciencia de que las cosas 

en términos de relaciones de poder no funcionan bien, porque este es vertical y 

se impone a través de varios mecanismos que se camuflan en la instauración de 

un discurso hegemónico que se garantiza con la falta de formación política de 

los estudiantes y se extiende a través del miedo.  

�
El miedo a que se hace referencia es un miedo racional, que busca el 

mantenimiento del orden y la garantía de lo que se propone la escuela generando 

control, construyendo representaciones sobre las implicaciones y riesgos de la 

desobediencia. Un miedo que lleva a no cuestionar el poder y a respetar la 

norma, porque esta es producto de acuerdos y violentarlos tiene consecuencias. 
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Un miedo que masifica y garantiza la obediencia y por ende evita el castigo o la 

sanción. Es de anotar que este se operativiza bajo el imaginario de que quien 

tiene el conocimiento tiene el poder y que la obediencia es una virtud social. 

�
  El miedo hobbesiano es un miedo que razona; que piensa, que calcula, que 

induce a sopesar posibilidades o riesgos; que diseña futuros posibles y 

deseables, en fin, es miedo razonable, que se fundamenta en hechos y que 

busca soluciones adecuadas en un horizonte de posibilidades reales; es un 

miedo con objeto definido –los otros hombres- y que permite saber qué hacer en 

determinados momentos y circunstancias, es un miedo que se puede 

instrumentar para producir terror y hacer desistir al enemigo de sus propósitos. 

(Uribe, 2002, p. 35)  

�
Es de aclarar también, que las diferencias que se generan entre los 

estudiantes de undécimo y noveno responden a los diferentes maestros que 

tienen, sobre todo los de sociales, pues la mayoría de los estudiantes de noveno 

hacen referencia que en términos de derechos buena parte de lo que saben se 

lo ha enseñado la profesora de ciencias sociales y a ella acudirían para que los 

orientaran en la defensa de sus derechos. Es importante destacar que a pesar 

de las deficiencias en la formación política de los estudiantes, ellos mismos 

plantean donde pueden estar los espacios de emergencia de nuevos 

imaginarios, donde se empiecen a materializar prácticas que lleven  a 

transformar lo que en términos de Castoriadis se conoce como clausura y se de 

paso a una escuela más incluyente, democrática que se convierta en un espacio 

de formación de líderes que desde sus propias prácticas den origen a nuevas 

realidades, es decir, un escenario que forme en la crítica donde se fomente una 
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cultura escolar que responda a los intereses de quienes a diario transitan por ella 

en la búsqueda de un mejor futuro.     

�
Las entrevistas de los docentes contrastan con las opiniones de los 

estudiantes, pues mientras estos últimos plantean de manera reiterativa que sus 

opiniones no son tenidas en cuenta, tanto la coordinadora como los docentes 

hablan de la libre expresión de los estudiantes:  

(…) primero permitirles la libre expresión siempre y cuando esta sea canalizada 

adecuadamente y es una posibilidad y la democracia es eso, que todos tengan 

la posibilidad de expresarse cuando se halla en un orden adecuado (Testimonio, 

profesor de matemáticas) 

��
Aunque se puede deducir que la participación de los estudiantes siempre 

tiene limitantes que esta es posible cuando se les permite, cuando se hace 

dentro de ciertos parámetros, es decir, está condicionada 

�
(…) cuando en una clase se da la oportunidad de que participen todos los 

estudiantes de una manera respetuosa frente a determinada situación, pues la 

clase se torna un poco más agradable y los muchachos de hecho se sienten más 

a gusto. (Testimonio, profesora de humanidades)  

�
Esto deja claro que en el colegio se establecen unas relaciones de poder 

que son verticales, en donde se debe respetar una jerarquía, la libre expresión 

no es un derecho que se garantiza, sino un privilegio que se tiene dependiendo 

de la situación.  

�
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Por otra parte existe más claridad de cuáles son los fines de la educación 

por parte de los estudiantes, pues mientras ellos  hablan de formación 

académica, en valores, derechos, convivencia, conocimiento de la cultura 

nacional, los docentes entrevistados hablan de una formación integral que nunca 

argumentan, de una calidad educativa que los estudiantes cuestionan en las 

entrevistas, de afrontar las diferentes problemáticas que les plantee la vida, 

cuando ni siquiera se les respeta el libre desarrollo de la personalidad y menos 

el debido proceso. Veamos: 

- Pues yo creo que los fines de la educación en Colombia deben ser propender 

por la formación integral del estudiante y buscar siempre que haya calidad para 

que se mejoren las condiciones de vida del país. (Testimonio, coordinadora) 

  - Pues yo creo que los fines de la educación en Colombia es formar de manera 

integral a nuestros muchachos para que sean capaces, para que tengan la 

capacidad de afrontar las diferentes problemáticas que les atañen a ellos y a su 

grupo social. (Testimonio, profesora de humanidades) 

�
Además, que se tiene la idea de formar y desarrollar capacidades solo 

desde la disciplina, pues se tiene el imaginario que, privilegiando el conocimiento 

desde las matemáticas, los estudiantes serán más inteligentes y podrán afrontar 

los retos que les imponga la sociedad, es decir, se reproduce el discurso 

neoliberal de las competencias aplicadas a la educación. 

�
- Desde el área de matemáticas, primero razonar en forma lógica de acuerdo con 

el contexto en el cual estén. Entonces el escenario que se presente debe ser 

razonado y pensado desde la parte lógica matemática”, “(…) en general pues 

entender tratar de comprender la sociedad en la cual están viviendo, utilizar la 
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lógica matemática para posicionarse de acuerdo con la decisión que tenga que 

tomar. (Testimonio, profesor de matemáticas) 

�
Cabe preguntarse, si la formación de los estudiantes se enfatiza desde 

una sola perspectiva entonces ¿dónde queda la formación integral de la que 

hablan los docentes? 

�
Por otra parte, los docentes fortalecen el imaginario que la formación 

política de los estudiantes es una responsabilidad exclusiva del área de ciencias 

sociales, con lo que evaden sus responsabilidades y se contradicen en su 

discurso sobre la formación integral. 

�
Pues a los estudiantes se deben formar políticamente desde las áreas que 

tenemos en sociales, pero también se deben formar desde toda la escuela con 

diferentes jornadas pedagógicas que busquen que el muchacho tome conciencia 

que él es un sujeto político en la medida en que puede tomar decisiones a través 

de sus mismas elecciones o a través de las diferentes propuestas que él puede 

dar dentro de su comunidad. (Testimonio, coordinadora) 

�
Además, nuevamente la democracia y la formación política se asocian 

solo como la posibilidad de participar en las elecciones, y en el caso del colegio 

en las elecciones del gobierno escolar como el derecho al voto. 

- Formar políticamente en la escuela, profesora esa pregunta tan difícil de 

responder porque a mí, formar políticamente en la escuela es formar con 

conciencia, pues he de cualquier manera nos tienen está prohibido por el cargo 

que nosotros desempeñamos hacer proselitismo o algo así, pero si mirando la 

situación de los muchachos que generalmente yo tengo los de noveno, decimo 
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y once. Es como concientizar a los muchachos que elijan al candidato no por de 

pronto la apariencia o por lo que le pueda ofrecer o que le pueda regalar por su 

voto, sino que sean conscientes y que esto lo transmitan también a sus padres 

de familia y familiares mayores de edad que hay que analizar cuáles son las 

propuestas de cada uno, que hemos logrado o que hemos dejado de alcanzar 

con algunos de nuestros presidentes o de nuestros alcaldes. (Testimonio, 

profesora de humanidades)  

- Pues el ambiente democrático aquí se hace mediante por ejemplo las 

elecciones de personero, la elección de consejo estudiantil en algunas ocasiones 

yo he hecho algunas encuestas para modificar el manual de convivencia donde 

los muchachos tienen la posibilidad de manifestar si están de acuerdo con “X” o 

“Y” norma que se va a implantar. (Testimonio, coordinadora) 

�
Como se puede observar la visión de los docentes frente a lo que implica 

la formación política es muy limitada, y no se corresponde con las prácticas que 

se desarrollan al interior del colegio porque aunque se hable de participación, de 

convocar a los estudiantes en las reformas que se hacen a los diferentes 

mecanismos que existen en la institución como el manual de convivencia por 

ejemplo, los estudiantes manifiestan tanto en las encuestas como en las 

entrevistas que esto no hace parte de las prácticas el colegio.    

- Si hemos tenido en cuenta las encuestas para el manual cuando se hizo la 

reforma en el año 2014 se hizo la reforma del manual de convivencia y se 

tuvieron en cuenta pues la opinión de los estudiantes y de los maestros para 

poder hacer un manual digamos que sea he una construcción más colectiva y 

menos impositiva. (Testimonio, coordinadora) 
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- Pues hombre para la modificación, no vamos a decir que construcción, nosotros 

lo que hicimos fue hacerle una modificación al manual de convivencia cuyo 

objetivo primordial, era justamente vincular a toda la comunidad educativa y pues 

poder nosotros conocer cuál era la opinión de ellos sobre todo  frente a sus 

deberes y obligaciones en cada uno de los roles que uno desempeña dentro de 

la comunidad educativa, entonces se hicieron mesas de trabajo, se hizo la lectura 

y se hizo el filtro junto con el apoyo de los profesores de tecnología y pues de allí 

se hicieron unos cambios fundamentales en cuanto a deberes y derechos que 

debemos tener cada uno de nosotros para no violentar porque de pronto se nos 

hacía como un poco punitivo y ni siquiera de pronto aparecían cual eran los 

deberes de nosotros por ejemplo los maestros no?. Hasta donde nosotros 

llegamos con nuestra autoridad y que debemos hacer, cumpliendo justamente 

con el debido proceso y con el conducto regular, que son dos cosas diferentes 

(Testimonio, profesora de humanidades) 

�
Por otra parte, y contrario a lo que piensan los estudiantes de la 

importancia que tiene el manual de convivencia y de la credibilidad que tiene el 

consejo estudiantil, para los profesores, los estudiantes no tienen la suficiente 

capacidad para dirigir este espacio, con lo que se viola la autonomía y reducen 

el manual de convivencia al documento que contiene los deberes y castigos para 

los estudiantes. 

- Bueno pues la verdad es que manual de convivencia se hace para unos pocos 

que son los que digamos que infringen la norma y el observador del estudiante 

pues sencillamente cumple la función de establecer que muchachos son los que 

han cometido las faltas y las posibles sanciones que puedan tener, pero pues 

debería tener un papel más amplio que sería como el de que el mismo muchacho 



� �
�

�	��
�

tomara conciencia de que cuando uno infringe la norma pues tiene ciertas 

consecuencias. 

Pues el consejo estudiantil su función es en ocasiones muy limitada porque 

precisamente pues no hay como un muchacho que lidere ese proceso, pues ellos 

necesitan constantemente de la orientación de un maestro pues su función es 

participar en algunas actividades y liderar algunos procesos que nosotros 

mismos como maestros los invitamos a hacer.  (Testimonio, coordinadora) 

��
Frente al comité de convivencia, aunque los estudiantes lo vean 

importante para orientar, asesorar y establecer criterios para la solución de 

conflictos en la Institución Educativa, los docentes y la coordinadora coinciden 

en que este espacio se reduce a cumplir una función punitiva frente al tema 

disciplinario.  

�
- El Comité de convivencia básicamente se convierte en un solucionador de 

problemas de tipo disciplinario, básicamente, o sea no tiene ningún otro, otra 

función simplemente es el último estadio de las situaciones que se vean muy 

complejas y se llevan a ese escenario, realmente no ha sido la función que 

debería cumplir, mejorar la convivencia y es simplemente tratar los casos 

complicados y solucionarlos, de cuál manera normalmente preparando el 

estudiante o tomar una decisión, más punitivo, de formación no lo es. 

(Testimonio, profesor de matemáticas) 

- Pues el comité de convivencia realmente en el colegio tiene un papel punitivo 

porque es donde se establecen las matrículas en observación, últimamente ha 

tenido he un papel preventivo porque pues allí se trata de buscar unas sanciones 

más pedagógicas se trata de sacar desde allí unas disposiciones para el 
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mejoramiento de la convivencia, pero generalmente es más punitivo se necesita 

que sea más formativo. (Testimonio, coordinadora) 

- Bueno la función del comité de convivencia, pues le soy muy sincera hasta hace 

algunos años era una función meramente punitiva, no se daba de pronto la 

oportunidad de expresar sus ideas de aclarar la situación que en su momento es 

por la que de alguna manera entre comillas se juzga al estudiante, justamente 

debido a la especialización que hicimos con la coordinadora que nos parecía 

pertinente por pertenecer ambas al comité de convivencia nos dimos cuenta que 

el muchacho no se le debe juzgar en primera instancia, sino que él tienen el 

derecho de expresar que fue lo que sucedió en un momento dado frente al 

problema que le atañe a ese momento, entonces de acuerdo a eso de verdad 

que hemos sido un poco más conscientes de la función del comité de 

convivencia, convocamos a   los padres de familia que en otro momento no 

participaban, solamente  se limitaba a que el coordinador y el maestro 

representante al comité estableciera una sanción al estudiante, inclusive hemos 

tenido experiencias muy gratificantes en donde escuchamos al estudiante y nos 

damos cuenta que la situación no era como se presentaba muy por encima sino 

que uno va más allá y más a fondo de lo que pudo haber sucedido, y de esa 

misma manera se establece la sanción, nunca buscar al muchacho sea excluido 

sino para que reflexione sobre el error para que no lo vuelva a cometer. 

(Testimonio, profesora de humanidades) 

�
En el tema donde se presenta mayor contraste entre la opinión de 

docentes y estudiantes se centra en los correctivos que utilizan los docentes: 

- Bueno pues primero que todo se llaman al dialogo se les habla, pero ya llega 

un momento en el que toca tomar medidas correctivas según lo tenga estipulado 

el SIE y el manual de convivencia. (Testimonio, coordinadora) 
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La percepción que tienen algunos estudiantes es totalmente contraria. 

  - No, porque simplemente las opiniones de los estudiantes no las tienen en 

cuenta y la única palabra que vale es la de los profesores, coordinadores y rector, 

cualquier opinión del estudiante la toman por no válida ya que ser menor de edad 

o inferior frente a los demás hace que nuestras opiniones o quejas no valgan. 

(Estudiante N° 5, grado noveno). 

 - Cuando yo estaba en grado noveno tuve que asistir a comité de convivencia 

por algo que no le había hecho a una niña del otro curso, cuando estuvimos allá 

coordinadores y profesores me vulneraron el derecho de contarles mi versión y 

como yo era estudiante antigua mi sudadera no era la mejor y ellos me juzgaron 

por mi ropa y me compararon de mala manera con la otra muchacha, conclusión 

no hicieron nada, solo escucharon a la otra por ser nueva. (Estudiante N° 3, 

grado undécimo). 

�
Finalmente, se puede decir que hay mucha distancia en la forma como los 

estudiantes y docentes asumen lo que debe ser el colegio, que el discurso 

hegemónico tiene unas raíces tan sólidas, que los estudiantes se consideran 

inferiores a los docentes y que debido a esto permiten que se desarrollen unas 

relaciones de poder donde se desconoce el papel central que ellos tienen en las 

instituciones educativas. Por otra parte, se pone en evidencia que la falta de 

formación política de los estudiantes se corresponde con la visión tan simplista 

que tienen los docentes acerca del tema, ya que para ellos la política solo se 

refiere al ejercicio de actividades electorales y que esta es responsabilidad de 

los que se formaron desde el área de ciencias sociales. La disciplina en vista 

como la obediencia absoluta que responde a unas verdades que están 

consignadas en una serie de documentos que se construyeron en ausencia de 
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la opinión y participación de los estudiantes y padres de familia y que cumplen 

con la función central de mantener un orden que permita el “normal” desarrollo 

de las dinámicas institucionales, en donde a partir de una educación bancaria se 

pretende mejorar el futuro de los estudiantes. Estudiantes a los que en teoría se 

les brinda una educación de calidad, en la que no creen la mayoría de los 

docentes y de ahí que sus hijos asistan a colegios privados, respaldando con 

esto que la teoría que la calidad cuesta en términos monetarios y como los 

estudiantes no tienen con qué pagarla pues que se sigan conformando con el 

vacío discurso de una formación integral en la que los estudiantes tienen 

prohibido pensar, disentir, hacer efectivos sus derechos y sobre todo proponer.    
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CONCLUSIONES 
�

A lo largo de la investigación se evidenció la manera como en el Colegio 

Marruecos y Molinos (JM) opera el poder hegemónico a través de las relaciones 

de poder y la forma como inciden en la formación política de los estudiantes. 

�
El poder hegemónico se evidencia en las prácticas docentes a través de 

la implementación de la educación por competencias, reflejado en la importancia 

que se les han dado a las evaluaciones semestrales estandarizadas aplicadas a 

las dos jornadas diurnas como previo entrenamiento para afrontar las pruebas 

que aplica el Estado (Saber 3°, 5°, 9° y 11°) a los estudiantes de todo el país. Es 

así como, se exige que los planes de estudio de las diferentes áreas del 

conocimiento se ciñan estrictamente a los lineamientos y estándares curriculares 

impartidos por el MEN. Ello en función de desarrollar capacidades y habilidades 

para que los estudiantes y la institución educativa puedan alcanzar altos puntajes 

en las evaluaciones externas. Sin embargo, podemos afirmar que se están 

formando personas para que puedan responder a los retos que impone el 

mercado; por consiguiente, dicha institución está preparando estudiantes para 

las necesidades del mercado. Es decir, el conocimiento al servicio del capital y 

los maestros funcionando como intelectuales orgánicos que difunden este tipo 

de ideología. Desde lo hegemónico, se responde a planteamientos derivados de 

la aplicación de las ideas neoliberales en las políticas educativas de nuestro país, 

es decir, se imponen unas prácticas pedagógicas que dominan el que hacer de 

los docentes desde el modelo económico. 

�
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Otro rasgo del discurso hegemónico que se adopta en el Colegio 

Marruecos y Molinos (JM) es la forma de concebir la educación como medio de 

ascenso social, pues en la medida que el estudiante se esfuerce de acuerdo con 

las exigencias de su entorno y sus propias capacidades tendrá éxito laboral. Sin 

embargo, esta perspectiva es discriminatoria y excluyente, ya que quedarían por 

fuera a los que se considera menos capacitados esperándoles el fracaso, 

mientras que los más capacitados y con una inteligencia innata podrían alcanzar 

sus metas. Esto se evidencia en la manera como se clasifica a los estudiantes 

por desempeño académico y convivencial, para potenciar las capacidades de los 

que se considera que tienen un buen desempeño académico y obtener de esta 

manera resultados superiores en las pruebas Saber 11, legitimando y 

reproduciendo de esta manera un orden social establecido. 

�
Una de las formas que se legitima el poder hegemónico es a través de la 

generación de un consenso, esta práctica es puesta en escena en el contexto 

escolar del Colegio Marruecos y Molinos (JM) como reflejo de las prácticas 

políticas del Estado, es así que, algunos estudiantes asumen el discurso tanto 

de los directivos docentes como de los profesores acerca de la importancia del 

mantenimiento del orden, la disciplina y la práctica de valores institucionales; de 

esta manera se redirecciona su manera de actuar y pensar para evitar conflictos 

con el establecimiento. En consecuencia, se da una imposición de la concepción 

de mundo de quien detenta el poder jerárquico y hace que los estudiantes lo 

apropien como si fuera suyo.  

�
A parte de la creación de un consenso legitimador, el sistema hegemónico 

requiere de unas relaciones de poder que le permitan sostenerse. De tal forma, 



� �
�

�

�
�

se evidencia que, en la institución educativa estudiada, existe un control 

sistemático sobre el cuerpo de los estudiantes siendo objeto y blanco de poder. 

Esto se hace a través de una revisión y comprobación del “debido porte” del 

uniforme. Los docentes tienen la potestad de decir e imponer la manera como 

los estudiantes deben vestirse, censurando y segregando a aquellos que se 

salen del estereotipo exigido por la institución. Así mismo, se controlan los 

cuerpos de los educandos en las formaciones que se realizan en el patio, para 

lo cual se dan instrucciones de tipo castrense de tal manera que se mueven de 

acuerdo con una orden impartida. Lo anterior, nos evidencia que hay una 

tendencia a convertir a los estudiantes en cuerpos dóciles y útiles. 

�
Avanzando en nuestro razonamiento, la coerción como mecanismo de 

poder se hace evidente mediante la imposición de formas de comportamiento y 

sanciones, lo cual produce en los estudiantes indignación y temor. Esto tiene 

como objetivo generar miedo, por lo tanto, la mayoría de los estudiantes tienden 

a obedecer las normas y reglas sin ponerlas en duda, aunque esto signifique 

sacrificar sus derechos. De ahí que, se emplee mecanismos como la citación de 

acudiente, citación a reunión de ciclo, suspensiones o exclusión del sistema 

educativo por unos días, llamados de atención en público, citación a comité de 

convivencia.  

�
De igual manera, el poder del profesor como experto y poseedor del 

conocimiento aparece o se hace evidente cuando, por un lado, se da prioridad a 

unas áreas del conocimiento en detrimento de otras, jerarquizando el saber, y 

por otro, cuando en algunas ocasiones se censura la participación de los 

estudiantes en clase al querer hacer aportes. En este mismo sentido, la autoridad 



� �
�

�
��
�

del profesor como fuente de poder asociada al conocimiento, lo faculta para 

decidir por el otro, lo que implica el desconocimiento de los saberes, 

sentimientos, pensamientos, anhelos e historia de los estudiantes. Esto se hace 

evidente, generalmente, cuando los estudiantes son llevados a reunión de ciclo, 

las recomendaciones, observaciones y compromisos son redactados o 

elaborados por los docentes y el estudiante firma aceptando lo escrito, no por 

convencimiento sino por el temor a una sanción más drástica.  

�
Las relaciones de poder que se ejercen en el Colegio Marruecos y Molinos 

(JM) inciden de alguna manera en la formación política de los estudiantes, pues 

no permite formar sujetos autónomos, críticos, reflexivos y participativos. Cada 

vez que el profesor decide por el estudiante o le dice qué tiene que hacer lo 

induce a ser dependiente de la aprobación que obtenga de los demás, de tal 

manera que actúa de acuerdo con el contexto o circunstancia en la que se 

encuentre. Así mismo, si se le impone las reglas y no se le permite reflexionar 

sobre las mismas, no actuará bajo convicción propia sino desde una perspectiva 

heterónoma. La autonomía le proporciona al estudiante el ser crítico y reflexivo 

acerca de sus propios actos y pensamientos logrando argumentar sus propios 

puntos de vista, esto le da la capacidad de participar activamente en su entorno, 

aportando en la transformación de su propia comunidad. 

�
Ahora bien, en el Colegio Marruecos y Molinos (JM), el concepto que se 

tiene de formación política se reduce a un tema electoral, es decir, a la posibilidad 

de participar en las elecciones y ejercer el derecho al voto. Así mismo, se concibe 

al estudiante como un ser que no puede adquirir la capacidad para dirigirse así 

mismo, por lo tanto, necesita de la guía y conducción del profesor. En este mismo 
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sentido, la formación política se asocia como una labor exclusiva de los 

profesores de Ciencias Sociales, cuando debería ser un compromiso de todos 

los docentes. 

�
Las relaciones de poder que se ejercen el colegio forman sujetos que se 

van a acostumbrar a obedecer, de tal forma que, al no tener criterios, justificarán 

el sistema hegemónico imperante. Sin embargo, a pesar de las muchas 

situaciones en las que se evidencia el poder hegemónico en el Colegio 

Marruecos y Molinos (JM) a través de las relaciones de poder, podemos 

encontrar estudiantes que cuestionan algunas prácticas de los docentes, 

exponiendo su capacidad reflexiva y crítica al poner en tela de juicio el respeto 

que se da a los derechos al interior del colegio, sobre todo lo que se relaciona 

con el libre desarrollo de la personalidad y el de la libre expresión, pues 

consideran que son atacados los que piensan y se expresan diferente. 

�
Esto quiere decir que, es posible formar estudiantes que sean capaces de 

transformar las relaciones hegemónicas, pero para ello los docentes deben ser 

conscientes de la importancia que tienen como constructores de ciudadanía, que 

abandonan su papel como vehículos reproductores del sistema. 
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RECOMENDACIONES 
�

Al dar término a esta tesis, se propone: 

1. Investigar sobre los movimientos contrahegemónicos o de resistencia que 

se dan en las escuelas y su posible incidencia en la formación política de 

los estudiantes. 

2. Hacer estudios comparativos entre instituciones escolares acerca del 

tema de investigación de la presente tesis. 

3. Crear un currículo alternativo en la escuela, que no responda a los 

intereses ideológicos hegemónicos, en el que se problematice el 

conocimiento y se den respuestas usando un método interdisciplinario de 

tal manera que el estudiante se interrogue y sea sujeto activo y 

comprometido de su propio desarrollo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

�



� �
�

�
��
�

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
�
�
Apple, M. W. (1982). Educación y poder. Barcelona: Ediciones. Paidós Ibérica, 

S.A. 

Apple, M. W. (1986). Ideología y currículo. Madrid: Akal. 

Arano Lazo, A. (2010). La otra escena de la escuela. Mexico: Limusa. 

Avellaneda Avellaneda, Y. (Julio-diciembe de 2013). Formación política en y 
desde la escuela. Aportes para construir la relación infancia-escuela 
política. Praxis y Saber, 4(8), 201-223. Obtenido de 
http://revistas.uptc.edu.co/index.php/praxis_saber/article/view/2658/2473 

Batallán, G. (septiembre-diciembre de 2003). El poder y la autoridad en la 
escuela. (A. Consejo Mexicano de Investigación Educativa, Ed.) Revista 
Mexicana de Investigación Educativa, 8(19), 679-704. 

Berger, P., y Luckmann, T. (2003). La construcción social de la realidad 
(Décimo octava ed.). (S. Zuleta, Trad.) Buenos Aires: Amorrortu editores. 

Broccoli, A. (1977). Antonio Gramsci y la educación como hegemonía (Quinta 
edición ed.). (F. Mateo, Trad.) México, D. F.: Nueva Imagen, S. A. 

Castoriadis, C. (2002). La insignificancia y la imaginación. Diálogos Cornelius 
Castoriadis. Madrid: Trotta, S. A. 

Castoriadis, C. (2006). Una sociedad a la deriva. Entrevistas y debates (1974-
1997). Buenos aires: Kats Editores. 

Castorina, J. A. (2008). Representaciones sociales. Problemas teóricos y 
conocimientos infantiles. Buenos Aires: Gedisa. 

Cohen, L., y Manion, L. (1990). Métodos de investigación educativa. Madrid: La 
Muralla. 

De Tezanos, A. (1998). Una etnografía de la etnografía. Bogotá: Ediciones 
Antropos. 

Decreto 45 . (1962). Diario oficial N° 30704. Por el cual se establece el ciclo 
básico de educación media, se determina el plan de estudios para el 
bachillerato, y se fijan calendario y normas para evaluar el trabajo 
escolar. 

Deval, J. (2008). Los fines de la educación (Décima edición ed.). México D. F.: 
Siglo XXI. 



� �
�

�
��
�

Fino Celis, T., Núñez Tobón, D., y Zborovszky Areneas, C. (2015). Formación 
política en el contexto escolar: dimensiones, prácticas educativas y 
orientaciones. Bogotá: Pontificia Universidad Javeriana. 

Foucault, M. (1980). Microfísica del poder (Segunda ed.). (J. Varela, y F. 
Alvarez-Uría, Trads.) Madrid: La Ediciones de la Piqueta. 

Foucault, M. (Julio - Septiembre de 1988). El sujeto y el poder. Revista 
Mexicana de Sociología, 50(3). 

Foucault, M. (1992). El orden del discurso. (A. G. Troyano, Trad.) Buenos Aires: 
Tusquets Editores. 

Foucault, M. (2009). Vigilar y castigar: el nacimiento de la prisión (Segunda 
edición ed.). México D. F.: Siglo XXI. 

Freire, P. (2011). La educación como práctica de la libertad (Segunda ed.). 
México: Siglo Veintiuno editores. 

Garzón Daza, C., y Maturana Moreno, G. (julio-diciembre de 2015). La 
etnografía en el ámbito educativo: una alternativa metodológica de 
investigación al servicio docente. Revista Educación y Desarrollo Social, 
9(2), 192-205. 

Giroux, H. (Julio-Diciembre de 1985). Teorías de la reproducción y la 
resistencia en la nueva sociología de la educación: un análisis crítico. 
(44), 35-65. 

Giroux, H. (1992). Teoría y resistencia en educación. México D. F.: Siglo 
ventiuno editores. 

Giroux, H. (1993). La escuela y la lucha por la ciudadanía. México D. F.: Siglo 
XXI editores. 

Guber, R. (2012). La etnografía: método, campo y reflexividad. Buenos Aires: 
Siglo XXI editores. 

Gutiérrez Cham, G. (2010). Algunos mecanismos de control y poder en 
reglamentos escolares para niños (estudio de un caso en Guadalajara). 
Discurso y sociedad, IV(2), 207-233. 

Hernández Sampieri, R., Fernández Collado, C., y Baptista Lucio, M. (2010). 
Medología de la investigación (Quinta ed.). Méxio D. F.: McGraw-Hill. 

Herrera, M. C. (Diciembre de 2008). Políticas públicas en educación ciudadana 
en Colombia y América Latina: La arena de lucha del campo intelectual 
en la historia reciente. Obtenido de Revista científico-académica de la 
Sociedad Argentina de Historia de la Educación (SAHE): 



� �
�

�
��
�

http://www.scielo.org.ar/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2313-
92772008000100004 

Herrera, M. C. (s. f.). Políticas públicas en educación ciudadana en Colombia y 
América Latina. Universidad Pedagógica Nacional y Universidad del 
Valle, Proyecto de investigación Cultura política, ciudad y 
ciberciudadanía, Bogotá. 

Jasen, H. (enero-junio de 2013). La lógica de la investigación por encuesta 
cualitativa y su posición en el campo de los métodos de investigación 
social. (C. U. Unitec, Ed.) Paradigmas, 5(1), 39-72. Recuperado el 30 de 
mayo de 2018, de http://publicaciones.unitec.edu.co/ojs/ 

Kohan, N. (2006). Vidas rebeldes: Antonio Gramsci. Bogotá: Ocean Sur. 

Ley 115. (1994). Por la cual se expide la ley general de educación.  

Martínez Boom, A., Noguera, C. A., y Castro, J. O. (2003). Currículo y 
modernización. Cuatro décadas de educación en Colombia (Segunda 
edición ed.). Bogotá: Cooperativa editorial del magisterio. 

Mencía, P. (2009). Las realciones de poder entre docente-alumnos y alumnas 
en una aula urbana de 5to grado del distrito educativo 08-03 Santiago, 
República Dominicana. Santiago, República Dominicana: Universidad 
Estatal a Distancia. 

Ministerio de Educación Nacional. (9 de junio de 2010). Competencias 
Ciudadanas. Obtenido de https://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-
article-235147.html 

Ministerio de Educación Nacional. (s.f.). Programas para el desarrollo de 
competencias. Dirección de calidad de la educación preescolar. 
Recuperado el 3 de junio de 2018, de 
https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-
217596_archivo_pdf_desarrollocompetencias.pdf 

Núñez, P. (2010). Política y poder en la escuela media: disputas en torno a la 
"participación juvenil" en el espacio escolar. Obtenido de Revista 
Argentina de Estudios de Juventud: 
http://perio.unlp.edu.ar/ojs/index.php/revistadejuventud/article/view/1482/
1256 

Pérez Gómez, Á. (2004). La cultura escolar en la sociedad neoliberal (Cuata 
ed.). Madrid: Morata. 

Pérez Gómez, Á. (julio de 2009). Las funciones sociales de la escuela: de la 
reproducció a la recosntrucción crítica del conocimiento y la experiencia. 
(L. d. LPP, Ed.) Obtenido de Consejo Latinoamericano de Ciencias 



� �
�

����
�

Sociales (CLACSO): 
http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/Argentina/lpp/20100324022908/9.pdf 

Portelli, H. (1975). Gramsci y el bloque histórico (Segunda edición ed.). México 
D. F.: Siglo XXI editores. 

Rincón Verdugo, C., y Triviño R., A. V. (enero - junio de 2017). Hegemonía y 
alternativas en las políticas educativas para la infancia en Colombia: 
sujetos, dircursos y prácticas (1982-2015). Revista historia de la 
educación latinoamericana, 19(28), 197 - 222. 
doi:http://doi.org/10.19053/01227238.6246 

Rockwell, E. (1995). De huellas, bardas y veredas: una historia contidiana en la 
escuela. En E. Rockwell, La escuela cotidiana. Mexico D. F.: Fondo de 
Cultura Económica. 

Rockwell, E., y Ezpeleta, J. (1983, junio). La escuela: relato de un proceso de 
construcción teórica. Seminario CLACSO sobre educación. Sao Paulo: 
CLACSO. 

Serbia, J. M. (2007). Diseño, muestreo y análisis en la investigación cualitativa. 
Hologramática, III(7), 123-146. 

Solórzano Peñuela, M. (2016). Aproximación al concepto de hegemonía y su 
funcionalidad en la educación: el caso de dos programas. Bogotá: 
Universidad Pedagógica Nacional. 

Uribe, M. T. (2002). Las incidencias del miedo en la política: Una mirada desde 
Hobbes. En M. I. Martínez (Ed.), El miedo. Reflexiones sobre su 
dimensión social y cultural. Medellín: Corporación región. 

Vega Cantor, R. (2008). Las “competencias educativas” y el darwinismo 
pedagógico. (U. d. Compostela, Ed.) Recuperado el 3 de junio de 2008, 
de Fírgoa: http://firgoa.usc.es/drupal/node/41478 

Willimas , R. (1980). Teoría cultural. En R. Willimas, Marxismo y literatura. 
Barcelona: Península. 

Woods, P. (1986). La escuela por dentro. La etnografía en la investigación 
educativa. Barcelona: Ediciones Paidós. 

�

�

�



� �
�

����
�

ANEXOS 
�

ANEXO N° 1: ENTREVISTA A ESTUDIANTES 

�

COLEGIO MARRUECOS Y MOLINOS 

ENTREVISTA A ESTUDIANTES 

ESTUDIANTE 1 GRADO NOVENO                    

1. ¿Por qué estudias y qué esperas de la formación que estás recibiendo del 

colegio? 

R/ Estudio porque quiero aprender más, salir adelante. Tener más 

conocimiento. Recibo del colegio formación y aprehendizaje  

2. ¿Cómo aporta lo que se enseña en el colegio para tu formación? 

R/ Me aporta conocimiento y aprendo a convivir con mis compañeros  

3. ¿Consideras que el colegio forma a los estudiantes para que puedan 

expresar libremente sus opiniones acerca del funcionamiento de la 

institución? ¿Por qué?  

R/ No vulneran el derecho a la libre expresión d generar porque he visto y 

escuchado varias situaciones  

4. ¿Cuándo reclamas sobre una situación que consideras injusta cuál es tu 

reacción de los profesores, coordinadores y el rector? Da ejemplos 

R/ Profesora: usted hace todo para llamar la atención  

Coordinadores: toman decisiones sin preguntarnos como nos sentimos no 

nos dejan hablar ni nos escuchan   



� �
�

��	�
�

5. ¿Todos los maestros forman a los estudiantes en el conocimiento de sus 

derechos y cómo reclamarlos? Qué estrategias utilizan 

R/ No todos los maestros. En sociales si en la clase hablamos sobre el tema 

a veces muy importante para nosotros     

6. Cuando sientes que tus derechos son vulnerados ante quién acudes para 

que te oriente en su reclamación y protección. Por qué. 

R/ A las profesoras de sociales pues ella nos orienta, porque nos demuestra 

valentía y es muy sincera, comprensiva. El profesor de matemáticas primero 

nos escucha, nos calma y nos orienta acerca del tema 

7. ¿Consideras que hay profesores que violan tus derechos y por qué? 

R/ Si considero que violan el derecho a hablar a expresarse  

8. ¿Cómo consideras el nivel de coherencia entre el discurso y la práctica 

que manejan los docentes acerca de la presentación personal, asistencia 

y puntualidad, respecto (vocabulario adecuado, capacidad de escucha, 

relaciones asertivas) y su compromiso laboral?   

R/Los profesores exigen, pero no aplican algunos, el compromiso laboral de 

algunos es bueno, pero hay otros que solo nos dan guías como si fueran 

cumplir su compromiso laboral    

9. ¿Qué mecanismos u organismos conoces al que puedas acudir en el 

colegio cuando son vulnerados tus derechos? 
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R/ Primero al profesor, pero si el profesor no me escucha le digo a mi 

acudiente y ahí si vamos a coordinación si no me escucha voy a donde el 

rector   

10. ¿Qué te han explicado en el colegio acerca de debido proceso, cuándo y 

cómo se utiliza? 

R/ Me han explicado que puede hablar con el profesor y si ahí sucesivamente 

hasta ir a ciclo 
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COLEGIO MARRUECOS Y MOLINOS 

ENTREVISTA A ESTUDIANTES 

ESTUDIANTE 2 GRADO NOVENO  

1. ¿Por qué estudias y qué esperas de la formación que estás recibiendo del 

colegio? 

R/ Estudio porque quiero un buen futuro para mí y mi familia, espero que 

todos los valores y todas las cosas que me dan acá en el colegio me sirvan 

para mi vida 

2. ¿Cómo aporta lo que se enseña en el colegio para tu formación? 

R/ Me aporta: un buen aprendizaje, me aporta y me enseña a convivir con los 

demás   

3. ¿Consideras que el colegio forma a los estudiantes para que puedan 

expresar libremente sus opiniones acerca del funcionamiento de la 

institución? ¿Por qué?  

R/ No, porque vulneran el derecho a la libertad de expresión, porque piensan 

que todo lo que hacemos es malo 

4. ¿Cuándo reclamas sobre una situación que consideras injusta cuál es tu 

reacción de los profesores, coordinadores y el rector? Da ejemplos 

R/ Rector: Si nos les gusta las normas de este colegio le hacemos traslado a 

otro.  
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Coordinadores: Usted firmó una matrícula por lo tanto usted tiene que cumplir 

con lo que digamos. 

Profesores: Usted no entra a clases, ¡Nos escuchan cuando les conviene! 

5. ¿Todos los maestros forman a los estudiantes en el conocimiento de sus 

derechos y cómo reclamarlos? Qué estrategias utilizan 

R/ En ciencias: No nos hablan nada de valores ni cómo defendernos ni nada 

En español: No nos hablan de cómo hacer respetar nuestros derechos ante 

las demás personas. 

Del resto de las materias si (Hasta nos dan consejos para nuestras vidas 

después del colegio)  

6. Cuando sientes que tus derechos son vulnerados ante quién acudes para 

que te oriente en su reclamación y protección. Por qué. 

R/ A la profesora de sociales porque da muy buenos consejos y nos ayuda a 

solucionar los problemas de forma correcta  

7. ¿Consideras que hay profesores que violan tus derechos y por qué? 

R/ Si, porque solo piensa que todo lo que hacemos y decimos está mal  

8. ¿Cómo consideras el nivel de coherencia entre el discurso y la práctica 

que manejan los docentes acerca de la presentación personal, asistencia 

y puntualidad, respecto (vocabulario adecuado, capacidad de escucha, 

relaciones asertivas) y su compromiso laboral?   
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R/ Es bueno y moderado, sin groserías ni nada parecido (porque saben que 

si dicen algo con malas palabras alguien los puede acusar) 

9. ¿Qué mecanismos u organismos conoces al que puedas acudir en el 

colegio cuando son vulnerados tus derechos? 

R/ A nuestra personera  

10. ¿Qué te han explicado en el colegio acerca de debido proceso, cuándo y 

cómo se utiliza? 

R/ Docente, coordinador, ciclo, comité de convivencia, consejo directivo  

11. ¿Cómo te sentiste cuando te llevaron a la reunión de ciclo? 

R/ Cuando fui a ciclo, se siente mucha presión, mucha ostigación uno se 

siente muy indefenso o algo así. 
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COLEGIO MARRUECOS Y MOLINOS 

ENTREVISTA A ESTUDIANTES 

ESTUDIANTE 3 GRADO NOVENO  

1. ¿Por qué estudias y qué esperas de la formación que estás recibiendo del 

colegio? 

R/ Para mejorar mi intelecto y conocimiento y llegar a obtener un buen trabajo 

con lo que estudie y un excelente futuro 

2. ¿Cómo aporta lo que se enseña en el colegio para tu formación? 

R/ Me ayuda a ser una mejor persona, un mejor cuidado me enseña a saber 

tomar decisiones en mi vida 

3. ¿Consideras que el colegio forma a los estudiantes para que puedan 

expresar libremente sus opiniones acerca del funcionamiento de la 

institución? ¿Por qué?  

R/ No, porque tenemos miedo a lo que puedan decir cuando expresamos 

nuestra inconformidad. 

4. ¿Cuándo reclamas sobre una situación que consideras injusta cuál es la 

reacción de los profesores, coordinadores y el rector? Da ejemplos  

R/ Por ejemplo cuando uno desarrolla la personalidad presentación personal 

de uno y por decir se pinta el cabello los profesores y coordinadores no están 

de acuerdo y reaccionan con indiferencia no permitiéndole la entrada a 

clases.  



� �
�

����
�

5. ¿Todos los maestros forman a los estudiantes en el conocimiento de sus 

derechos y cómo reclamarlos? Qué estrategias utilizan  

R/ No todos los maestros porque la mayoría no dejan reclamar esos 

derechos, pueden que los enseñen, pero no los dejan aplicar.    

6. Cuando sientes que tus derechos son vulnerados ante quién acudes para 

que te oriente en su reclamación y protección. Por qué. 

R/ Al personero porque ese tiene la función de recibir, defender y comunicar 

las inconformidades de los estudiantes ante los profesores, rectores y 

coordinadores   

7. ¿Consideras que hay profesores que violan tus derechos y por qué? 

R/ Si la mayoría de los profesores violan el derecho al libre desarrollo de la 

personalidad, dejándolos sin clase o suspendiéndolos o muchas veces a la 

libre expresión   

8. ¿Cómo consideras el nivel de coherencia entre el discurso y la práctica 

que manejan los docentes acerca de la presentación personal, asistencia 

y puntualidad, respecto (vocabulario adecuado, capacidad de escucha, 

relaciones asertivas) y su compromiso laboral?     

R/ En algunos casos porque hay profesores enseñan y enfatizan en la sobre 

llegada puntual y algunos es muy pocos llegan tarde a las clases  

9. ¿Qué mecanismos u organismos conoces al que puedas acudir en el 

colegio cuando son vulnerados tus derechos? 
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R/ Comunicar nuestra inconformidad con el personero que él es el que puede 

comunicar esas quejas a los directivos  

10. ¿Qué te han explicado en el colegio acerca de debido proceso, cuándo y 

cómo se utiliza? 

R/ La verdad no nos han explicado sobre el proceso que se deben llevar a 

cabo al sancionar un estudiante   

11. ¿Cómo te sentiste en la reunión de ciclo? 

R/ Uno se siente mal, regañando y uno no puede expresar u opinar, pero a la 

vez le dan apoyo para mejorar en lo que uno falla.  

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�



� �
�

����
�

COLEGIO MARRUECOS Y MOLINOS 

ENTREVISTA A ESTUDIANTES 

ESTUDIANTE 4 GRADO NOVENO 

1. ¿Por qué estudias y qué esperas de la formación que estás recibiendo del 

colegio? 

R/ Más allá de querer una formación básica en conocimiento, espero para mí 

y para cualquier otro estudiante formación como persona, formación moral. A 

veces aspectos insignificantes son tomados de manera injusta aplicando 

alguna sanción o medida grave, que hay que fijarse más en el crecer como 

persona como ciudadano, el interés por el conocimiento es propio, el 

conocimiento a la igualdad y formación moral tiene que ser general para llegar 

a un cambio.   

2. ¿Cómo aporta lo que se enseña en el colegio para tu formación? 

R/ Si hablamos de aprender, de conocimiento aporta una educación básica 

que me ayuda en mi camino hacia el conocimiento de un tema o una carrera, 

hasta tal vez simplemente a la vida cotidiana. Pero al mirar varios aspectos 

éticos enseñan al estudiante colombiano desde su adolescencia a que ser 

discriminado o violado en sus derechos es algo normal, el colegio tiene la 

misma forma juzgar que en el país, el de mejor poder siempre ganará, tenga 

o no tenga la razón, esto significa que por más de que nos den charlas sobre 

la igualdad, internamente la desigualdad y la violación a los derechos es la 

misma.     
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3. ¿Consideras que el colegio forma a los estudiantes para que puedan 

expresar libremente sus opiniones acerca del funcionamiento de la 

institución? ¿Por qué?  

R/ No, el colegio forma a los estudiantes para que crean que el que tiene 

poder siempre tendrá la razón, hasta el punto de pelear por los derechos se 

torna insignificante. El colegio enseña a vivir en un mismo cajón donde 

siempre la desigualdad ganará, esto enseña la realidad de la sociedad, pero 

encierra en los mismos muros mentales que conllevan a ningún cambio  

4. ¿Cuándo reclamas sobre una situación que consideras injusta cuál es la 

reacción de los profesores, coordinadores y el rector? Da ejemplos 

R/ La mayoría de las veces que un estudiante quiere expresar su opinión, su 

punto de vista, su defensa, es tratado de patán, de atrevido, de irrespetuoso 

al tratar de defenderse, vuelvo y repito es la misma situación de un juicio hoy 

en día gracias a la “justicia” corrupta que no rige. Ejemplo hay demasiados 

siempre con la misma conclusión, tuve una situación cercana en la que un 

compañero quiso mirar la hora en su celular, el maestro consideró que estaba 

haciendo algo indebido fue sancionado y al expresar su defensa fue 

respondido con “Es una excusa patética” literal eso explica todo el caso. 

5. ¿Todos los maestros forman a los estudiantes en el conocimiento de sus 

derechos y cómo reclamarlos? Qué estrategias utilizan 

R/ Realmente puedo contar 3 o 2 maestros que tratan de sacarnos de la 

misma prisión mental que vivimos dándonos información, o incitándonos a la 

búsqueda de nuestros derechos lo cual debería ser una enseñanza general. 
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Estrategias como charlas, situaciones hipotéticas, argumentos, ayudan a 

crear curiosidad en la pregunta ¿Todo esto es justo?  

6. Cuando sientes que tus derechos son vulnerados ante quién acudes para 

que te oriente en su reclamación y protección. Por qué. 

R/ Algunas veces he defendido mi opinión por cuenta propia soy 

correspondido con la típica frase “No sea irrespetuoso” en algún caso he 

acudido a la profesora de Ciencias Sociales, que de alguna forma sale del rol 

de profesora y entra a un papel igualitario de explicarme parte por parte 

porque se me ha violado un derecho    

7. ¿Consideras que hay profesores que violan tus derechos y por qué? 

R/ Si en uno de ellos destaca la profesora de biología, en varias ocasiones 

acepto que llego indispuesto y puedo llegar a incomodar las clases lo acepto 

pero hay situaciones en las que simplemente quiero aportar algo u opinar a 

un compañero o a la misma profesora pero desde el punto de vista de ella 

esa opinión es tomada como sabotaje, hay un punto en el que simplemente 

opto por no opinar ni aportar a la clase, es incómodo cuando alguien molesta 

o incomoda la clase y es pasado por alto y cuando algo quiero aportar soy 

injustamente reprimido, en algún momento logra tornarse irrespetuoso al 

referirse que no opine 

8. ¿Cómo consideras el nivel de coherencia entre el discurso y la práctica 

que manejan los docentes acerca de la presentación personal, asistencia 

y puntualidad, respeto (vocabulario adecuado, capacidad de escucha, 

relaciones asertivas) y su compromiso laboral?   
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R/ En ese aspecto puedo decir que no son contradictorios, la coherencia 

resalta, hay casos en los que alguna reunión o caso de carácter obligatorio 

retardan su puntualidad, hay unas excepciones como el profesor de 

matemáticas y la profesora de artes plásticas, ellos nos hablan mucho de 

respeto, pero al llamarnos la atención lo hacen de forma muy exaltada que 

logra tornarse grosera, es lo único contradictorio que podría resaltar. 

9. ¿Qué mecanismos u organismos conoces al que puedas acudir en el 

colegio cuando son vulnerados tus derechos? 

R/ Únicamente conozco la orientación donde podría ir a expresar mi opinión 

y eso porque según tengo entendido es un lugar para casos más 

convivenciales o familiares, normalmente voto por pedir la opinión de la 

profesora de sociales, que siempre me explica pros y contras de ambos 

aportes, instruyéndome bien y dándome cuenta qué está siendo correcto y 

qué no.  

10. ¿Qué te han explicado en el colegio acerca de debido proceso, cuándo y 

cómo se utiliza? 

R/ Realmente no conocía el debido proceso hasta que la profesora de 

Sociales me explicó generalmente que era y entendí que no lo conocía por 

que la institución no se esforzó en enseñarlo, en explicarlo, para que vivamos 

la misma visión de que siempre vamos a perder 

11. ¿Cómo te sentiste cuando te llevaron a la reunión de ciclo? 

R/ Cuando fui a la reunión de ciclo me di cuenta de que mi opinión no es 

verdaderamente tomada y si lo es se toma de forma irrespetuosa, simplemente 
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quería expresar mi defensa u opinión al caso y simplemente no fue tomada, me 

di cuenta de que es contradictorio a lo que dicen mientras uno habla los otros no 

respetan y tienen conversaciones en voz baja, mientras el rector/a o un profesor 

habla es totalmente contradictorio a lo que exigen. 
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COLEGIO MARRUECOS Y MOLINOS 

ENTREVISTAS A ESTUDIANTES 

ESTUDIANTE 5 GRADO NOVENO 

1. ¿Por qué estudias y que esperas de formación que estas recibiendo del 

colegio? 

R/ Estudio porque quiero terminar todo mi bachillerato y continuar con mis 

estudios universitarios, del colegio he recibido valores y conocimiento que sé 

que me servirán para el futuro, pero también recibo cosas que no me 

ayudarán en nada para mi futuro, planeado cosas como injusticia, malos 

tratos y discriminación. 

2. ¿Cómo aporta lo que se enseña en el colegio para tu formación? 

R/ Pues mi aprendizaje se resume en algunas materias y temas personales 

ya que me quiero formar como un ciudadano distinto a muchos y romper la 

cadena familiar. Lo que me aporta el colegio para mi formación es el 

conocimiento de mi idioma extranjero (inglés), historia sobre mi propio país y 

mis raíces, cultura e inspiración para aprender cada día más sobre el 

funcionamiento del cuerpo humano y todo esto me ayuda a comprender más 

muchas cosas y de esta manera ya teniendo claro los temas de mi agrado sé 

por dónde dirigir mi futura carrera. 

3. ¿Considera que el colegio forma a los estudiantes para que puedan 

expresar libremente sus opiniones acerca del funcionamiento de la 

institución? ¿Por qué? 
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R/ No, porque simplemente las opiniones de los estudiantes no las tienen en 

cuenta y la única palabra que vale es la de los profesores, coordinadores y 

rector, cualquier opinión del estudiante la toman por no valida ya que ser 

menor de edad o inferior frente a los demás hace que nuestras opiniones o 

quejas no valgan. 

4. ¿Cuándo reclamas sobre una situación que consideras injusta cual es la 

reacción de los profesores, coordinadores y rector? Da ejemplos 

R/ La reacción al instante es de interés ya que aparentan estar interesados 

sobre algún problema del estudiante, pero al pasar del tiempo dejan que todo 

se olvide y no se hace justicia. Ejemplo: Un día me enteré de que la profesora 

de español de grado décimo la cual no me dicta clase alguna hablaba a sus 

estudiantes sobre mí de una manera en la cual no me insultaba simplemente, 

sino que también a mi mamá haciendo un comentario como este: “Yo no 

quiero que las niñas de mi curso tengan de novios unos ñeros guaches que 

las embaracen y les toque trabajar en una cafetería y que a su hijo lo llamen 

«mango»”. 

Esto me parece bastante grosero ya que mi apodo es «mango», así que, eso 

que dijo estaba dirigido hacia mí, y de paso insultó a mi familia. Yo informé a 

mi directora de curso y ella me dijo que hablara con el profesor de Tecnología 

ya que él también dicta clase en décimo y hablaría con la profesora de 

español de décimo, pero jamás ocurrió nada, no hubo justicia, alguna dejó 

que el tema se olvidara y el caso quedó impune. 

5. ¿Todos los maestros forman a los estudiantes en el conocimiento de sus 

derechos y como reclamarlos? Qué estrategias utilizan 
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R/ Hasta el momento pocos profesores nos hablan de nuestros derechos y 

como reclamarlos, pero los derechos que nos nombran siempre son los 

mismos y dejan olvidar las más importantes. 

6. Cuando sientes que tus derechos son vulnerados ante quien acudes para 

que te oriente en su reclamación y protección. Por qué 

R/ Realmente ahora después de tantas cosas que han ocurrido no acudo a 

nadie ya que nunca me han ayudado simplemente dejo pasar las cosas. 

7. ¿consideras que hay profesores que violan tus derechos y por qué? 

R/ Si, la primordial es la profesora de biología ya que no me permite participar 

de la manera adecuada en clase y cuando lo pienso hacer ella de manera 

grosera me dice que me calle, cuando estoy socializando temas sobre 

ciencias naturales con mis compañeros me regaña, me trata de manera 

injusta, pero a los que verdaderamente son indisciplinados y groseros en el 

salón simplemente los deja hacer lo que quieren y ya. 

8. ¿Cómo consideras el nivel de coherencia entre el discurso y la práctica 

que se maneja los docentes acerca de la presentación personal, 

asistencia y puntualidad, respeto, (Vocabulario, adecuando, capacidad de 

escucha, relaciones asertivas) y su compromiso laboral? 

R/ El nivel de coherencia en algunos es muy bajo como por ejemplo el 

profesor de matemáticas y la profesora de artes plásticas, se contradicen 

hablando de respeto en clase, pero ellos gritan y les silban a sus estudiantes 

frente a toda el aula haciéndolos sentir mal. Igual que la profesora de biología 
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que habla sobre saber escuchar su clase y ella no tiene en cuenta la palabra 

de sus estudiantes. 

9. ¿Qué mecanismos u organismos conoces al que pueda acudir en el 

colegio cuando son vulnerados tus derechos? 

R/ Los únicos a los que podría acudir sería a orientación y la profesora de 

ciencia sociales, ya que nos han dado a entender muchas cosas sobre 

nuestros derechos. 

10. ¿Qué te han explicado en el colegio acerca del debido proceso, cuando y 

como se utiliza? 

R/ Es como un juicio, se tienen que dar pruebas sobre algo a lo que se me acuse 

y puedo discutir si no estoy de acuerdo con mi sanción puedo hablar para que 

no sean, así las cosas. 

11. ¿Cómo te sentiste cuando te llevaron a la reunión de ciclo? 

R/ Mi experiencia fue horrible ya que no tuvieron en cuenta mi opinión y mi 

palabra y simplemente accionaron haciéndome sentir mal e injusto, ya que han 

ocurrido cosas muchísimo peores, las cuales dejan pasar como si nada 

haciéndole creer a mi acudiente que mi rendimiento esta por el suelo ya que una 

situación a ciclo debería ser por algo delicado y no por ver la hora en mi celular 

cuando el profesor vio que no pasaron ni tres minutos de haber sacado el celular 

en clase. 
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COLEGIO MARRUECOS Y MOLINOS 

ENTREVISTA A ESTUDIANTE 

ESTUDIANTE 1 GRADO UNDÉCIMO 

1. ¿Por qué estudias y qué esperas de la formación que estás recibiendo del 

colegio? 

R/ Estudio porque hay que hoy en día es necesario mínimo de tener una 

educación básica, espero que esta formación me ayude para enfrentarme al 

mundo exterior. 

2. ¿Cómo aporta lo que se enseña en el colegio para tu formación? 

R/ Aporta bastante, me ayuda a tener una perspectiva del mundo, de la 

sociedad, de lo que quiero.  

3. ¿Consideras que el colegio forma a los estudiantes para que puedan 

expresar libremente sus opiniones acerca del funcionamiento de la 

institución? ¿Por qué?  

R/ Si bastante para que nuestros derechos no sean vulnerados y poder 

reclamar nuestros derechos, si fueran vulnerados  

4. ¿Cuándo reclamas sobre una situación que consideras injusta cuál es la 

reacción de los profesores, coordinadores y el rector? Da ejemplos  

R/ Investigar y mirar los diferentes puntos de vista. Un ejemplo claro es una 

compañera de once que tuvo una diferencia con una estudiante de un curso 

menor, entonces la estudiante del curso menor habló con los coordinadores 

diciendo que la culpa era de mi compañera de once, los coordinadores le 
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creyeron, y mi compañera de once tuvo todo el derecho de reclamar que sus 

derechos fueron vulnerados por no haber escuchado su versión  

5. ¿Todos los maestros forman a los estudiantes en el conocimiento de sus 

derechos y cómo reclamarlos? Qué estrategias utilizan  

R/ No todos, algunos se aprovechan de eso para vulnerar de una forma u otra 

nuestros derechos como hay otros que se esfuerzan para que podamos tener 

conocimiento del manual de convivencia. 

6. Cuando sientes que tus derechos son vulnerados ante quién acudes para 

que te oriente en su reclamación y protección. Por qué. 

R/ A veces por el medio de que de pronto a uno se le monten uno no habla y 

deja que las cosas sigan pasando. Pero cuando uno toma la decisión de 

hablar yo acudo a mi director de grupo y a una profesora del área de sociales 

para poder saber en qué situación están siendo vulnerados mis derechos y 

cómo puedo defenderme  

7. ¿Consideras que hay profesores que violan tus derechos y por qué? 

R/ Si, hay profesores que a veces porque saben que los estudiantes no van 

a hablar, los dejan por fuera, dicen comentarios ofensivos. En mi caso, si hay 

materias donde de pronto no tengo mucha habilidad, y hace poco me 

preguntaron algo y respondí mal, la profesora hizo después el comentario 

como que, si no sabía responder, no merecía estar en once, que decimo me 

había sido regalado. Entonces ahí es donde uno piensa esos comentarios no 

son necesarios y además son humillativos.  
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8. ¿Cómo consideras el nivel de coherencia entre el discurso y la práctica 

que manejan los docentes acerca de la presentación personal, asistencia 

y puntualidad, respecto (vocabulario adecuado, capacidad de escucha, 

relaciones asertivas) y su compromiso laboral?  

R/ Yo considero que le discurso que dicen lo tiene que aplicar, yo no le puedo 

tener respeto a una profesora que no me tiene respeto, tiene que tener 

coherencia con lo que dicen, hasta el momento solo he conocido una 

profesora que no tiene coherencia en que lo decía como lo aplicaba, el resto 

de mis maestros tienen coherencia y cumplen todo. 

9. ¿Qué mecanismos u organismos conoces al que puedas acudir en el 

colegio cuando son vulnerados tus derechos? 

R/ A los orientadores, donde puedo expresar lo que pienso y lo que siento, 

pero que me aconsejen y me puedan ayudar 

10. ¿Qué te han explicado en el colegio acerca de debido proceso, cuándo y 

cómo se utiliza? 

R/ No la verdad no, no conozco el debido proceso   
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COLEGIO MARRUECOS Y MOLINOS 

ENTREVISTA A ESTUDIANTE 

ESTUDIANTE 2 GRADO UNDÉCIMO                                           

1. ¿Por qué estudias y qué esperas de la formación que estás recibiendo 

del colegio? 

R/ Estudio porque tengo metas académicas y quiero tener una fuerte base 

cognitiva para mi futuro y no solo en mi parte académica sino en mi parte 

convivencial y personal también espero crecer.     

2. ¿Cómo aporta lo que se enseña en el colegio para tu formación? 

R/ Aporta a cómo debo prepararme para mi vida fuera del colegio porque ya 

me enfrenté a la vida   

3. ¿Consideras que el colegio forma a los estudiantes para que puedan 

expresar libremente sus opiniones acerca del funcionamiento de la 

institución? ¿Por qué?  

R/ Si, si lo creo porque en el colegio nos enseña a desarrollar nuestras 

opiniones fuera y dentro del colegio   

4. ¿Cuándo reclamas sobre una situación que consideras injusta cuál es tu 

reacción de los profesores, coordinadores y el rector? Da ejemplos  

R/ Cuando reclamo sobre una situación me dicen que llevara un debido 

proceso. 
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5. ¿Todos los maestros forman a los estudiantes en el conocimiento de sus 

derechos y cómo reclamarlos? Qué estrategias utilizan  

R/ Cuando reclamo por una nota el profesor puede revisar nuevamente o 

hacerme la misma actividad para sacar la misma nota.   

6. Cuando sientes que tus derechos son vulnerados ante quién acudes para 

que te oriente en su reclamación y protección. Por qué. 

R/ Acudo a la personera y ella puede decirme que hablamos con la 

coordinadora y llevar una solución dependiendo de la gravedad del problema. 

7. ¿Consideras que hay profesores que violan tus derechos y por qué? 

R/ No, no lo creo porque no me he topado con un profesor así.  

8. ¿Cómo consideras el nivel de coherencia entre el discurso y la práctica 

que manejan los docentes acerca de la presentación personal, 

asistencia y puntualidad, respecto (vocabulario adecuado, capacidad de 

escucha, relaciones asertivas) y su compromiso laboral?     

       R/ Es estable por que los profesores son neutros, tratan de dejar la balanza 

equilibrada 

9. ¿Qué mecanismos u organismos conoces al que puedas acudir en el 

colegio cuando son vulnerados tus derechos? 

  R/ Puedo acudir a la personera y/o profesor 

10. ¿Qué te han explicado en el colegio acerca de debido proceso, cuándo y 

cómo se utiliza? 
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R/ Primero se acude con el docente, después a coordinación y luego a consejo 

directivo. 
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COLEGIO MARRUECOS Y MOLINOS 

ENTREVISTA A ESTUDIANTE 

ESTUDIANTE 3 GRADO UNDÉCIMO  

1. ¿Por qué estudias y qué esperas de la formación que estás recibiendo del 

colegio? 

R/ Yo estudio porque quiero cada día adquirir aprendizaje cada día y yo 

espero conservarlos y desarrollar más disciplina para mi futuro   

2. ¿Cómo aporta lo que se enseña en el colegio para tu formación? 

R/ Me aporta conocimiento, a aprender a convivir con personas muy distintas 

a uno a ser responsable.  

3. ¿Consideras que el colegio forma a los estudiantes para que puedan 

expresar libremente sus opiniones acerca del funcionamiento de la 

institución? ¿Por qué? 

R/ En mi posición como personera, vocera de los estudiantes estuve en la 

situación de presentarme junto a coordinadores y demás al rector para la 

organización del día del maestro, el señor rector nos permitió realizar un Jean 

Day con valor económico para esta actividad de los maestros. Y el rector nos 

pidió aquel dinero para el mismo organizar algo que ni algunos de los 

estudiantes ni maestros están de acuerdo, entonces en mi opinión no es 

permitido expresar libremente opiniones, ni que nos tengan en cuenta    

4. ¿Cuándo reclamas sobre una situación que consideras injusta cuál es tu 

reacción de los profesores, coordinadores y el rector? Da ejemplos 
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R/ En algunas situaciones que consideramos injustas de algún profesor con 

nosotros que acudimos a otro profesor la reacción de ellos es aconsejarnos 

que ha pasado, él por qué y es más como hablando lo ayudan a solucionarlo 

5. ¿Todos los maestros forman a los estudiantes en el conocimiento de sus 

derechos y cómo reclamarlos? Qué estrategias utilizan 

R/ Si, algunos que en lo que nosotros respondamos de buena manera con lo 

que nos corresponda tenemos todo el derecho de exigir algo más que nos 

merecemos o nos haga falta   

6. Cuando sientes que tus derechos son vulnerados ante quién acudes para 

que te oriente en su reclamación y protección. Por qué. 

R/ Cuando yo estaba en grado noveno tuve que asistir a comité de 

convivencia por algo que no le había hecho a una niña del otro curso, cuando 

estuvimos allá coordinadores y profesores me vulneraron el derecho de 

contarles mi versión y como yo era estudiante antigua mi sudadera no era la 

mejor y ellos me juzgaron por mi ropa y me compararon de mala manera con 

la otra muchacha, conclusión no hicieron nada, solo escucharon a la otra por 

ser nueva.  

7. ¿Consideras que hay profesores que violan tus derechos y por qué? 

R/ Si, algunas veces, cuando uno falta por situaciones personales, pero no 

es posible traer excusa justificable, los profesores no entienden, entonces no 

nos reciben trabajos o demás 

8. ¿Cómo consideras el nivel de coherencia entre el discurso y la práctica 

que manejan los docentes acerca de la presentación personal, asistencia 
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y puntualidad, respecto (vocabulario adecuado, capacidad de escucha, 

relaciones asertivas) y su compromiso laboral?   

R/ Bien, solo que hay uno que otro a veces llega tarde y nos dice que tenemos 

que llegar temprano y cumplir con todo. 

9. ¿Qué mecanismos u organismos conoces al que puedas acudir en el 

colegio cuando son vulnerados tus derechos? 

R/ En algunos casos se puede acudir a la coordinadora y si no al docente.  

10. ¿Qué te han explicado en el colegio acerca de debido proceso, cuándo y 

cómo se utiliza? 

R/ De que principalmente acudamos a la docente, si es que estuvimos en 

clase o al orientador y llevar el proceso de hablar y buscar soluciones. 
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ANEXO N° 2: ENTREVISTAS A DOCENTES 

COLEGIO MARRUECOS Y MOLINOS 

ENTREVISTA A DOCENTES 

PROFESOR DEL ÁREA DE MATEMÁTICAS 

ENTREVISTADOR [E]:  buenos días estamos con profesor Omar Barreto del 

área de Matemáticas; profesor, ¿cuál cree usted que deben ser los fines de la 

educación en Colombia? 

PROFESOR DEL ÁREA DE MATEMÁTICAS [PAM]: buenos días los fines de la 

educación en Colombia debían ser concientizar a los estudiantes, primero sobre 

su comunidad pequeña, sobre su familia y también sobre la nación. En qué debe 

consistir esa concientización, cuál debía ser su proyecto de vida y como debería 

desarrollarse un proyecto de vida en esa sociedad cambiante que tenemos.  

[E]:  cuáles son las capacidades que deberían desarrollar los estudiantes en el 

Colegio a través de su trabajo pedagógico.  

[PAM] Desde el área de matemáticas, primero razonar en forma lógica de 

acuerdo con el contexto en el cual estén.  Entonces el escenario que se presente 

debe ser razonado y pensado desde la parte lógica matemática. 

[E]:   Y en general 

[PAM] en general pues entender tratar de comprender la sociedad en la cual 

están viviendo, utilizar la lógica matemática para posicionarse de acuerdo con la 

decisión que tenga que tomar. 

[E] para qué sirve que los estudiantes se eduquen y por qué. 
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[PAM] precisamente deben educarse para poder tener un entender todas las 

situaciones que se vengan presentando en su vida en su cotidiano en su diario 

vivir tienen que entender esa política esa situación y de acuerdo con una lógica 

matemática que deben desarrollar de acuerdo con la solución de las 

problemáticas que se hayan dado en el aula, entenderlas de su contexto y tratar 

de aplicar esas posibilidades en su vida diaria.  

[E]:  qué utilidad tiene el manual de convivencia y el observador del alumno en 

el colegio  

[PAM] bueno, el manual de convivencia es en el marco regulatorio de las leyes 

que se implantan en la institución y eso es como un pequeño escenario respecto 

a la Constitución colombiana o sea para hacerlas equivalentes, el uno en el 

escenario puntual de la escuela y en el otro el escenario general de la Nación. 

[E]:   qué correctivos utiliza usted con los estudiantes frente al incumplimiento 

académico y disciplinario primero  

[PAM] como siempre el llamado individual de esa problemática con el estudiante 

en particular y acorde con la situación que se plantea, luego ya en el aula general 

si se sigue presentando este inconveniente pues es ya en el aula general y si ya 

trasciende los límites del aula pues ya sería en los Comité de convivencia, 

primero de ciclo y luego institucional si se diera el caso. 

[E]:  Para usted qué es formar políticamente en la escuela 

[PAM]  por supuesto la formación política eso  es una obligación, 

desafortunadamente en la sociedad en la cual estamos se entiende la política 

como otra cosa, pero como la política es buscar el bien común de la sociedad, 
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buscar los elementos que permiten que una sociedad progrese pues eso es 

indispensable en la formación política en la escuela donde cada individuo 

entienda su papel, entienda que tiene que luchar por la sociedad y porque en 

esta sociedad sea mejor cada vez por lo tanto siempre es necesario la educación 

política en la escuela.  

[E]:  cómo se debe formar políticamente a los estudiantes y por qué  

[PAM] dándole a conocer todas las situaciones, que analicen cada una de las 

situaciones que presentan en su diario vivir, la analicen, las confronten, vean las 

opiniones de los otros respecto a esos temas y saquen la mejor conclusión 

posible y siempre se tiene que dar la formación política y la educación política, 

porque es que en todo contexto uno actúa socialmente económicamente y 

políticamente  

[E]:  cuál ha sido la función del Consejo estudiantil en el colegio  

[PAM]:  yo creo que ahí ha habido unas ciertas falencias por  la forma en hacer 

política o sea los niños aprenden de cómo ven a sus mayores o cómo actúan 

sus mayor políticamente y desafortunadamente la actuación política de la gran 

mayoría de personas o de adultos es ver qué provecho se saca de ese tipo de 

situaciones y ellos ven exactamente lo mismo, reflejan exactamente lo mismo y 

realmente los órganos de elección popular son el remedo de lo que somos como 

sociedad y como partidos políticos es una  figuración pero no pasa de ahí, 

solamente figuración. 

[E]:  qué función cumple el Comité de convivencia en el Colegio y cuáles han 

sido sus aportes en la formación de los estudiantes  
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[PAM] el Comité de convivencia básicamente se convierte en un solucionador de 

problemas de tipo disciplinario, básicamente,  o sea no tiene ningún otro, otra 

función simplemente es el último estadio de las situaciones que se vean muy 

complejas y se llevan a ese escenario, realmente no ha sido la función que 

debería cumplir, mejorar la convivencia y es simplemente tratar los casos 

complicados y solucionarlos, de cuál manera normalmente preparando el 

estudiante o tomar una decisión, más punitivo, de formación no lo es. 

[E]:  como promueve usted un ambiente democrático en el aula  

[PAM] primero permitirles la libre expresión siempre y cuando esta sea 

canalizada adecuadamente y es una posibilidad y la democracia es eso, que 

todos tengan la posibilidad de expresarse se siente cuando se halla en un orden 

adecuado. 
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COLEGIO MARRUECOS Y MOLINOS 

ENTREVISTA A DOCENTES 

COORDINADORA ACADÉMICA 

Entrevistador [E]: ¿Cuál Cree usted que deben ser los fines de la educación en 

Colombia? 

Coordinadora académica [CA]: Pues yo creo que los fines de la educación en 

Colombia deben ser propender por la formación integral del estudiante y buscar 

siempre que haya calidad para que se mejoren las condiciones de vida del país. 

[E]: ¿Cuáles deberían ser las capacidades que deben desarrollar los estudiantes 

en el colegio a través de su trabajo pedagógico? 

[CA]: Pues yo pienso que en la actualidad se deben desarrollar las competencias 

en los estudiantes para que ellos sean capaces de asumir los retos que les 

presenta la nueva sociedad. 

[E]: ¿Para qué sirve que los estudiantes se eduquen y por qué? 

[CA]: Pues porque todos tenemos que salir de esa cultura de tal vez de sumisión 

que hemos estado nosotros inmersos muchos años y empezar a entender que 

solo educándonos podemos transformar el país. 

[E]: ¿Qué utilidad tiene el manual de convivencia y el observador del alumno en 

el colegio? 

[CA]: Bueno pues la verdad es que manual de convivencia se hace para unos 

pocos que son los que digamos que infringen la norma y el observador del 

estudiante pues sencillamente cumple la función de establecer que muchachos 
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son los que han cometido las faltas y las posibles sanciones que puedan tener, 

pero pues debería tener un papel más amplio que sería como el de que el mismo 

muchacho tomara conciencia de que cuando uno infringe la norma pues tiene 

ciertas consecuencias. 

[E]: ¿Qué correctivos utiliza usted con los estudiantes frente al incumplimiento 

académico y disciplinario? 

[CA]: Bueno pues primero que todo se llaman al dialogo se les habla, pero ya 

llega un momento en el que toca tomar medidas correctivas según lo tenga 

estipulado el SIE y el manual de convivencia. 

[E]: ¿Para usted que es formar políticamente en la escuela? 

[CA]: Formar políticamente en la escuela es que la persona tenga, el estudiante 

tenga la capacidad de discernir entre lo que nos conviene y lo que no nos 

conviene ser capaces de actuar frente a una situación que se nos presente y 

pues para mi seria tener la capacidad de proponer soluciones desde lo más 

mínimo que es empezar a saber por quién debe uno votar, como uno debe 

ejercer sus derechos hasta donde le deben llegar sus derechos y que 

mecanismos hay para reclamarlos. 

[E]: ¿Cómo se debe formar políticamente a los estudiantes y por qué? 

[CA]: Pues a los estudiantes se deben formar políticamente desde las áreas que 

tenemos en sociales, pero también se deben formar desde toda la escuela con 

diferentes jornadas pedagógicas que busquen que el muchacho tome conciencia 

que él es un sujeto político en la medida en que puede tomar decisiones a través 
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de sus mismas elecciones o a través de las diferentes propuestas que él puede 

dar dentro de su comunidad. 

[E]: ¿Cuál ha sido la función del consejo estudiantil en el colegio? 

[CA]: Pues el consejo estudiantil su función es en ocasiones muy limitada porque 

precisamente pues no hay como un muchacho que lidere ese proceso, pues ellos 

necesitan constantemente de la orientación de un maestro pues su función es 

participar en algunas actividades y liderar algunos procesos que nosotros 

mismos como maestros los invitamos a hacer.   

[E]: ¿Qué función cumple el comité de convivencia del colegio y cuales han sido 

sus aportes en la formación de los estudiantes? 

[CA]: Pues el comité de convivencia realmente en el colegio tiene un papel 

punitivo porque es donde se establecen las matrículas en observación, 

últimamente ha tenido he un papel preventivo porque pues allí se trata de buscar 

unas sanciones más pedagógicas se trata de sacar desde allí unas disposiciones 

para el mejoramiento de la convivencia, pero generalmente es más punitivo se 

necesita que sea más formativo. 

[E]: ¿Cómo promueve usted un ambiente democrático en el colegio? 

[CA]: Pues el ambiente democrático aquí se hace mediante por ejemplo las 

elecciones de personero, la elección de consejo estudiantil he en algunas 

ocasiones yo he hecho algunas encuestas para modificar el manual de 

convivencia donde los muchachos tienen la posibilidad de manifestar si están de 

acuerdo con X o y norma que se va a implantar 

[E]: ¿Esas encuestas se han tenido en cuenta para el manual? 
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[CA]: Si hemos tenido en cuenta las encuestas para el manual cuando se hizo la 

reforma en el año 2014 se hizo la reforma del manual de convivencia y se 

tuvieron en cuenta pues la opinión de los estudiantes y de los maestros para 

poder hacer un manual digamos que sea he una construcción más colectiva y 

menos impositiva.  

MUCHAS GRACIAS SEÑORA COORDINADORA    
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COLEGIO MARRUECOS Y MOLINOS 

ENTREVISTA A DOCENTES 

PROFESORA DEL ÁREA DE HUMANIDADES 

ENTREVISTADOR [E]: ¿Cuál Cree usted que deben ser los fines de la 

educación en Colombia? 

PROFESORA DEL ÁREA DE HUMANIDADES [PAH]: Pues yo creo que los fines 

de la educación en Colombia es he formar de manera integral a nuestros 

muchachos para que sean capaces, para que tengan la capacidad de afrontar 

las diferentes problemáticas que les atañen a ellos y a su grupo social. 

[E]: ¿Cuáles deberían ser las capacidades que deben desarrollar los estudiantes 

en el colegio a través de su trabajo pedagógico? 

[PAH]: Pues yo considero que fundamentalmente a los estudiantes se les debe 

fortalecer o desarrollar la una actitud crítica, una actitud frente a todas las 

problemáticas que le rodean y que sean personas que antes que recibir 

conocimientos en las diferentes áreas de formación sean personas que puedan 

tener la capacidad de desempeñarse en cualquier rol laboral y en cualquier 

espacio que pueda afectar su desarrollo integral. 

[E]: ¿Para qué sirve que los estudiantes se eduquen y por qué? 

[PAH]: Pues esta pregunta me parece que es muy pertinente porque a veces 

nosotros los maestros no tenemos en cuenta para que educamos a los chicos. 

A los chicos los debemos educar con el único fin de que puedan implementar 
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todos los conocimientos de una manera práctica para que pues logren mejorar 

su calidad de vida. 

[E]: ¿Qué utilidad tiene el manual de convivencia y el observador del alumno en 

el colegio? 

[PAH]: Pues el manual de convivencia y el observador pienso que son 

herramientas que se deben tener en cuenta para seguir el debido proceso en el 

seguimiento de cada uno de los estudiantes y no solamente el observador se 

debe tener como una herramienta punitiva, sino también en donde se escriba y 

se resalten los logros que han tenido los estudiantes y que más que sea ese el 

del seguimiento que tienen y que debemos llevar los maestros de cada uno de 

nuestros estudiantes.  El manual de convivencia pues pienso que es un elemento 

primordial en una comunidad educativa porque es allí en donde se plasman o se 

deben plasmar todos los derechos y los deberes de cada uno de los miembros 

que conforman la comunidad educativa, como también los aspectos 

relacionados con el sistema de evaluación y otros que no mencionare en este 

momento. 

[E]: Tengo entendido que usted y la profesora Edna hicieron un trabajo de 

Manual de Convivencia que realizaron unas encuestas. 

[PAH]: Si señora  

[E]: ¿A quiénes les aplicaron esta encuesta?    

[PAH]: Estas encuestas se las aplicamos a los diferentes miembros de la 

comunidad educativa. ¿Quiénes la conforman? Pues los estudiantes, padres de 

familia, la aplicamos a los coordinadores, al rector, a las orientadoras. Les 
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hicimos inclusive entrevistas a los guardas de seguridad a las señoras del aseo 

y a los diferentes compañeros de las diferentes áreas. 

[E]: ¿Ustedes tuvieron en cuenta una muestra significativa o fue todo el colegio? 

[PAH]:  he fue solamente una muestra significativa  

[E]: ¿Qué criterios utilizaron para incluir los aportes que hicieron cada miembro 

de cada uno de los estamentos? 

[PAH]: Pues hombre para la modificación, no vamos a decir que construcción, 

nosotros lo que hicimos fue hacerle una modificación al manual de convivencia 

cuyo objetivo primordial, era justamente vincular a toda la comunidad educativa 

y pues poder nosotros conocer cuál era la opinión de ellos sobre todo  frente a 

sus deberes y obligaciones en cada uno de los roles que uno desempeña dentro 

de la comunidad educativa, entonces se hicieron mesas de trabajo, se hizo la 

lectura y se hizo el filtro junto con el apoyo de los profesores de tecnología y 

pues de allí se hicieron unos cambios fundamentales en cuanto a deberes y 

derechos que debemos tener cada uno de nosotros para no violentar porque de 

pronto se nos hacía como un poco punitivo y ni siquiera de pronto aparecían cual 

eran los deberes de nosotros por  ejemplo los maestros no?. Hasta donde 

nosotros llegamos con nuestra autoridad y que debemos hacer,  cumpliendo 

justamente con el debido proceso y con el conducto regular, ¿que son dos cosas 

diferentes no? 

[E]: ¿Qué correctivos utiliza usted con los estudiantes frente al incumplimiento 

académico y disciplinario? 
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[PAH]: Los correctivos que yo utilizo he cuando un muchacho académicamente 

no cumple de pronto con sus actividades, soy un poco flexible para darle una 

oportunidad o dos de que tendrá alguna razón  para no presento la actividad o 

la tarea, pero cuando ya veo que esto es constante pues ,yo soy de las personas 

que llamo directamente al acudiente hablo con él por teléfono o lo cito y le doy a 

conocer la problemática  si veo que ya es algo delicado pues hablo con el director 

de curso o se remite a orientación si tiene algo más allá de lo que nosotros 

podamos solucionar. Y a nivel disciplinario pues llamarle la atención, si no es 

algo muy grave pues dialogar con él, si es algo ya que está contemplado dentro 

del manual de convivencia como faltas tipo I o II, pues ya se remitirá 

generalmente lo hago así, cuando es grave al coordinador o se lleva al comité 

de convivencia del que además yo hago parte. 

[E]: ¿Para usted que es formar políticamente en la escuela? 

[PAH]: Formar políticamente en la escuela, profesora esa pregunta tan difícil de 

responder porque a mí, formar políticamente en la escuela es formar con 

conciencia, pues he de cualquier manera nos tienen está prohibido por el cargo 

que nosotros desempeñamos hacer proselitismo o algo así, pero si mirando la 

situación de los muchachos que generalmente yo tengo los de noveno, decimo 

y once. Es como concientizar a los muchachos que elijan al candidato no por de 

pronto la apariencia o por lo que le pueda ofrecer o que le pueda regalar por su 

voto, sino que sean conscientes y que esto lo transmitan también a sus padres 

de familia y familiares mayores de edad que hay que analizar cuáles son las 

propuestas de cada uno, que hemos logrado o que hemos dejado de alcanzar 

con algunos de nuestros presidentes o de nuestros alcaldes. Para mí eso es 

fundamental. Uno no puede ser apolítico porque a veces uno encuentra en las 
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redes que el maestro está llamado es a formar académicamente y yo pienso que 

esa idea es errada uno también está llamado a formar conciencia, y por eso 

decía desde un comienzo formar integralmente que el muchacho se vaya con 

una idea totalmente diferente del simple conocimiento de las áreas. 

[E]: ¿Cómo se debe formar políticamente a los estudiantes y por qué? 

[PAH]: Esta implícita 

[E]: ¿Esta implícita en la anterior? 

[PAH]: Claro que yes  

[E]: ¿Cuál ha sido la función del consejo estudiantil en el colegio? 

[PAH]: ¿La función del consejo estudiantil? Pues he estos muchachos que son 

los representantes de cada uno de los cursos son los abanderados digamos y 

son la voz de los estudiantes no solamente para reclamar sino también para 

justamente liderar procesos y actividades que se vean reflejados en unos buenos 

resultados de los mismos compañeros ¿no? 

[E]: ¿Qué función cumple el comité de convivencia del colegio y cuales han sido 

sus aportes en la formación de los estudiantes? 

[PAH]: Bueno la función del comité de convivencia, pues he soy muy sincera 

hasta hace algunos años era una función meramente punitiva, no se daba de 

pronto la oportunidad de expresar sus ideas de aclarar la situación que en su 

momento es por la que de alguna manera entre comillas se juzga al estudiante, 

justamente debido a la especialización que hicimos con la coordinadora que nos 

parecía pertinente por pertenecer ambas al comité de convivencia nos dimos 
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cuenta que el muchacho no se le debe juzgar en primera instancia, sino que él 

tienen el derecho de expresar que fue lo que sucedió en un momento dado frente 

al problema que le atañe a ese momento, entonces de acuerdo a eso de verdad 

que hemos sido un poco más he conscientes de la función del comité de 

convivencia, convocamos a   los padres de familia que en otro momento no 

participaban, solamente  se limitaba a que el coordinador y el maestro 

representante al comité estableciera una sanción al estudiante, inclusive hemos 

tenido experiencias muy gratificantes en donde escuchamos al estudiante y nos 

damos cuenta que la situación no era como se presentaba muy por encima sino 

que uno va más allá y más a fondo de lo que pudo haber sucedido, y de esa 

misma manera se establece la sanción, nunca buscar al muchacho sea excluido 

sino para que reflexione sobre el error para que no lo vuelva a cometer. 

[E]: ¿Cómo promueve usted un ambiente democrático en el colegio? 

[PAH]: ¿cómo la promuevo? Pues dando la participación a cada uno de los 

estudiantes aceptando que no en todo momento el estudiante debe pues aceptar 

o estar de acuerdo con lo que imponga el maestro porque no debe ser así y 

cuando en una clase se da la oportunidad de que participen todos los estudiantes 

de una manera respetuosa frente a determinada situación, pues la clase se torna 

un poco más agradable y los muchachos de hecho se sienten más a gusto, y  yo 

pienso que ese ha sido un buen resultado en las veces que yo he tenido a cargo 

como este año el grado 11, en donde los muchachos  no se sienten presionados 

sino, que se sienten verdaderamente como parte de la clase y que pueden opinar 

sobre temas de la clase o temas que en el momento tratamos por ejemplo en 

este momento justamente el tema de las próximas elecciones presidenciales.  
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ANEXO N° 3: DECRETO OFICIAL 303704 DE 1962 
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ANEXO N° 4: FORMATO DE ENCUESTA REALIZADA A LOS EST UDIANTES 
 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
FACULTAD DE CIENCIAS Y EDUCACIÓN 

MAESTRÍA EN INVESTIGACIÓN SOCIAL INTERDISCIPLINARIA  
LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: PODER Y POLÍTICA 

 
Respetado estudiante: El presente cuestionario tiene como finalidad recolectar datos importantes 
para realizar el trabajo de campo de la Maestría en Investigación Social Interdisciplinaria de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Estos datos serán de vital importancia para 
determinar la posible conexión entre las relaciones de poder que se dan al interior del Colegio y 
la formación política de los estudiantes. En virtud de lo anterior, se le agradecerá de forma muy 
especial su colaboración para responder las preguntas que encontrará a continuación. No está 
demás enfatizar que los datos que usted exponga serán tratados con profesionalismo, discreción, 
responsabilidad y tendrán fines exclusivamente investigativos, no responderán a ningún tipo de 
evaluación o serán utilizados en contra de alguna persona. Muchas gracias. 

INSTRUCCIONES: 
Conteste las siguientes interrogantes con responsabilidad y honestidad de acuerdo con las 
experiencias que ha vivido como estudiante en el Colegio Marruecos y Molinos. 
.  
 
1. Curso: _______________ Edad: ________    Género: __________ 
 
2. Estrato socioeconómico: _________ 
 
Señala con una X 
 
3. Vives con: Madre________   Padre _______ Otro(s) familiar(es) ________ Cuál 
__________________   
Otras personas ______ Cuáles ______________________________ 
 
4. Cuál es el nivel educativo de tu padre: 
 
Primaria _____   Secundaria_____  Bachiller__________ Universitario_____
 Postgrado_______ 
Técnico_____  Tecnólogo(a)_______ Otro________ Cuál ______________ 
Ninguno ________ 
 
Cuál es el nivel educativo de tu madre: 
 
Primaria _____   Secundaria_____  Bachiller__________ Universitario_____
 Postgrado_______ 
Técnico_____  Tecnólogo(a)_______ Otro________ Cuál ______________ 
Ninguno ________ 
 
 
Cuál es el nivel educativo de tu acudiente (si es diferente a padre o madre): 
 
Primaria _____   Secundaria_____  Bachiller__________ Universitario_____
 Postgrado_______ 
Técnico_____  Tecnólogo(a)_______ Otro________ Cuál ______________ 
Ninguno ________ 
 
 
Las siguientes preguntas tratan sobre el funcionamiento del Colegio Marruecos y Molinos. Para 
responderlas debe tener en cuenta las opciones, para lo cual es importante que marque con una 
X la respuesta que considere que es la más apropiada: 
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5. El Proyecto Educativo Institucional (PEI) ayuda a mejorar la calidad del Colegio. 
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 

 
 
6. En el Proyecto Educativo Institucional (PEI) se tiene en cuenta las opiniones las opiniones y 
aportes de los estudiantes. 
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 

 
7. El Proyecto Educativo Institucional (PEI) es evaluado anualmente por los estudiantes. 
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 

 
8. La programación anual del Colegio tiene en cuenta las opiniones expresadas por los 
estudiantes. 
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 

 
9. El Manual de Convivencia resulta útil para regular la convivencia y funcionamiento del Colegio. 
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 

 
10. El Manual de Convivencia tiene previsto que los estudiantes puedan expresar sus opiniones 
a los órganos del gobierno escolar, a los coordinadores, profesores o personas responsables. 
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 
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11. El Manual de Convivencia ha sido evaluado por los estudiantes. 
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 

 
12. En la elaboración del Manual de Convivencia se han tenido en cuenta los aportes de los 
estudiantes. 
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 

 
 
A los siguientes estamentos del Colegio se les pued e expresar sus opiniones y aportes 
con facilidad. 
 
13. Rector.  
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 

 
14. Coordinador.    
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 

 
 
15. Director de grupo.   
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 

 
 
16. Profesores   
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 
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17. Administrativos.  
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 

 
 
18. Guardas de seguridad.  
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 

 
19. Servicios generales. 
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 

 
 
Los siguientes órganos del gobierno escolar recogen  con eficacia las opiniones y aportes 
presentados por los estudiantes: 
 
20. Consejo Directivo.   
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 

 
21. Consejo de Padres.   
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 

 
22. Consejo Académico.  
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 

 
 
 
 
 
 
 



� �
�

����
�

23. Personería. 
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 

 
24. Consejo Estudiantil. 
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 

 
25. Al menos una vez han participado en la evaluación de los órganos del Gobierno Escolar. 
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 

 
26. A los representantes de los estudiantes y personero se les brindan los espacios y tiempos 
para desarrollar sus propuestas de trabajo.  
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 

 
27. El Comité de Convivencia es útil para orientar, asesorar y establecer criterios para la solución 
de conflictos en la Institución Educativa. 
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 

 
28.  El Comité de Convivencia ofrece la posibilidad de que los estudiantes expresen sus 
opiniones y hagan sus descargos. 
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 
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29. El Colegio dispone de instrumentos que permite evaluar sus diferentes estamentos. 
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 

 
30. Los estudiantes pueden con facilidad expresar su opinión respecto al sistema de evaluación 
del Colegio. 
 

•  Totalmente de acuerdo (TA) 
•  De acuerdo (DA) 
•  En desacuerdo (ED) 
•  Totalmente en desacuerdo (TD) 
•  No sabe (NS) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



� �
�

����
�

 

ANEXO N°4: ENCUESTA A ESTUDIANTES  
 
La encuesta fue realizada a 109 estudiantes de grad o noveno y 110 de grado 
undécimo. Los gráficos circulares N° 1 corresponde a grado noveno y los N° 2 a 
grado undécimo 

 
5. El proyecto educativo institucional (PEI) ayuda a mejorar la calid ad del Colegio  
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Gráfico N° 1 
�

Gráfico N° 2�
6. En el proyecto educativo institucional (PEI) se tiene en cuenta las opiniones y 

aportes de los estudiantes  

Gráfico N° 1�

�
 

Gráfico N° 2�
7. El Proyecto Educativo Institucional (PEI) es evaluado anualmente por los estudiantes. �

 
Gráfico N° 1 

�
 

Gráfico N° 2�
8. La programación anual del Colegio tiene en cuent a las opiniones expresadas por los estudiantes.  

 
Gráfico N° 1�

 
Gráfico N° 2�
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9. El Manual de Convivencia resulta útil para regul ar la convivencia y 
funcionamiento del Colegio. 

�
Gráfico N° 1�

�
 

Gráfico N° 2�
10. El Manual de Convivencia tiene previsto que los  estudiantes puedan 
expresar sus opiniones a los órganos del gobierno e scolar, a los coordinadores, 
profesores o personas responsables. �

�
Gráfico N° 1�

�
Gráfico N° 2�

11. El Manual de Convivencia ha sido evaluado por l os estudiantes. �

�
Gráfico N° 1�

�
Gráfico N° 2�

12. En la elaboración del Manual de Convivencia se han tenido en cuenta los 
aportes de los estudiantes. �

�
Gráfico N° 1�

�
Gráfico N° 2�

�
�
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13. Al Rector se le puede expresar sus opiniones y aportes con facilidad.  

�
Gráfico N° 1�

�
Gráfico N° 2�

14. A los coordinadores se les puede expresar sus o piniones y aportes con 
facilidad.  

�
 

Gráfico N° 1�
�

Gráfico N° 2�
15. Al director(a) de curso se le puede expresar su s opiniones y aportes con 
facilidad. �

�
Gráfico N° 1�

�
 

Gráfico N° 2�
16. A los profesores se les puede expresar sus opin iones y aportes con 
facilidad. �

�
Gráfico N° 1�

�
�

Gráfico N° 2�
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17. Al personal administrativo se les puede expresa r sus opiniones y aportes 
con facilidad. �

�
Gráfico N° 1�

�
Gráfico N° 2�

18. A los guardas de seguridad se le puede expresar  sus opiniones y aportes 
con facilidad. �

�
 

Gráfico N° 1 
�

Gráfico N° 2�
19. A las personas de servicios generales se les pu ede expresar sus opiniones 
y aportes con facilidad. �

�
Gráfico N° 1� �

Gráfico N° 2�
20. El Consejo Directivo recoge con eficacia las op iniones y aportes 
presentados por los estudiantes. �

�
Gráfico N° 1�

�
Gráfico N° 2 

�
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21. El Consejo de Padres recoge con eficacia las op iniones y aportes 
presentados por los estudiantes. �

�
�

Gráfico N° 1�

�
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Gráfico N° 2�
22. El Consejo Académico recoge con eficacia las op iniones y aportes 
presentados por los estudiantes. �

�
Gráfico N° 1�

�
Gráfico N° 2�

23. La personería estudiantil recoge con eficacia l as opiniones y aportes 
presentados por los estudiantes. �

�
Gráfico N° 1� �

Gráfico N° 2�
24. El Consejo Estudiantil recoge con eficacia las opiniones y aportes 
presentados por los estudiantes. �

Gráfico N° 1�
�

Gráfico N° 2 
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25. Al menos una vez han participado en la evaluaci ón de los órganos del 
Gobierno Escolar.  

�
Gráfico N° 1�

�
Gráfico N° 2�

26. A los representantes de los estudiantes y perso nero se les brindan los 
espacios y tiempos para desarrollar sus propuestas de trabajo.  

�
Gráfico N° 1� Gráfico N° 2�

27. El Comité de Convivencia es útil para orientar,  asesorar y establecer criterios 
para la solución de conflictos en la Institución Ed ucativa.  

�
Gráfico N° 1� �

Gráfico N° 2�
28.  El Comité de Convivencia ofrece la posibilidad  de que los estudiantes 
expresen sus opiniones y hagan sus descargos.  

�
Gráfico N° 1�

�
Gráfico N° 2�
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29. El Colegio dispone de instrumentos que permite evaluar sus diferentes 
estamentos.  

�
Gráfico N° 1�

�
Gráfico N° 2�

30. Los estudiantes pueden con facilidad expresar s u opinión respecto al 
sistema de evaluación del Colegio. �

�
Gráfico N° 1�

�
Gráfico N° 2�
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